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Madrid y provincias; trimestre.. 3 ‘00 pfas.
Extranjero: idem............................... Ì0 ‘00 __
Ultramar: idem..................................  1 5 ‘qq _
Nùmero suelto.........................   p‘5Q _

Numero 14Ó9.

naminisfración u suscripción.

Galle del SaeraD ieiiie, dúdi, Iiap ren la  Ueipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre* 
tario de! Excmo. Ayuntamiento.

s  K  r* u  l ì  t ,  1 c  A  r., o  s  l  t n v  e  ss

M II n  A  K  I <>

Ayuktamihntü: Acta de la seaión del dfa 26 del actual.—Or­
den del día para la sesidn de 2 de enero de 1924.—Extracto de los 
acardos adoptados por el Escmo. Ayuntamiento y Junta muni­
cipal, durante el mes de noviembre próximo pasado.

Alcaldía P residencia: Bando concediendo tres mes*̂ s de 
plazo para que los industriales se provean de la licencia que les 
corresponda. -

CoMisioKK.s: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S eckh i'ANi A: Cementerios: autorizaciones de enterramiento 

coacedidas a las Sacramentales.—Anuncios determinando plazo 
para presentación de reclamaciones en los proyectos de instala­
ción de industrias que se expresan,—Subastas pendientes de ce- 
lebramón; pera contratar la conducción de cajas portaluberones 
de la Central de Puericuliura a las sucursales, y para adquisición 
de material eléctrico y otros efectos para el alumbrado público, 
Casas Consistoriales y otros servicios.'—Licencias expedidas por 
los Negociados 3.«, 4.", por la Sección de Obras de Construcción 
en ej Ensanche y por ia Dirección de Fontanería Alcantarillas.

CotizHcií^n en Bolsa tíe los valores niiinícípa- 
les.—ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupues­
tos del Ensanche y del Interior,

O b r a s  m u n (c i r a l h s : i . aa  en e j e cu c i ó n .
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servidos de alumbrado, eléctricos e industriaiea.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales. — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos; Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal,

Cemknthiíio.s : inhumaciones verificadas del 3 al 9 de di­
ciembre de 1923,

A Y U N T A M IE N T O

Sesión ordinaria del día 26 de diciembre de 1923 — 
¿ ‘y/í'í/cíp.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Alber­
to de Alcocer y Ribacoba.—Asi.stieron los Sres. Abad, 
Aldea, Armas, Arteaga, Hermejillo (Marqués de), Bra- 

Campos,  ̂ Carnicer, Carrozas, Domingo Pérez, Gar­
cía Gómez, García Hernández, García Rodrigo, jab ar­
do, López Domínguez, López Dóriga, López Roberís, 
Marina, Martínez Peíró, Más, Méndez Brocai'do, Muñoz 
Hortelano, Ortiz, Pardo, Pérez García, Proenza, Rodrí­
guez Arenaza, Rodríguez Fernández, Rodríguez de las 
Hera,s, Rodríguez VÜlamil, Sáenz, Salvador, Sanz del 
Rincón, Selgas, Solos, Urrutia y Vázquez. '

Se abrió a las diez y veinticinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

Acuerdos; 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 “ Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
'del Sr. Jefe encargado del despacho del Ministerio de

Instrucción pública, resolviendo instancia de la Alcaldía 
Presidencia en súplica de que el edificio construido- para 
tipo de Escuela Modelo en terrenos del Observatorio A s­
tronómico, se destine a la instalación de un «Prevenío- 
rinm» para niños pobres y débiles, en el sentido de que se 
desestime la pretensión formulada por el Excnio. Sr. Alcal­
de Presidente del Ayuntamiento de Madrid, en su instancia 
de 22 de noviembre último y que se esté a lo dispuesto en 
la Real orden de 13 de junio de 1919.

3 ° Pasar a i a Comisión respectiva, una comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, con la que remite copia 
certificada de sentencia del Tribunal provincial de lo con­
tencioso por la que resolviendo recurso de la Alcaldía Pre­
sidencia se declara válida y subsistente la providencia gu­
bernativa, por la que se estimó alzada de la Compañía

Metropolitano Alfonso X ÍIE , contra la resolución de la 
,'Mcaldia Presidencia exigiendo a dicha Compañía el pago 
de 360 pesetas, por apertura de calas en la calle del Con­
de de Romanones y penalidad por no haber solicitado la 
licencia al efecto,

4. ° Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por ia que se sirve aprobar el 
presupue,sto extraordinario, importante 196 03S‘ó6 pesetas, 
para pago de atenciones por insuficiencia de la cantidad 
consignada en el presupuesto ordinario, en la misma forma 
que lo fué por la Junta municipal.

5 , “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
que decía así:

Excmo. Sy.:

Acordado por V . E . en 4 de noviembre de 1921-—al 
autorizar la elevación de las tarifas—.que la Sociedad ge­
nera! de Tranvías reconoce al Ayuntamiento ¡a facultad 
de establecer una intervención durante los cuatro últimos 
años de una concesión tranviaria en la línea correspon­
diente, a fin de asegurar la efectividad de !a concesión y 
conocer el valor y funcionamiento déla línea en sí misma 
y en relación con las demás que con ella integran la misma 
red y determinándose en el dictamen del pleno de L etra­
dos consistoriales, fecha 29 de junio de 1922, que cuando 
nada se indique en la concesión ha de tomarse como punió 
de partida para contar el plazo de explotación desde que 
la línea comenzó a funcionar, según criterio sostenido por
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el Tribunal Supremo en sentencia de 30 de eneio de 1919, 
en un asunto de ferrocarnles, entiende esta 
sidencia que desde el 14 de septiembre del corrmnte año 
V por lo que se refiere a la línea de Estaciones y Meicados 
míe tiene su plazo de caducidad el 14 de septiembre 
de 1927 seeún informe de los técnicos municipales, se esta 
en el caso de cumplir el acuerdo de 4 de noviembre 
de 1921 estableciendo la intervención de que se hace mé­
rito anteriormente. .

En su vista, esta Alcaldía tiene el honoi de proponei 
a V E . que para llevar a cabo esa intervención, se sirva 
desiffnar a los Ingenieros municipales de se tw io s Eléc­
tricos e Industriales, D- Emilio Colomma y D. Antonio 
Soriano para que durante el período de tiempo que faUa 
para que esa linea revierta al Excmo. Ayuntamiento 
realicen los estudios necesarios para resolver todas las 
dudas V dificultades de orden técnico y adnimistralivo que 
necesariamente han de presentarse en la i'eso'vitnón de 
este problema, motivadas por las deficiencias de ‘as coa 
cesiones y las que pueda ofrecer la adquisición de los 
¡TbZ s relativo a la explotación de la referida línea, como 
nreliminar de la incautación al vencimiento de esta conce­
sión y que han de formular las propuestas necesarias para
realizar la incautación referida,

Caso de aprobarse por V . E . esta propuesta, habí a de 
acordar también que se comunique a la Compañia ae 
Tranvías, la designación de los íuncioiianos técnicos en­
careados de la intervención para que sin reservas de nin- 
euna clase les sea permitido intervenir en todo lo refe­
rente al servicio de tranvías, así como el acceso a todas 
las dependencias afectas a dicho servicio, pudipdo estos 
funcionarios consultar a los Letrados consistoriales, caso 
necesario, aquellas cuestiones que requieran sus especia­
les conocimientos. •, . i ,m  ,

6 “ Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía i rp i 
dencia en la que teniendo presente la proximidad de ta fes­
tividad de ios Reyes Magos en la que por costumbre reci­
ben los niños regalos extraordinarios v creyendo que es 
misión del Ayuntamiento desempeñar cerca de los ciuda­
danos su acción paternal y con objeto de mejor realizai 
ésta en favor de los niños pobres desheredados de la tor-
tuna, propone se acuerde. , . r •

Primero. Que con cargo al capítulo de Imprevistos se 
destinen 5.000 pesetas a encabezar una suscripción publica, 
con cuvos fondos se adquieran juguetes que habran de re- 
nartirse entre los niños pobres de Madrid, atendiendo en 
nrimer lugar a los de los Asilos y Colegios municipales.

Segundo. Autorizar a la Alcaldía Presidencia fiara que 
designe las personas que han de llevar a la práctica esta
iniciativa, , ,

Fué aprobada con la enmienda propuesta por la rresi- 
dencia, de elevar a 7 000 pesetas la cantidad con que el 
Ayuntamiento ha de encabezar la suscripción y con cargo 
también el aumento a! capitulo de Imprevistos del presu-

Quedar enterado de haber trasladado su residencia
los vecinos siguientes: ^ . . . .

Doña Matilde Polo Pedroviejo, con sus hqos 1 ablo, 
José, Margarita y Agustina Agudo Polo, a Chamartin cíe 
la Rosa (Madrid),

D . Tiburcio Serrano González, con su esposa e hijos y 
madre política Francisca Cabañas Gutiérrez, a Carabao- 
ciiel Bajo (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA 

SEGUNDA.—H acienda.

A petición del Sr. García Hernández, el Ayuntamiento 
acordó continué sobre la mesa el dictamen proponiéndola 
modificación del régimen administrativo para la exacción 

- de! arbitrio sobre apuestas en los frontones, en armonía 
con la proposición de la Empresa del Frontón -Jai Alai*.

TERCERA,—Policía urbana.
8. “ Conceder licencia a lös Sres. Cepeda y Alonso para

establecer un almacén de maderas, en la calle de L alos oe 
Moguer número 31, con sujeción a los informes qUe cons­
tan en el expediente. , ,  ,,

9. “ Conceder licencias a D. Martín Martínez pina esta­
blecer un almacén y aserrado mecánico de maderas en ta 
Ronda de Atocha, 25, y para instalar en
motores eléctricos con fuerza total de 47 caballos, de con 
formidad con los informes que cmistan en el expediente.

10. Conceder alos Sres. D. Cipriano SaLedo Gian 
D losé Vieco Roldan y D. Mariano Utnlla Gonzalez, el 
reconocimiento de mérito preterente para los concursos a 
que se refiere la Base 39 de las complementarias del presu­
puesto dispensándolos de la condición de edad aprobada 
entre las generales establecidas para estos concursos, por 
estimarlo de equidad y en vista de que han prestado servi­
cio como Celadores y de ios muchos años que llevan pies- 
tándolo en sus actuales cargos de mozos de Mercados.

d e  n u e v o  d e s p a c h o

Comisiones primera y sexta reunidas (Gobernación 
y Ensanche).

l i '  Aprobar la reorganización de la Asesoría Jurídica 
municipal, conforme a la Base 44 del presupuesto en curso 
de conformidad con la propuesta fonnuhMa por los señores 
Vocales a quienes, por las respectivas Comisiones se les 
encomendó el estudio del asunto, con las adiciones si-

^Facultar al Sr. Decano de los Letrados consistoria­
les para que pueda conferir a los Letrados terceros a 
ción de cuantos asuntos contenciosos, civi es y penales crea 
conveniente repartirles; así como para llamarles a Pleno 
en caso de ausencias y enfermedades de los restantes Le
ti-adosocuandolo estime convementeal interés municipal.

ó) f)ue para satisfacer la diferencia de sueldos^orda- 
da desde f de abril último, y por lo que re,specta al 
che, se haga aplicación de la economía resultante en su 
presupuesto por la amortización de una vacante de Procu­
rador segundo, ocurrida durante el ejercicio, , , , ,

Y  asignar efectos a esta reorganización desde 1 jle 
abril último, con cargo al crédito de 10.000 pesetas consig­
nado para ello en el actual presupuesto, proporctonalmen- 
te a los sueldos fijados en la plantilla tipo.

SEGUNDA.—Hacienda.

12. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Interior durante el próximo mes de enero, por cuenta del
presupuesto en ejercicio. _ ,,i

13. Conceder la jubilación, por imposibilidad física, al 
Oficial sG’̂ undo de Contubílidíid^ D. Modesto fvuuiio y 
Aguirre con el haber pasivo de 2.400 pesetas anuales, 
equivalentes al 60 por 100 de las 4,000 peseta.s, que como 
último sueldo disfrutó en activo y le sirve de regulador, 
por los veinticinco años, un me.s y diez y sets días, que
cuenta de servicios. .....................

14, Interponer, de conformidad con lo informado por ios
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso admi­
nistrativo, ante el Tribunal provincial, contra providencia 
gubernativa de 4 de octubre último, que estimó el recurso 
formulado por D. Aurelio Villa, como Presidente de la 
Sociedad .Huevera de Madrid», en el que solicitó se deja­
se sin efecto el arbitrio sobre locación de ciertos artículos en 
los Mercados, y la condonación de las multas impuestas a 
la Sociedad que representa; debiendo expedirse al Sr. Pro- 
caurador consistorial las certificaciones oportunas antes 
del 6 del próximo mes de enero. , - .

15, Interponer recurso contencioso administrativo ante 
la Sala correspondiente del Tribunal Supremo, de conloi- 
midad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales. contra Real orden de 31 de octubre próximo pa­
sado por la que, resolviendo instancia del Ayuntainlento,
se dispone que procede efectuar el descuento de l -.U poi 
100 en los libramientos que e.xpida la ordenación de pagos 
de Hacienda, con cargo al 20 por 100 que corresponde a 
los Ayuntamientos en las contribuciones de Urbana e tn-
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dustria y Comez cio, coü arreglo a la concesión hecha por 
la ley de 12 de junio de 1911, supresora dei impuesto de 
Consumos; debiendo, en su caso dirigirse la oportuna comu­
nicación al Sr. Procurador consistorial, acompañada de 
las correspondientes certificaciones,

16, Declarar que las palomas ilaniadas »Zuritasi' des­
tinadas al tiro de pichón, como especie no gravada por el 
arbitrio sobre volatería, en tanto no varié de condición, 
por su sacrificio, pueden ser introducidas porD, juau San­
tos libremente a sus depósitos de Madrid, si bien con la 
obligación de éste a dar cuenta de las entradas que efectúe 
presentsndo las especies para su reconocimiento, de las 
salidas de los palomares y punto y objeto de su destino y 
de las existencias en depósito, los cuales datos, serdn de­
bidamente comprobados por la Inspección del arbitrio, que 
llevarú cuenta detallada de los mismos 3' de los adeudos 
por las aves sacrificadas.

TERCERA,—Policía urbana.

17. Adoptar los acuei'dos que a continuación se expre­
san, como resultado del concurso celebrado para la provi­
sión de tres plazas de ch.Mifjeur^ dei servicio contra In­
cendios que exi.stcn vacantes:

Primero. El nombramiento como conductores de auto­
móviles del servicio contra Incendios con el haber anual 
de 3.500 pesetas y la gratificación que perciben los que 
prestan servicio en este ramo, de los concursantes don 
Manuel Sánchez Muriel, D. Manuel García Moreno y 
D. Angel Pardo 3' Pardo; 3'

Segundo. Que existiendo en dicho servicio otra vacan­
te por conversión de una plaza de maquinista de segunda 
en chnu/fetir, según acuerdo de V, E . de 31 de octubre 3' 
otra por pase de un conductor de automóvil del servicio 
de Incendios al de Limpiezas, se nombre también conduc­
tor de automóvil dcl servicio de Incendios y con la misma 
remuneración que los anteriores, ai concursante D. Euge­
nio García y García, en la inteligencia de que, sino fuese 
acordado por V , E . el pase del ch a u ffeu r  de Incendios al 
servicio de Limpiezas, O no hubiese aprobado la Superio­
ridad la conversión acordada de la plaza de maquinista se­
gundo se entienda este nombi'amiento como en expecta­
ción de destino sin sueldo ni gratificación, hasta la exis­
tencia de dicha vacante.

18. Personarse como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con lo informado por los señores L e­
trados consistoriales, en el recurso contencioso adminis­
trativo interpuesto por D, Benigno Bueno, contratista del 
servicio de arrastre del material contra Incendios, contra 
providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo munici­
pal que le negó el abono de intereses de demora por las 
cantidades que le íueron abonadas con retraso superior a 
dos meses, debiendo darse las órdenes oportunas al señor 
Decano de los Letrados consistoriales a los efectos de 
este acuerdo,

19. Autorizar el gasto de 27 pesetas a que ascienden 
los ocasionados en los cables de la Cooperativa Electra 
Madrid, en la calle de la Princesa, por x)breros del ramo 
de Arbolado y abonar dicha suma a la expresada Sociedad 
con cargo al capítulo de Imprevistos,

20. Autorizar el gasto de 4.000 pesetas, con cargo al 
próximo presupuesto, para obras de ornamentación y mo­
biliario de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hos­
pital.
 ̂ 21, Aprobaren votación nominal por 27 votos de los 

Sres. Abad, Aldea, Armas, Bermcjillo (Marqués de), Bra­
bas, Campos, Carnicer, Carrozas, Doiningo Péi'ez, Gar­
cía Gómez, García Merm'mdez, García Rodrigo, jabardo, 
López Domínguez, López Dóriga, López Roberts, Mari­
na, Más, Méndez Brocardo, Muñoz Hortelano, Pardo, Pé­
rez García, Rodríguez de las Meras, Súenz, Selgas, Urru- 
tia y Alcocer, contr.a cuatro de los Sres. Rodríguez F er­
nández, Salvador, Sanz del Rincón y vSotos, el dictamen 
proponiendo que de conformidad con lo acordado en 10 de 
marzo de 1911 y aprobado por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 14 de noviembre de 1912, de acuerdo 
con lo informado por la Comisión permanente del Consejo

de Estado, se permita en los establecimientos en que'se 
expendan artículos de comer y beber, la venta de lejía’lí­
quida en las condiciones que señala dicho acuerdo que se 
inserta en el apartado 2.° del párrafo primero del artícu­
lo 355 de las ordenanzas municipales y  que se permita 
tiunbién en dichos establecimientos la venta de jabón, 
siempre que se corte por medio de alambre, y añil enva­
sado en cajitas o en bolsas; cumpliéndose las disposiciones 
legales en cuanto a la venta de los demás artículos a que 
se refiere la proposición del Sr. Sanz del Ricón de 23 de 
octubre último,

22. Conceder licencia a D. Antonio Buendía para ins­
talar una fundición de metales en la calle de A rango, 6, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente y 
desestimar por infundada, la reclamación presentada,

23. Conceder licencias a D. Vicente Arnao para aper­
tura de un taller de carpintería e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de 1‘50 caballos en la calle de Jesús 
y María, 27, con sujeción a los informes que obran en él 
expediente,

24. Conceder licencias a D. MHlán Castillo, con suje­
ción a los informes qué constan en el expediente, para ins­
talar un taller de broncista 3' un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza, en el paseo de María Cristina, Í8.

25. Conceder licencias a doña Esperanza García Her­
nández para instalar una fábrica de gaseosas y tres elec­
tromotores con fuerza total de 7 ‘50 caballos, en la calle 
de Jardines, 26, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente. .

26. Conceder licencia a D. E . Durán, Sociedad en co­
mandita, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente, para la venta de específicos químicos 3' farma­
céuticos en la calle de Tetnán, 9 3’ 11.

27. Conceder licencia a los Sres, Casanova y Jiménez 
para instalar un ca fé-bar en la plaza del Carmen, 1, con 
sujeción a ios informes que constan en el expediente.

28. Conceder licencia a D. Enrique Asprón, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar un café-bar-restaurau i con pianola, en la calle 
de Fuencarral, 12 y 14.

29. Conceder licencia a los Sres. Corcho Hijos, para 
instalar una caldera de calefacción por agua caliente en 
el piso primero de la casa número 26 de la calle de las 
Infantas, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente.

30. Conceder licencias a D. Manuel Cavestan3' para 
instalar un taller de fumistería 3̂ un electromotor de dos 
caballos de fuei-za en la calle del General Lac3', 21, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente,

31. Denegar la licencia solicitada por D, José Miguel 
Borras para establecer un almacén de maderas en el paseo 
de las Delicias, 17, en vista de los desfavorables informes 
que constan en el expediente y teniendo en cuenta que no 
se han cumplido las bases aprobadas por el Exemo. A3nm- 
tamiento y  sancionadas por el Exemo. Sr. Gobernador 
en 4 de agosto de 1911 3̂ 11 de julio de 1912, respectiva­
mente, para esta dase de industrias,

32. Autorizar el gasto de 1.09O‘S0 pesetas, para amplia­
ción de la instalación de aparatos de gas en el local de 
asistencia médica dei Nuevo Matadero, aplicándose su 
importe al crédito de 111.500 pesetas, que figura en el con­
cepto 25 de! presupuesto extraordinario de 1923.

33. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas para contratar mediante con­
curso la ejecución e instalación del servicio de calefacción 
por vapor en las oficinas de la planta baja y principal del 
pabellón de administración del Nuevo Matadero, aplicando 
el gasto calculado en 13.000 pesetas, con cargo a la partida 
del presupuesto técnico de instalacione.s complementarias 
para la puesta en marcha de los servicios, la cantidad 
de 8 000 pesetas, y las 10.000 que constÍtu3'en la amplia­
ción de gasto para atender a la referida calefacción, al 
crédito de 111 500 pesetas incluidas en el concepto 25 del 
presupuesto extraordinario de 1923, recabándose a tales 
fines la oportuna excepción de subasta para el indicado 
exceso, toda vez que para el primitivo gasto se halla de 
antemano ya otorgada por el Exemo, Sr. Gobernador 
civil.
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CUARTA.—Fomento.

34. Conceder licencia a D. Francisco Ortiz para cons­
truir un cobertizo en el interior de la finca nùmero 13 de 
la calle de Churruca, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

35. Conceder licencia a los señores Boettícher y Nava­
rro, con sujeción a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente, para construir 
una chimenea en la finca número 10 déla Costanilla de los 
Angeles. _

36. Conceder licencia a D Isidoro Mora para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 22 de la calle del B ar­
quillo, con sujeción a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente.

37. Conceder licencia a D. Pascual Alias, con sujeción
a los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, para ejecutar obras de reforma 
en la finca número 17 de la calle del Espejo. ^

38. Conceder licencia a los señores Hijos de D. C. Ma- 
hou, para efectuar obras de reforma en la casa número 2  ̂
de la calle de Anianiel, con sujeción a los planOs y Memo­
ria presentados y a los informes que constan en el expe­
diente.

39. Conceder licencia a D Graciano Sela, con suje­
ción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para efectuar obras de re­
forma en la casa número 8 de la calle de Evaristo San Mi­
guel.

40. Conceder licencia- a D Luís García para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 14 de la calle de Es- 
poz y Mina, con sujeción a los planos y Memoria presenta­
dos y a los informes que constan en ei expediente.

41. Conceder licencia a D. José Larrea y Galíndez, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y  a los infor­
mes que constan en el expediente, para ejecutar obras de 
reforma en la casa número 18 de la calle de Olózaga.

42. Conceder licencia a D. Juan Alvarez para cons­
truir una casa en el número 44 de la calle de la Constan­
cia, Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente, 
previa conformidad y cumplimiento de lo prevenido en la 
Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de 
septiembre de 1902. ’

43. , Conceder licencia a D. Gregorio Moreno, con igua­
les prescripciones y cláusula que al anterior, para cons­
truir una casa en un solar de la calle de Lorenzana, E x ­
trarradio.

44. Conceder licencia a D. Eleuterio Saornil Lorenzo 
para construir una casa en el número 24 de la calle de Cas­
tilla, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores.

45. Conceder licencia a D. José Rubio, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en el número 32 de la calle de Víllaamii, E x ­
trarradio,

46. Conceder licencia a D. Silvestre García García 
para construir una casa en la parcela número 185 de los 
terrenos llamados «Paso Valdenarrosa de la Casa Eza», 
Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a 
los anteriores,

47. Conceder licencia a D Pascual Sotereo, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar de la calle de Benigno Soto, 
Extrarradio,

48. Conceder licencia a D. José Alvarez Menéndez, 
para construir una casa en el número 20 de la calle Nueva 
del Este, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores.

49. Conceder licencia a D. Gregorio Herrero, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en el número 62 de la Ribera del 
Manzanares, Extrarradio.

50. Conceder licencia a D. Casto Alvaro para cons­
truir una casa en un solar de la calle, letra E .,  del barrio 
de San Dámaso, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los anteriores,

51. Conceder licencia a doña Cira González, con igna-

les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el número 4, de la calle de San Ro­
gelio, Extrarradio.

52. Conceder licencia a D, Pedro Martínez Domingo
para construir una casa en el número 9 de la calle del 
General Zavula, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los anteriores. _

53. Conceder licencia a D. Agustín Arbija, con igua- 
le.S prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir un muro de cerramiento en un solar de la calle 
de Ruiz Perelló, Extrarradio.

54. Conceder licencia a U. Eduardo Correa para e je­
cutar obras de ampliación en la linca número 28 de la 
calle de los Artistas, Extrarradio, con iguales prescripcio­
nes y cláusula que a los anteriores.

55. Conceder licencia a D. Manuel Hernández, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación y reforma en la finca núme­
ro 2 de la calle de Gil y Baus, Extrarradio. ^

56. Conceder licencia a D. Francisco García para 
aumentar la altura del muro de cerramiento de la finca 
número 2 de la callo de Francisco Zea, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores.

57. Conceder licencia a D. Valentín Ruiz Senén, con
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
riecutar obras de reforma en un edificio que la Unión 
Eléctrica Madrileña posee en el Cerro de la Plata, E xtra­
rradio. '  . ■ .

58. Conceder licencia a D, Mauricio Torres para eje­
cutar, obras de reforma en la finca número 95 de la calle 
de Bravo Murülo, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los anteriores.

59 Devolver a D, Carlos Clayton Ray, Representante 
apoderado de la Sociedad «The Asphalte Company Limi­
ted», según solícita en instancia fecha 28 de julio próximo 

.pasado, 35 títulos del Empréstito déla Villa de Madrid 
de 1868, que son de su propiedad y para garantía de las 
obras de conservación de pavimentos de asfaltos en las 
calles de San Bartolomé, Felayo y Augusto Flgueroa, que 
rodean el Mercado de San Antón, de que ha sido contra­
tista, tiene entregados en la Caja general de Depósitos, 
según resguardo número 244 693 de entrada y 95,832 de 
registro por haber justificado el cumplimiento de su con­
trato.

Comisiones cuarta y sexta reunidas (Fomento y Ensanche.)

60. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas, así como del cuadro de precios modificado- 
que a continuación se expresa, y anunciar subasta con 
arreglo a ellos y a las prescripciones del Real decreto de 
contratación de servicios e instrucción de 22 de mayo del 
año actual, para contratar el suministro de maderas con 
destino a los servicios del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, entendiéndose que el pei iodo del suministro, con arre­
glo al nuevo contrato empezará a contarse desde el día en 
que se otorgue la escritura de adjudicación hasta 31 de 
mayo de 1927,

Madera de hilo, tercia, 10‘50 pesetas en vez de 11.
Idem, pie y cuarto, 14 ídem en vez de 16. .
Idem, sesma, 6*50 ídem en vez de 6.
Idem, vigueta, 35 ídem en vez de 39.
Idem, media vigueta, 18 ídem en vez de 20.
Idem, medios maderos, 10 ídem en vez de 11.
Tabla de entarimar, pino rojo, 8 ídem en vez de 10*50.
Idem id., pino melis, 11 ídem en vez de 14*50.
Calculándose el importe anual del suministro en pese­

tas 20 000 anuales, al solo efecto de constitución de fianza,
A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­

ta por los Síes. Selgas, Rodríguez Fernández, Méndez 
Brocardo y Rodríguez de las lieras, proponiendo se acuer­
de que el plazo de duración de las contratas a que se refie­
ren los dictámenes de las Comisiones 4,“ y 6.*̂  reunidas, 
que figuran en el orden del día de la sesión de esta fecha, 
se entienda hasta 31 de diciembre de 1926, en vez de has­
ta 31 de marzo de 1927 que en los mismos se propone.

Aceptada por las Comisiones, fué aprobada por el



Ayuntaniieiito, quedando, por consiguiente, aprobado con 
dicha enmienda el anterior dictamen y los cuatro que a 
continuación se expresan,

61. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, asi como el cuadro de precios for­
mulado por la ponencia en sustitución del suscripto por la 
Dirección de Vías públicas, para contratar el suministro 
de efectos de ferretería con destino a los servicios del in ­
terior, Ensanche y Extrarradio, calculado en 60,000 pese­
tas anuales, al solo efecto de constitución de fianza, y que 
se anuncie la oportuna subasta pública con arreglo a las 
prescripciones del Rea! decreto de contratación de servi­
cios públicos e Instrucción de 22 de mayo del año actual, 
entendiéndose que el periodo del suniinistro empezará a 
contarse desde el día en que se otorgue la escritura de 
adjudicación hasta el 31 de marzo de 1927. '

62. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, así como el cuadro de precios 
con las modificaciones indicadas por la Ponencia, para 
contratar el suministro de cal, yeso y cemento con desti­
no a los servicios del Interior, Ensanche y Extrarradio 
para que se otorgue la opoi tuná escritura hasta 31 de 
marzo de 1927, y que se anuncie la oportuna subasta pú­
blica, con arreglo a las prescripciones del Real decreto de 
contratación de servicios públicos e Instrucción de 22 de 
mayo del año actual, calculándose el importe anual del su­
ministro a! solo efecto de cunstituciOii de fianza en 50.000 
pesetas anuales.

63. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formados para contratar el su­
mió i sti o de ladrillos, tejas, baldosas, etc., con destino a los 
servicios del Interior, Ensanche y Extrarradio, y que con 
la modificación en los precios tipos de fijar en 7 ‘50 pesetas 
el precio del ciento de ladrillo recocho 5" en 22 e! del cien­
to de baldosas, y anunciar subasta pública con arreglo a 
las prescripciones del Rea! decreto de contratación de ser­
vicios públicos e Instrucción de 22 de mayo del año actual, 
entendiéndose qne el período del suministro empezará a 
contarse desde el día en que se otorgue la escritura de ad­
judicación hasta el 31 de marzo de 1927, y que el importe 
anual del suministro se calcula en 29.000 pesetas, al solo 
efecto de constitución de fianza.

64. Aprobar los pliegos de condiciones'facultativas y 
económico administrativas, asi como el cuadro de precios 
formulado por la Dirección de Vías públicas, para contra­
tar e! suministro de efectos de espartería con destino a los 
servicios del Interior, En.sanche y Extrarradio, y que se 
anuncie la oportuna subasta pública con arreglo a las pres­
cripciones del Real decreto de contratación de servicios e 
instrucción de 22 de raaim del año actual, entendiéndose 
que é! período del suministro, con arreglo al nuevo contra­
to, empezará a contarse desde el día en que se otorgue la 
escritura de adjudicación hasta 31 de marzo de 1927, y que 
el importe anual del suministro se calcula en 15 000 pese 
tas, al solo efecto de constitución de fianza.

QUINTA.—Beuefleeneía y Sanidad.

65. Conceder a D, Jorge Mariscal de Gante, Médico 
supernumerario de la Beneficencia municipal, la exceden­
cia por un año, debiendo el interesado ocupar a su rein­
greso el número 82, que es el que tiene actualmente en el 
escalafón, y solicitar éste o la prórroga de excedencia con 
un mes de antelación, por lo menos, a la terminación del 
plazo, pues de no hacerlo asi se entenderán caducados sus 
derechos de continuar formando parte del Cuerpo y esca­
lafón de su clase,

66. Aceptar la dimisión presentada por el Médico su­
pernumerario de la Beneficencia municipal, D. Martín Ga- 
larreta Jiménez , eliminándole, en su consecuencia, del 
respectivo escalafón

67. Conceder a D. Bonifacio Manuel Bolaños Leirado, 
Médico supernumerai'io de la Beneficencia municipal, la 
prórroga por dos años en la situación de excedente en que 
actualmente se halla, debiendo el interesado solicitarla 
nuevamente o el reingreso con un mes de antelación, pol­
lo menos, al plazo en que ésta termine, pues de no hacerlo

así se entenderán caducados sus derechos de continuar 
formando parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

08^ Conceder la prórroga por un año en la situación de 
excedente ü1 Médico nuinerfirío de la Beneficencia ínuni- 
cipal, D. Ernüio Muñoz Rivero del Olmo, debiendo el in- 
teiesado solicitai la nuevamente o el reingreso con un mes 
de antelación, por lo menos, al plazo en que ésta termíne, 
pues de no hacerlo así se entenderán caducados sus dere­
chos de continuar formando parte del Cuerpo y escalafón 
de sn dase.

69, Ascender a Practicante primero de la Beneficencia 
con 3.000 pesetas anuales, a D. Rafael Jurado Redondo, y 
a 1 racticaiite segundo, con 2.000 pesetas anuales, a don 
José González Pmilla, con motivo de la excedencia conce­
dida al de primera clase, D. José Cañamaque Carreño, y 
nombrar Practicante gratificado de la Institución de Pue- 
ricultuta, con la gratificación de 1.750 pesetas, y la incom­
patibilidad que señala el presupuesto al aspirante primero 
mi expectación de destino de las últimas oposiciones, don 
Florencio Bel Gaona.

70. Aprobar las bases que a continuación se expresa 
para proveer por concurso 75 plazas de mecánicos conduc- 
Lotes de automóviles para el servicio de Limpiezas:

Primera. El plazo del concurso será por un mes a con­
tar desde la in.serción del anuncio en el B oletín  oficial de 
la provincia. Las instancias se dirigirán a la Alcaldía Pre- 
ridencia y se presentarán en las horas y días hábiles del 
Registro general, debidamente documentadas, acreditan­
do los solicitantes reunir las condiciones siguientes: 

Segunda. Ser español y estar comprendido entre los 
veinte y cuarenta años de edad.

Tercera, Cañecer de antecedentes penales y observar 
buena conducía.

Cuarta. Poseer el carnet de conductor y certificado de 
la última casa donde haya prestado sus servicios.

Quinta. Los aspirantes serán reconocidos por dos Mé­
dicos de la Beneficencia en demostración de su aptitud fí­
sica para el cargo, especialmente en relación con las facul­
tades ópticas y acústicas que el mismo reclama.

Sexta. Sufrirán también un examen teórico-práctico de 
lectura, escritura y las cuatro operaciones fundamentales 
de la aritmética y otro referente a los conocíriiie 11 tos y 
prácticas que son necesarias para la especialidad y ejerci­
cio del cargo.

Séptima. Serán condiciones preferentes después de de­
mostrar la aptitud exigida en las bases anteriores, 

n) Sér empleado u obrero del Ayuntamiento.
b) Poseer certificado del Centro Electrotécnico de In ­

genieros u otra entidad oficial análoga. .
c) Plaber servido en filas.
d) Mayor de edad.
é) Los mejores antecedentes profesionales y morales. 
Octava. Los aspirantes serán clasificados con arreglo 

a los méritos y aptitudes que regulan las bases anteriores 
para ocupar las plazas que se precisen y entrarán en el es­
calafón de su clase disfrutando de los beneficios inherentes 
al cargo.

Novena. No podrán ser clasificados para el ingreso, 
mayor número que el fijado de 75 para este concurso.

71, Conceder la excedencia por dos años a D. Luis Ro­
dríguez Pedrajas,. Veterinario de segunda clase, debiendo 
el interesado solicitar prórroga o el reingreso con un mes 
de anticipación por lo menos, al plazo en que termine 
esta concesión, pues de no hacerlo así se entenderán cadu­
cados sus derechos de continuar formando parte de! Cuer­
po y escalafón de su clase, 3' de conformidad con la pro 
puesta de ascensos que origina esta vacante, ascender a 
Veterinario de segunda clase, con 3.580 pesetas, a D. Juan 
Portóles Bellón y a Veterinario de terceraclase con 3.300 
pesetas a D. Manuel García Rodríguez, supernumerario 
v aspirante primero de los en expectación de destino de las 
últimas oposiciones.

SEXTA.—Ensanehe.

A petición del Sr. Carnicer quedó sobre la mesa e! dic­
tamen proponiendo el ascenso a 3.000 pesetas de cuatro es­
cribientes, 36 aspirantes y cinco delineantes, que figuran
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en ios capítulos I y III del presupuesto de) Ensanche, con 
electo retroactivo a partir de 1 de abril último y que para 
dar efectividad a los expresados aumentos, se proceda a 
redactar el oportuno presupuesto extraordinario por la 
Contaduría de Villa.

72. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche durante el próximo mes de enero, por cuenta del 
presupuesto en ejercicio.

73. Interponer recurso contencioso administrativo ante
la Sala correspondiente del Tribunal Supremo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consisto 
riales, contra Real orden del Ministerio de la Gobei na­
ción de 2 de noviembre líltimó, confirmatoria de providen­
cia gubernativa de 30 de enero pasado en la parte que se 
refiere a la fijación del valor de 40 pesetas por metro cua­
drado de terreno que se expropia a D. Leopoldo Fontaiña 
para la apertura de la calle de Pardirtas, a cuyo efecto se 
expedirán certificaciones del informe de los Letrados que 
en este sentido dictaminan y del acuerdo del Aj-untamien­
to que se remitirán al Procurador consistorial para que 
formule la oportuna demanda ante la indicada jurisdicción 
cuyo pleito será dirigido por un Sr. Letrado a quien se 
le facilitarán todos los antecedentes necesarios y suficien­
tes a deniostraj" la enorme lesión que se produce al Ensnn 
che obligándole a pagar expropiaciones a bastante mayor 
precio que el aceptado por otros propietarios de terrenos 
en la misma calle y que deben servir de regulador del 
valor para oponerse a demandas y exigencias injustifi­
cadas. ■ ^

74. Conceder a D. Manuel García González, licencia 
para construir una casa en la calle del Principe de Verga­
ra, 66 antiguo, 82 moderno, con estricta sujeción a las ali­
neaciones señaladas, siempre que las obras se ejecuten con 
arreglo a los informes técnicos, reglas marcadas en las vi­
gentes Ordenanzas municipales y demás disposiciones apli­
cables al caso, y debiendo atenerse a las indicaciones he­
chas al proyecto presentado; advirtiéndose, que durante la 
ejecución de las mismas, y una vez que sean terminadas, 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal, al objeto 
de comprobar si se ajustan a la licencia que se propone.

75. Conceder licencia a D. Francisco Segovia, con las 
mismas prescripciones y advertencia que al anterior, para 
construir una casa en el número 10 de la calle de las Pe- 
fiuelas, y sin perjuicio de que en el expediente de tira de 
cuerdas que por separado tramita el Negociado de Expro­
piaciones del Ensanche, se liquide y abone con arreglo a 
los procedimientos legales la que resulta de dicha operación 
procedente del solar donde se pretende construir la finca.
, 76. Conceder licencia a D. Benito de Castro, con las 

mismas prescripciones y advertencia que al anterior, para 
construir una casa en e! número 129 de la calle de Núñez 
de Balboa,

77. Conceder licencia a D. Benito de Castro para cons­
truir una casa en el número 127 de la calle de Núñez 
de Balboa, con las mismas prescripciones y advertencias 
que a los dos anteriores.

78. Conceder licencia a D, Juan Manuel de Urquüo, 
para constuir una casa en el número 73 de la calle de Se­
rrano, con iguales prescripciones y advertencias que a los 
anteriores.

79. Conceder a doña Concepción Narváez, Marquesa
de Cartago, licencia para completar el muro de cerramien­
to en la manzana 17, que comprende las calles de Joaquín 
María López, con vuelta a las de Andrés Mellado y Gaz- 
tambide, 54, con las mismas prescripciones >■ advertencia 
que a los cinco anteriores. ^

80. Conceder a D . Leoncio Suz y Miranda licencia 
para alquilar la casa número 42 del paseo de Santa María 
de la Cabeza, toda vez que se han subsanado la casi tota­
lidad de los defectos hechos notar por el Arquitecto muni­
cipal, relativos a alturas de las habitaciones y a tener dos 
traviesas en vez de una, y que la diferencia de altura del 
sotabanco, que es tan sólo de 0'05 metros no merece 
por su escasa importancia que el Ayuntamiento deniegue 
la licencia, acuerdo por el cual, resultarían perjudicados 
en primer término los inquilinos de la casa, que se verían 
obligados a desalojarla,

81. Conceder ¡a excedencia por tiempo ilimitado al

Oficial segundo D, Francisco Esteban Zarate, con estricta 
sujeción a las bases complementarias del Cuerpo de fun­
cionarios municipales aprobadas en 8 de abril de 1910.

82, Denegar ia excedencia solicitada por el Inspector 
de alumbrado del Ensanche, D. Antonio Ferrei- Sureda, 
en virtud de no figurar'su cargo eu el Reglamento del 
Cuerpo de Funcionarios municipales y de lo acordado 
en 19 de enero último, declarándole, al propio tiempo, 
cesante en su empico por haberse ausentado de Madrid 
sin licencia ni autorización de la Alcaldía.

83, Reconocer e incluir en el próximo presupue.sto que 
se forme, la cantidad de 740‘99 pesetas, a favor de la So­
ciedad «Gas Madrid«, importe del suministro de huido 
efectuado por esta Compañía para las zonas del Ensanche 
durante el mes de marzo de 1922.

PROPOSICIÓN

84, Tomar en consideración y pa.sar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por los Sres. Jabardo, Sáenz, García 
Rodrigo, Rodríguez de lasd leras,'García Gómez, Méndez 
Brocardo, Más Pastor, Muñoz Hortelano, Mateos, Mar­
qués de Bermejillo, Proeiiza, Martínez Peiró, Rodríguez 
Fernández, Pérez García, López Roberts, Brañas, Abad, 
Aldea, Rodríguez Villamil, Carnícer, Armas, Sauz del 
Rincón y Campos, en la que teniendo en cuenta que por la 
Dirección de Vías públicas se están redactando los nece­
sarios proyectos para dar inversión a un crédito de 804.000 
pesetas, que se consignan en el presupuesto extraordinario 
del año actual, con destino a obras de reforma del pavi­
mento, interesan se acuerde que en el mencionado plan se 
dé cabida a algunas de las calles del Ensanche cuya con­
servación corresponde al presupuesto del Interior y en 
donde con más apremio se haga sentir aquella necesidad.

ADICIÓN

Asuntos al despacho de ofleio.
85. Quedar enterado de una comunicación del excelen­

tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, resuelve el 
recurso de alzada interpuesto por D. Luis Sauz Trompeta, 
como Presidente de la Real e Ilu^itre Arch¡cofradía Sacra­
mental de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pastor 
y San Millán, contra decretos de la Alcaldía Presidencia, 
imponiéndole 174 inultas de 50 pesetas cada una, por otros 
tantos nichos de adultos que se dice construidos abusiva­
mente, en el sentido de q.ue procede confirmar las multas 
y providencia de la Alcaldía, previniendo además que las 
obras abusivas y contrarias a los planos presentados, a las 
Ordenanzas municipales y a la Real orden de 15 de octu­
bre de 1898, se destruyan. _

86- Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D, Juan Magdaleno To- 
f  remocha, como Presidente de la Real e ilustre Archico- 
fradía Sacramental de San Lorenzo y San José, contra 
decreto de la Alcaldía, imponiéndole la multa de 50 pese­
tas por cada uno de los nichos construidos sin licencia en 
el patio de San Roque del cementerio de la misma, confir­
mando el decreto recurrido.

87, Se dió cuenta de una providencia del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil, resolviendo recurso de D. Luis 
Sauz Trompeta, pidiendo se suspenda el procedimiento de 
apremio que se ejerce centrada Sacramental de San Mi­
guel, Santa Cruz, Santos Justo y Pastor y San Millán en 
el sentido de que procede ordenar la suspensión del proce­
dimiento hasta que se resuelva lo procedente en el expe­
diente iniciado con el oficio de la Sacramental de 19 de 
diciembre de 1921, en que la Sociedad recurrente, declaró 
rescindido el convenio que tenía con el Ayuntamiento de 
Madrid.  ̂ _

Y  el Ayuntamiento acordó que pase a la Comisión res­
pectiva, facultando a la Alcaldía Presidencia para la inter­
posición de recurso, si aquélla lo estima oportuno.

88. Se dió cuenta de una provideucia del excelentísimo



Sr. Gobeniatior civil, resolviendo el recurso de alzada in­
terpuesto por doña Justa Riimos Avila, subalterno feme­
nino del servicio de instrucción primaria municipal, contra 
acuerdo del Ayimtainiento y de la Junta, fecha 21 de mar­
zo último, aprobatorio del presupuesto para el ejercicio 
corriente en e! que aparece segregada la plaza que ocupa 
la recurrente de la plantilla del escalafón de ordenanzas, 
quedando dolada con el haber de 3,000 pesetas en lugar de 
las 3.500 que se asignan a las de los ordenanzas que tienen 
categoría igual a la suya, en el sentido de estimar el ex­
presado recurso y, en su consecuencia, declarar que la se­
ñora Ramos tiene derecho por ser ordenanza y no celado­
ra al haber asignado a los ordenanzas de su categoría.

Y el Avuutamiento acordó que pase a la Comisión 
respectiva, facultando a la Alcaldía Presidencia para la 
interposición de recurso si aquélla lo estima oportuno.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA,—Gobernación.

89. Separar del servicio a! Oficial tercero de Adminis­
tración D. Víctor de Migue! Suárez, como responsable de 
la falta grave definida en el artículo 26, número 4,° del 
vigente Reglamento de Empleados municipales y como 
consecuencia del expediente que se le siguió.

90. Conceder la excedencia al Oficial segundo de Ad­
ministración D. Ramón Hermositla del Valle, con sujeción 
a las bases aprobadas en 8 de abril de 1923.

91. Elevar a la Superioridad el expediente relativo a 
la forma de dar cumplimiento a la providencia gubernati­
va, para que, a efectos de la demanda de responsabilidad 
civil anunciada y de acuerdo con lo determinado en el ar­
tículo 8 “ del Reglamento de 23 de septiembre de 1904, 
aprecie si ha existido o no error en el acuerdo de 23 de no­
viembre último,

CUARTA,—Fomento.

92. Adoptar los siguientes acuerdos:
Primero, La aprobación de los presupuestos redacta­

dos por la Dirección de Vías públicas, para la ejecución 
de las siguientes obras:

Pesetas.

Empedrado con pórfido diabásico en la calle de
 ̂ Traj ¡ñeros............................................................... 396.705*38

Empedrado y arreglo de rasantes en un trozo 
de la calzada de la plaza de Puerta de Moros,
por expropiación de la finca número 6 ........... 18.586*40

Reparación de las aceras de la calle de Badén,, 
entre las de la Almudena y San Quintín__  77.524*70

T o t a l ........................................ 492.816*48

Segundo. Que las mencionadas obras se realicen por 
las respectivas contratas; y

Tercero. Que la expresada suma de 492.816*48 pesetas, 
a que ascienden ios presupuestos anteriormente detallados 
se abonen con cargo al crédito de 804.914*79 pesetas, con­
signado bajo el concepto en el presupuesto extraordi­
nario del año actual, *para las obras de pavimentación que 
acuerde el Exemo. Ayuntamiento eu el Interiorj-,

En el turno de reclamaciones decarúcter municipal, el 
vecino D. Baldomcro Coello, ordenanza de la Institución 
municipal de Puericultura con destino en la sucursal de la 
Latina, manifestó que todos los de igual categoría en dicha 
Institución tienen 3.000 pesetas, casa y luz, y él sólo 2.790, 
teniendo ademñs que distraer todos ios meses alguna can­
tidad para utensilios de limpieza y que en los cuarenta y 
cinco meses que llevaba de servicios no había tenido ni un 
solo día de descanso.

También hizo presente en su petición la situación, de

los Médicos y Practicantes supernumerarios de la Bene­
ficencia municipal que sustituyen a los numerarios en 
ausencias y enfermedades; aspiran a que, una vez nombra­
do el úliimo opositor, se les conceda el derecho al ingreso 
en las vacantes que ocurran, como grada especial, y que 
una vez extinguido e! Cuerpo de Practicantes agregados, 
como el de Médicos-supernumerarios con derecho a ascen­
so, .solamente se ingrese por oposición,

D. Joaquín Herroz encareció la necesidad de que se in­
tensifique la construcción en Madrid de casas baratas para 
que los elementos obreros }' clase media puedan encontrar 
habitaciones económicas e higiénicas, indicando como mo­
delo que podría servir de norma al Ayuntamiento *La 
Constructora Benéfica»,

El Sr. Marqués de Fuensanta de Palma, en nombre de 
la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del 
País, solicitó el cmuplimiento de las disposiciones dictadas 
sobre velocidad de automóviles dentro de la población.

D. Eduardo Gonzúlez Peña, solicitó la resolución del 
expediente sobre instalación de una boca para caso de in­
cendio tomada de la cañería del Canal de Santillana que 
da servicio a la calle de Orense; que se procure permiso 
para el paso rodado por el terreno que separa los extre­
mos de la calle de San Germán, por ser de dominio parti­
cular; que se continúen los trabajos de saneamiento inte­
rrumpidos en la calle de Orense a la altura de la de Her- 
nani, y que desaparezca el muladar, vertedero de toda 
clase de inmundicias, que existe en el punto en que se jun­
tan los límites de los términos municipales de Madrid y 
Tetuán, entre las calles de San Luis y Alonso Castrillo.

Se levantó la sesión a las once y cincuenta y cinco mi­
nutos de la mañana.

Orden del díit p a ra  [a aeaíén  de i de enero de ÍÍS l .
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2, Comunicación del Sr. Ingeniero Jefe de las obras 
del subsuelo contestando, con motivo del acuerdo munici­
pal de 18 de ago.sto último, para que se consideren como 
ampliación de la contrata de saneamiento del subsuelo las 
obras de alcantarillado de! Extrarradio, qneno es niomen- 
to oportuno el actual para ningún informe respecto al plan 
de obras complementarias, por desconocerse la solución 
que en su día tomará la Administración respecto a que la 
contrata siga encargada de dicha obra o se adjudicará por 
nueva subasta,

3. Extracto de los acuerdos adoptados por el exce­
lentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de diciembre próximo pasado.

4, Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  DÍ A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

.P ro ccilc iitc  (le la  »csíó n  de ÜO rte d iciem b re .

SEGUNDA.—Haelenda.
5 Proponiendo la modificación del régimen adminis­

trativo para la exacción del arbitrio sobre apuestas en los 
frontones, en armonía con la proposición de la Empresa 
del frontón Jai-Ala i,

1‘ ro ce d e n te  de la  aesid n  de ÜO de d ic ie m b re .

■ SEXTA.—Ensanche.
6, Proponiendo el ascenso a 3,000 pesetas, de cuatro 

escribientes, 36 aspirantes y cinco delineantes, que figuran 
en los capítulos í y Ifl dei vigente presupuesto del Ensan­
che, con efecto retroactivo a i de abril último, y que para
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dar efectividad a los expresados auoientos, se proceda a 
redactar el oportuno presupuesto extraordinario por la 
Contaduría de Villa.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

i ’

I I :

SEGUNDA.—Hacienda.
7. Proponiendo la separación por abandono del desti­

no, de un escribiente de Inspecciones sanitarias.
8. Proponiendo la separación por abandono del destino, 

de un romanero de Inspecciones sanitarias.
9. Proponiendo la aclaración de la Base 7.“ de las com­

plementarias del presupuesto del Interior para e! año ac 
tual, en el sentido de fijar la forma en que debe autorizar­
se la falla al trabajo de los obreros municipales.

10. Proponiendo la aprobación de un presupuesto ex­
traordinario para habilitación de un crédito de pese­
tas, 1.72I.9S5‘67 para la devolución a la Placienda pública 
del anticipo reintegrable concedido a la Corporación mu­
nicipal para adquisición de carbones minerales con destino 
a la Fábrica del Gas, durante la administración muni­
cipal.

11. Proponiendo, en cumplimiento de lo determinado 
en el vigente presupuesto, la amortización de varias plazas 
de personal subalterno, y, por tanto, dejar sin efecto los 
acuerdos municipales, por los que se cubrieron aquéllas, 
sin perjuicio del abono de los haberes correspondientes 
hasta la fecha del acuerdo municipal en esta propuesta.

12. Proponiendo la jubilación por edad de un Oficial 
de primera clase del Grupo de Administración, asignán­
dole el haber pasivo anual de 2.500 pesetas

13. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pe­
setas 8 0S9'0S, por suministro de piensos para el ganado al 
servicio del Laboratorio numicipal, y su abono con cargo 
al concepto 504 del vigente presupuesto de gastos.

14. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 528 
pesetas, por suministro de lámparas eléctricas, y su abono 
con caigo al concepto 505 del vigente presupuesto de 
gastos.

TERCERA.—Policía urbana,
15. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un laboratorio de análisis químicos, en la calle del Prin­
cipe, 19 y 21.

16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería, en la calle de Juan de Urbieta, 3.

17. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de galvanoplastia e instalar dos electromoto­
res con fuerza total de 2‘50 caballos, en la calle del Gene­
ral Porlier, 21,

18. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de juguetes e Ín.síalar un electromotor de 
un cuarto de caballo, en la calle de Augusto Figueroa, 42.

19. Proponiendo fa concesión de licencias para estable­
cer un taller de ajuste e instalar un electromotor de 1‘06 
caballos de fuerza, en la calle de Ferrer del Río, 4.

20. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de ajuste e instalar un electromotor de medio 
caballo de fuerza-, en la calle de Narváez, 8.

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de 5 ‘25 caballos de fuerza, en la calle de 
la Madera Alta, 55.

22. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer una trapería, en la calle de Villaamil, 15.

23. Proponiendo la denegación de licencia para estable­
cer una carpintería, en la Ronda de Atocha, 23.

CUARTA.—Fomento.
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una nave y rasgar huecos en la finca número 3 de la calle 
del Portillo.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la finca número 8 de la calle de las Navas de 
Tolosa.

26. Proponiendo la concesión de licencia para obras
de reforma en la finca número 17 de la calle de la Mag­
dalena, ■

27. Proponiendo la conce.sión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 55 de la calle de la Palma.

28. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca números 74 3̂  76 de la calle de Fuen 
carral.

29. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 47 de la calle de Embajadores,

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de la Dirección con vuelta a la calle 
de la Dehesa de la Villa, Extrarradio.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 34 de la calle de Ferrer del Rio, E x ­
trarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 14 de la calle de Doña Elvira, E x ­
trarradio.

33. Proponiendo la conce.sión de licencia para construir 
una casa en un solar sin número del paseo de la Dirección, 
Extrarradio.

34. Proponiendo la cbncesión de licencia para construir 
una casa en el número 39 del paseo de la Dirección, E x­
trarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 16 de la calle de Doña Elvira, E x ­
trarradio.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 24 de la calle B, Extrarradio,

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el luímero 8 de la calle de María de los An­
geles, Extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número ó de. la calle de Cartagena, E xtra­
rradio.

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 2 de la calle de José Espelius, E x ­
trarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 8 de la calle del General Ricardos, 
Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 11 de la calle de Salabeny, E xtra­
rradio,

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un establo en un solar de ia calle de O’Donnell, E xtra­
rradio.

43 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
- una nave en un solai' de la calle de Francisco Ramírez, 
E.xtrarradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en un solar de la calle del Cardenal Mendoza, 
Extrarradio

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en un solar de la calle del Doctor 
Rodríguez Pineiro, Extrarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 3 de la calle de Canillas, 
Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 66 de la calle de Cartagena, 
Extrarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en una finca de la calle de las Olivas, E xtra­
rradio. ’ -

49 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en un solar del paseo de la Dirección, Extra­
rradio,

50. Proponiendo se declare desierto el concurso cele­
brado para arrendar el servicio de evacuatorios subte­
rráneos.

51. Proponiendo la aprobación del pro3'ecto de alinea­
ciones formulado por el Arquitecto municipal de la prime­
ra sección e informado por la Junta Consultiva de Obras, 
para ensanche de la glorieta del Puente de Segovia.

52. Proponiendo que por el servicio de Fontanería Al­
cantarillas, se realicen las obras necesarias de desagüe de 
la fosa séptica de las Escuelas-talleres de Nuestra Señora 
de la Paloma, j- que se autorice el gasto de 7.225 pesetas, 
para adquisición de tuberías.

m i e n t o  d e   ̂ ¡m d r id
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53. Proponiendo la adjudicación al mejor postor, como 
resultado del concurso celebrado al efecto, del material 
asfáltico procedente del levantado de aceras de la calle de 
Alcalá.

54. Proponiendo se informe a la Dirección de Obras 
públicas, que procede declarar caducada la concesión del 
ferrocarril Metropolitano de Madrid, otorgada en 18Si a 
D. Carlos Locatelli.

55. Proponiendo se interponga recurso contencioso ad­
ministrativo contra resolución gubernativa que autorizó 
la altura de 25 metros a la finca de la calle de las I res 
Cruces, 7 y Salud, 16, y se interese la suspensión de dicha 
resolución. .

56 a 58, Proponiendo, por una sola vez, la concesión de 
tres socorros de 25, 125 y 150 pesetas a las viudas de otros 
tantos obreros municipales, formulándose la propuesta por 
tratarse de petición anterior al acuerdo municipal de 14 de 
noviembre último, y no suponiendo, por lo tanto, modifica­
ción de éste,

59. Proponiendo la jubilación de un obrero municipal 
con el haber diario de v‘40 pesetas.

QUINTA.—Beaefieeneia y Sanidad.
60. Proponiendo la sustitución de dos hipotecas consti­

tuidas a favor del Ayuntamiento, en garantía de la expro­
piación de varias tierras para,la Necrópolis del Este, por 
un depósito en efectivo metálico de 24,006‘65 pesetas, 
igual al valor de aquéllas.

61. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia 
por dos años, a un Médico primero de la Beneficencia mu­
nicipal.

62. Proponiendo el nombramiento de Inspector de Hi­
giene y Sanidad pecuarias, como resultado y calificación 
del .oportuno concurso. .

63. Proponiendo la devolución de fianza al contratista
que fué del suministro de leche a la Institución de Pueri­
cultura. .

64. Proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones para adquirir en concurso, una máquina de clavar 
suela con destino a lo.s Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma, por importe máximo de 5.000 pesetas,

65. Proponiendo se anule la'subasía celebrada j^ara el 
suministro de géneros para confección de vestuario y re 
posición de camas y ropas en los Colegios de Nuestra S e ­
ñora de la Paloma, y que se celebre otra con carácter ur­
gente.

PROPOSICION
66. Del Sr. Pérez García y oíros señores Concejales, 

para que se modifique el acuerdo municipal de 23 de agos­
to de Í918, en el sentido de que ios jornales de supervi­
vencia concedidos a los causahabientes de ios obreros mu­
nicipales fallecidos, sean en lo sucesivo quince para los que 
lleven menos de diez años de servicios y treinta para los 
que excedan de ese tiempo.

Madrid, 29 de dicienrbre de 1923. — El Secretario, 
F h.ancisco R uano.

E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por el Exem o, Ayuntam iento  
y  la Junta m unicipal durante el m es de noviem bre üUi- 

nio, aprobado en sesión  de 5 d el actuai.
Sesión ordinaria del dia 7,

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento dei ex Concejal, D. Alvaro 
Calzado y transmitir e! pésame a la familia del finado. 

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 3 del actual y de ios ju­
diciales en trámite en 25 de octubre último, y dejar aquélla 
a disposición de los .señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Sr. Ingeniero Jefe de la provincia, trasladando Real orden 
por la que de conformidad con lo propuesto por la Di­
rección general de Obras públicas, se aprueba el pro3’ecto

presentado por la Compañía Madrileña de Tranvías desde 
Cuatro Caminos al barrio de Pozas, con las prescripciones 
de que se modificarán las tarifas propuestas establecién­
dose la de 0 ‘10 pesetas por kilómetro y la de 0‘20 pesetas 
para todo recorrido que exceda de esa longitud, ambos ti­
pos de percepción con la rebaja que en la subasta de la 
concesión pueda resultar.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Sr. Jefe encargado de la Dirección general de Bellas 
Artes, en la que manifiesta que en el primer concurso na­
cional de escultura recientemente celebrado y con lo que se 
propone el Ministerio de Instrucción pública contribuir a la 
dignificación del gusto estético y del ornamento de nuestras 
ciudades, fué tema un proyecto de «fuente pequeña», ha­
biendo escogido el jurado la fuente original de D. Julio Vi- 
cent y entregada la obra y elegido para el emplazamiento 
de la misma, según solicita su autor, uno de los macizos que 
adornan el paseo de Recoletos, frente a la casa número 21, 
dicho Ministerio quiere depositar en el Exemo. Ayunta­
miento de Madrid la obra premiada, esperando se instale 
en el lugar elegido por su autor colaborando de este modo 
a los propósitos culturales en bien de los artista.s y de la 
misma Villa y  Corte.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo que se haga un estudio y  revisión de las variacio­
nes y nuevas asignaciones de nombres de las vías públicas 
de Madrid, realizada.s en los últimos años, con objeto de 
proceder a las rectificaciones que se crean necesarias.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia participando la existencia de dos vacantes de Voca­
les de la Junta pericial Catastral de la riqueza rústica y 
pecuaria por fallecimiento de D. Gervasio Vega Alonso y 
D. Enrique Aguado Martin.

Y verificado sorteo con arreglo a lo dispuesto en el a r­
tículo 46 de la Ley de Conservación Catastral de 23 de 
marzo de i906, para proveer las dos vacante, resultaron 
elegidos D. Trifón Cordero R ivay  D. Lázaro Martín Pin- 
dado,que figuran con los números 11 y 29, respectivamente, 
de la lista. ,

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento durante el pasado mes de octu­
bre y remitirle al Exemo. Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el B oletín  o ficial de la provincia, publicán­
dose también en el B oliítín d e l  A yuntamiento d e  
Madrid.

Se verificó el.sorteo para la provisión de varias vacan- 
tés, en la Junta municipal de Asociados.

Dada cuenta del dictamen proponiendo los ascensos 
del personal del Cuerpo eclesiástico, se acordó admitir 
la renuncia formulada por D. Juan Hernández y que se 
corra la escala conforme a la propuesta de la Comisión, 
pasando en su consecuencia a ocupar la plaza vacante de 
Capellán de la Beneficencia con el sueldo de 6.200 pesetas 
el Capellán segundo de Cementerios D, Eusebio Calzadi- 
11a, ingresando en la resulta el excedente D. Saturnino 
Herranz, el cual pasará a ocupar la plaza de Rector del 
Colegio de San Ildefonso con carácter provisional.

Devolver al arrendatario que ha sido de una parcela 
de terreno del solar propiedad de la Villa, sito en la calle 
de San Bernardo, 16, un depósito de 1.500 pesetas en tres 
títulos del Empréstito de la Villa de Madrid, que consignó 
en la Caja general del Estado, y otro de 150 pesetas en 
metálico, como fianza, por haber justificado el cumplimien­
to de su contrato.

Proceder a la instrucción del oportuno expediente de 
extravío y anulación del resguardo de la Caja general 
de Depósitos, importante 25.000 pesetas, constituido como 
fianza por D. Luciano Berriatúa, en 12 de julio de 1900, a 
responder del contrato como empresario que fué del T ea­
tro Español, a fin de que por la Dirección general del T e ­
soro, se expida un duplicado del mismo y de este modo 
poder hacer efectiva ia suma que importa, liquidándose 
ios descubiertos del Sr. Berriatúa con el Ayuntamiento, 
y entregar el resto a la Tesorería de Hacienda.

Reconocer a favor de la Sociedad Anónima «Gas Ma­
drid», un crédito de 5.f94'95 pesetas, importe de varios 
suministros de gas y cok hechos a distintas dependencias 
municipales en ejercicios vencidos y que no fueron satis-
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fechos en su oportunidad por agotamiento de los respecti­
vos créditos e incluir la expresada cantidad en la próxima 
ley económica de carácter ordinario.

Abonar al hiabilitado de Clases Pasivas, D. José Gar­
cía Jiménez, con cargo a la partida de 10.000 pesetas 
consignada en e! capítulo IX , artículo 6.°, concepto 505, 
para pago de créditos menores de 1.000 pesetas que se re­
conozcan durante la vigencia de e.ste presupuesto, la can­
tidad de 69'44 pesetas, importe de los haberes correspon­
dientes al mes de abril de 1922 del guardia jubilado don 
Antonio Muñoz Molerò, que por error entregó a la Caja 
de Tesorería.

Habilitar el crédito que sea necesario, con cargo al 
concepto 451 del artículo S.“ del capítulo VI del vigente 
presupuesto, para llevar a cabo las obras de reparación 
indispensables en el local de la Ronda de Toledo, 7, corres 
pendiente al Bazar de las Américas, propiedad de la Villa, 
con arreglo al presupuesto de materiales íorniados por e! 
Arquitecto de Propiedades, que asciende a 3,153‘11 pese­
tas; previa excepción de subasta que habrá de solici­
tarse. , , ,

Acceder a la petición formulada por D. Dioni.sio Gar­
cía, solicitando sea puesta a su nombre la licencia para 
la droguería existente en la calle de la Cruz, 37 y 39.

Conceder licencia para establecer una casquería, en el 
paseo de la Dirección, 10. ,

Conceder Ucencia para establecer una casquería en la 
casa número 75 de la calle letra E  (hoy calle de Guadarra­
ma), en el paseo de Extremadura.

Conceder licencia para establecer una casquería, en el 
paseo de Extremadura, 53,

Conceder licencia para establecer una casquería, en la 
casa números 27 y 29 de la calle de la Arganzuela

Conceder licencias para establecer una pastelería y 
conUteria e instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za, en el paseo de Extremadura, 32.

Conceder Ucencia para instalar una caldera de caleíac- 
ción, en la calle de Goya, 15.

Conceder licencia para instalar trece calderas de cale­
facción, en la casa número 8 de la calle del Pinar

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a Escuelas en el solar números 19, 21 y 23 de la calle de 
la Paloma, con vuelta a la de Toledo números 108, 110
y 112. ‘ .

Conceder Ucencia para construir un g arag e , en el edi­
ficio número 44 de la calle de Ferraz.

Conceder licencia para construir un horno, en la taho­
na establecida en la finca números 5 y 7 de la calle de 
Ponciano.

Conceder Ucencia para aumentar dos pisos en primera 
crujía, y uno en segunda, en la finca número 75 de la ca­
lle de la Palma.

Conceder Ucencia para verificar obras de ampliación 
en la finca número 3 de la calle de Churruca.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la Iglesia de Santiago.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 10 de la calle de Mariana Pineda,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 4! dé la calle de Atocha.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
linca número 5 de la plaza de Cristino ¡Hartos.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca números 7 y 9 de fa calle de Wad Ras, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de ¡a calle de Rerruguete, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Josefa Fernández Buterga, E x ­
trarradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número del camino de la Fuente del Berro, Extra­
rradio,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle letra A, izquierda del paseo de E.\- 
tremadurn, Extrarradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Bocángel, Extrarradio.

Conceder licencia para con.struir una casa en un solar

sin número del camino de la Fuente del Berro, E xtra­
rradio.

Conceder Ucencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Ramón Lujan, Extrarradio,

Conceder Ucencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de las Margaritas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Francisco Calvo, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa y establo de 
vacas, en el solar números 7 y 9 de la calle de Oviedo, E x ­
trarradio

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación de 
la finca número 60 de la calle de Antonio López, Extra­
rradio.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 18 de la calle de Tiziano, Extrarradio.

Conceder las correspondientes licencias de instalación 
de dos ascensores y montacargas, dos motores eléctricos 
de Vg de caballo de fuerza y otro de 11 caballos; tres cal­
deras para dotación de calefacción y la licencia de alquilar 
del inmueble número -53 de la calle de la Montera, con 
vuelta a la Avenida de Pi y Margall, con la obligación de 
que el propietario, en el plazo de un mes, habrá de guarne­
cer y decorar las medianerías visibles desde la vía pública.

Aprobar el proyecto, Memoria, presupuesto y plie­
gos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas, formulados por la Dirección de Fontanería Alcantari­
llas, para contratar mediante subasta pública la construc­
ción de cuatro evacuatorios subterráneos, tres del tipo 
número 1 para ser emplazados en las glorietas de Ruiz Gi­
ménez, de Atocha y de Bilbao, y uno del tipo número 3, 
en la plaza de San Millán, importantes en totalidad,-la 
suma de 486,309‘93 pesetas, que serán cargo al crédito de 
500 000 pesetas, consignadas en el concepto 62, capítulo'lO, 
artículo único del presupuesto extraordinario aprobado 
por el Exemo Ayuntamiento en 26 de mayo del año actual.

Expropiar a D. Juan Lafora Calataymd, para ensan­
che dé la vía pública, como resultado de las alineacio­
nes verificadas cuando la casa se construyó, una parcela 
de terreno de 7 metros cuadrados y 4 decímetros tam­
bién cuadrados, afecta a la finca número 28 de la calle de 
la Montera; y, abonar al interesado, con sujeción a lo in­
formado por el Arquitecto municipal de la segunda sec­
ción, la cantidad de 4 080‘38 pesetas^ a razón de 579*60 
pesetas el metro cuadrado, en que ha sido valorada la 
indicada faja de terreno, siendo cargo dicho abono al cré­
dito consignado pará esta clase de atenciones en el presu­
puesto vigente.

Conceder a la Sociedad »Fomento de Obras y Cons­
trucciones*, contratista de las obras de saneamiento del 
subsuelo, autorización para retirar de la Caja General de 
Depósitos nueve títulos de la Deuda al 4 por 100, serie 4, 
números 11.991 y 17.313 al 320, importantes 4,500 pesetas, 
afectos a la fianza constituida para garantizar la ejecución 
de las mencionadas obras, por haber sido ya sustituidos 
por cinco títulos de la misma Deuda (cuatro de la serie A y 
uno de la B, por nominal de 4.500 pesetas, debiendo dirigi­
rse por el Exemo. Ayuntamiento la oportuna comunicación 
al Sr. Director general del Tesoro. ■

Informar a la Superioridad, en instancia elevada 
al Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación por D. José 
Sela y Sela solicitando se le autorice para estudiar y re­
dactar, con arreglo a la ley de 18 de marzo de 1895 y R e­
glamento de 15 de diciembre de 1896, un proyecto de ur­
banización déla zona comprendida éntrelas calles deBailén 
y Ronda de Segovia y entre la prolongación de la calle 
Mayor y la de Don Pedro, en el sentido de que procede 
conceder al autor del proyecto un plazo para que comple­
te la Memoria y  planos presentados, en la forma deter­
minada en la lej- y reglamento antes citados, con cuya 
aportación de documentos ,se podrá informar en sn día si 
procede o no autorizar el estudio y desarrollo del proyecto.

Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitec­
to de Propiedades, importante 11.139*43 pesetas para ad­
quisición de los materiales que sean necesarios en lás obras 
de reparación y refuerzo de los pabellones ocupados por 
el Archivo municipal en el Almacén de Villa, que habrán 
de realizarse con obreros municipales, habiendo de ser



cargo e] gasto de referencia al crédito de 75,000 pesetas 
consignado en el capitulo V I, articulo 3 °, concepto 451 del 
vigente presupuesto de gastos.

informar a la Superioridad favorablemente la con­
cesión solicitada por la Empresa Sagarra para construir 
un paso subterráneo entre el Monumental Cinema y la 
estación del «Metropolitano Alfonso X llC , dé la plaza de 
Antón Martín, siempre que en la ejecución de las obras 
se observen las prescripciones siguientes:

Primera, Que en el minado se tomen las precauciones 
necesarias para evitar hundimientos a cu3’o efecto se en­
tibarán convenientemente todos sus paramentos.

Segunda. Que los servicios públicos de agua, electri 
cidad y gas no se interrumpirán y que si hubiera que 
hacer alguna variación en sus emplazamientos, se dejen 
nuevamente en las mismas condiciones que antes tenían 

Tercera. Que el espesor mínimo de la solera del pozo, 
que será de hormigón, tendrán 0'30 metros.

Cuarta. Que el espesor de 0‘45 metros que figura en 
la bóveda, habrá de aumentarse a 0'56 metros porque dada 
la poca profundidad en que está situada y el tránsito con­
siderable que hay por dicho sitio, pudiera producirse la 
rotura de las fábricas. ..

Quinta. Que para mayor seguridad y con él fin de 
preservar la fábrica de humedades, se dispondrá un tras- 
dosado de hormigón hasta enjuntar en la clave, terminan­
do con una capa de enlucido que evite cualquier filtración 
de aguas.

Sexta. L a Empresa Sagarra satisfará un canon anual 
de 1.17P35, pesetas, pagadero dentro de los tres primeros 
meses de cada ejercicio, obligándo.se e! concesionario a 
depositar una fianza, ec^uivalente a una anualidad.

Séptima, El concesionario habrá de conservar en per­
fecto estado y convenientemente alumbrado el paso que 
se construya, siendo de su cuenta las obras de reparación 
de desperfectos que por cualquier causa o motivo sufriere 
la construcción, entendiéndose que la autorización de que 
se trata no puede nunca constituir servidumbre de ningu­
na clase ni derecho real alguno que límite la propiedad 
que corresponde a Madrid, sobre sus vías públicas y sobre 
el subsuelo de las mismas; y 

Octava, La Corporación municipal se reservará el de­
recho de anular la conexión cuando lo estime oportuno. .

Quedar enterado de la instancia dirigida por ja Alcal­
día Presidencia al excelentísimo señor encargado del Mi­
nisterio de Fomento, con ocasión del anuncio, inserto en la 
Gaceta de 25 de septiembre último, relativo a la presenta­
ción de un proyecto de ferrocarril Metropolitano en Ma­
drid, desde la plaza de Isabel II a la Estación del Norte, 
suscripto por D. Miguel Otamendí y Machimbarrena, en 
cuya instancia, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, se consignan las peticio­
nes que a continuación se expresan, que el Ayuntamiento 
acepta en todas sus partes:

Primera, Declarar que tratándose en el caso citado en 
esta instancia y en otros de concesiones análogas que es­
tán pendientes de ser otorgadas, de ferrocarriles que sólo 
afectan al término municipal de Madrid, cu^ms vías públi­
cas,y servicios instalados en ei subsuelo han de sufrir alte­
raciones y pueden ser perjudicados por las obras de que se 
trata , corresponde al Excnio. Ayuntamiento de esta 
Corte, tener la intervención que conceden a las Corpora­
ciones municipales, la Ley general de Ferrocan iles de 23 
de noviembre de 1877 y el reglamento de 24 de ma ’̂o 
de 1878 cuando se solicitan concesiones de tranvías.

Segunda. Que de no accederse a Ip anteriormente inte: 
resado .se acuerde que en las expre.sadns concesiones de 
ferrocarriles Metropolitanos en Madrid, se oiga indispen­
sablemente el informe del Ayuntamiento 

Tercera, Que en el caso de no resolverse de conformi­
dad a cualquiera de las pretensiones que preceden se acuer­
de que hasta tanto que no se promulgue una ley aplicable 
a los servicios de comunicación por fei rocarril subterráneo, 
que prevea o reconozca los derechos y  atribuciones que 
competen a los Ayuntamientos a la intervención que estos 
deben tener en la concesión de ferrocarriles de esa índole, 
no se otorgue ninguna nueva concesión.

Conceder a doña Guillermina Alcázar, como viuda

del obrero municipal del ramo de Vigilancia sanitaria Juan 
de Juan Martínez, la cantidad de 50 pesetas en concepto dé 
socorro y por una sola vez, con caigo ai capítulo IX , ar­
tículo 4.“, concepto 467 del presupuesto vigente.

Conceder la excedencia por un año al Médico primero 
de la Beneficencia mnnicipal, ü . Mariano Gómez ülla, de­
biendo el interesado, con un plazo de antelación mínima 
de un mes, solicitai- prórroga de la situación o el reingreso, 
pues de no hacerlo así se entenderán caducados sus dere­
chos de continuar formando parte del Cuerpo y escalafón 
de su clase.

Conceder al iMédico tercero de la Beneficencia mu­
nicipal, D. Jacinto Segovia Caballero, la excedencia soli­
citada por dos años, debiendo el interesado, con un plazo 
de antelación mínima de un mes, solicitar prórroga de la 
situación o el reingreso, pues de no hacerlo así se enten­
derán caducados sus derechos de continuar formando parte 
del Cuerpo y escalafón de su clase.

Conceder la excedencia por un año al Practicante 
segundo de la Beneficencia municipal D. Ernesto Rico y 
Priego, debiend-o el interesado, con un plazo de antela­
ción mínima de un mes solicitar, prorroga de la situación 
o el reingreso, pues de no hacerlo así se entenderán cadu­
cados sus derechos de continuar formando parte del Cuer­
po y escalafón de su clase.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Ponzano, 29, con vuelta a la de Bretón de los Herreros.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Mandes, esquina a la de Alenza, ‘

Conceder licencia, libre de derechos, para construir un 
hotel en un solar sito en la calle “de Lista con vuelta a la 
plaza de Salamanca.

Conceder licencia, libre de derechos, para construir un 
hotel en la plaza de Salamanca.

Adjudicar a D. l.orenzo Cerrólaza, propietario de 
un solar con fachada a las calles de 0 ‘Donnell y Lope de 
Rueda, la parcela procedente del suprimido Camino Alto 
de Vicálvaro, que mide 43‘65 metros, los cuales al precio 
de 64'40 pesetas uno, importan la cantidad de 2 ,8 il'0 6  pe­
setas que deberá dicho señor ingresar en los fondos de la 
segunda zona del Ensanche, una vez que, cumplidos todos 
los requisitos legales se encuentra el expediente en condi­
cione.? de otorgar la escritura par.i formalizar la cual, en 
derecho, el Sr. Cerrolaza, admitirá como título de propie­
dad el de posesión por la Villa de Madiád, según lo dis­
puesto en la vigente Lê  ̂ sobre enajenación de pequeñas, 
parcelas.

Adjudicar a D. Graciano Martín, propietario de un 
solar con fachada a las calles de Alonso Cano y  Bretón de 
los Herreros, la parcela procedente de la antigua y  supri­
mida Vereda de Bostas, que mide 87‘64 metros cuadrados 
que el .-\rquitecto municipal ta.sa a 25‘7ó pesetas metro, 
cuyo importe de 2.257*61 pesetas deberá ingresar en los 
fondos de la primera zona del Ensanche, una vez que cum­
plidos todos los requisitos legales se encuentre el expedien­
te en condiciones de otorgamiento de la oportuna escri­
tura.

Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
concertadas con el propietario de superficies que resultan 
expropiables para vía pública, de un solar situado en la 
calle de Murcia:

Ih’imera. La expropiación a D. Andrés Palomeqne de 
la parcela de 240'68 metros, ocupados y destinados a la 
calle de'Mui cía.

Segunda. Admitir a dicho señor ia cesión gratuita de 
la mitad de tal parcela, en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente Ley de Ensánche.

Tercera. La expropiación igualmente a dicho Sr. Pa- 
lomeque de la parcela inedificable con fachada a la calle 
de Murcia, que mide 17‘20 metros cuadrados.

Cuarta. La apropiación al referido señor por reunir la 
condición de colindante, de !a parcela inedificable propie­
dad de la Villa, como sobrante del terreno que compren­
dían las casas que en otro tiempo se expropiaron, nú me 
ros 2 3' 4 de la calle del Sur, para apertura de la de Mén­
dez Alvaro, que mide 104'72 metros y  tiene fachada a las' 
calles de Murcia y  General Lacy, previo el cumplimiento 
de los requisitos legales.
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Quinto. Asignar los precios de 2576 pesetas metro, a 
la mitad abonable de la parcela destinada a la calle de 
Murcia, }■ el de 38 pesetas a igual unidad de lo que midan 
las parcelas inedificables apropiable y ex propia bles al se­
ñor Palomeque, y que previa liquidación por Contaduría 
se proceda al otorgamiento de Inoportuna escritura, en 
cuyo acto se justificará debidamente que la pequeña dife­
rencia que existe entre el valor de las parcelas expropia- 
bles y apropiables, ha sido ingresada por el Sr. Palome- 
qne en los fondos de la tercera zona del Ensanche.

Ascender a portero del escalafón del personal su­
balterno adscrito al Negociado de Asesoría de este exce­
lentísimo Ayuntamiento con el haber anual de 4,500 pese­
tas, vacante por fallecimiento, al que figura en primer 
lugar en la categoría inferior inmediata; y para cubrir 
este último cargo dotado con 4.000 pesetas de haber, el 
ascenso del portero que ocupa el primer lugar entre los de 
su cla.se, quedando amortizada la resulta en la última 
categoría, o sea una plaza de portero con 3,500 pesetas 
de sueldo anual, debiendo advertirse que los efectos de 
los indicados ascensos, tanto lo que se refiere al percibo 
de haberes como a la antigüedad, se retrotraigan a la fe­
cha siguiente a la en que se produjo la vacante.

Satisfacer a! Arquitecto municipal, D. Pablo A ran­
da, como resto de sus honorarios por sus ocho proyectos 
de Grupos escolares, la cantidad de 19.257‘S5 pesetas con 
cargo al remanente acusado en el crédito de LOGO.000 de 
pesetas que existe como procedente del ejercicio anterior 
para cooperar con el Estado a la construcción de edificios 
escolares, toda vez que la resolución municipal de 3 de 
diciembre de 1920, que decidió que tales honorarios fuesen 
satisfechos con cargo al capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto extraordinario, no llegó a tener virtualidad poí­
no haber sido aprobado por la .Superioridad, a cuyo fin 
deberán darse las oportunas órdenes a la Contaduría de 
Villa. ,

Pasar a la (Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, elevando al Ayunta­
miento el informe emitido por el Asesor técnico de la De­
legación gubernativa Inspectora de la Administración mu 
nicipal de esta Corte, en asunto refei ente a ¡as subastas 
de adoquinado de plazas y vías públicas de esta capital 
y en cuyo dictamen propone.

Primero. Respecto a la celebrada el día 27 del actual, 
las modificaciones que las condiciones para ella fijada, 
deberá aceptar el mejor postor antes de adjudicarle defini­
tivamente la contrata.

Segundo. Que debe modificarse el pliego de condicio­
nes que va anejo al anuncio de la que ha de celebrarse el 
día 10 del próximo noviembre.

Tercero. Que es absolutamente necesario anular la 
anunciada para el 8 del mismo mes de noviembre, a fin de 
modificar esencialmente los pliegos de condiciones pro­
puestos; y

Cuarto. Las bases a que se refieren tales modifica­
ciones.  ̂ ^

Pasar a la Comisión respectiva, otra comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, en la que teniendo en 
cuenta las condiciones en que se halla establecida la venta 
de fríitas y verduras, al por mayor, en esta capital, y que 
en 6 de octubre de 1920, el Ayuntamiento aprobó un 
proyecto y presupuesto para la eonstrucción de un gran 
Mercado de fruías y verduras, importante 4.390 348 pese­
tas, en el solar delimitado por los paseos de los Pontones e 
Imperial, y Ronda de Segovia, interesa que por el Ayun­
tamiento se proceda al oportuno estudio económico para 
dar principio cuanto antes a la obra de construcción del 
citado gran Mercado, por estimar que en estos días ha de 
cesar el aprovechamiento del expresado solar como Merca­
do de ganados que hasta ahora ha venido siendo, puesto 
que ha de procederse a la inauguración total del Nuevo 
Matadero y Mercado de ganados.

Interponer recurso de apelación y alzada ante el Tri­
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, de con 
formidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, contra acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda, 
de 22 de octubre último, que desestima la reclamación en­
tablada contra una liquidación practicada por exceso de

Timbre en la escritura de contrato para el servicio de 
alumbrado público, facultando al Exemo. Sr. Alcalde Pre­
sidente, para interponerle y seguirle por todos sus trámi­
tes en la forma que se determina en e! informe del Sr. L e­
trado Decano.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones:

Una, interesando se acuerde:
Primero. Los kioscos llamados L abat, que quedaron 

fuera de concurso o sea los de la plazas de Antón Martín y 
Comandante Las Morenas, sean trasladados uno al Parque 
de Madrid y el otro al paseo de Rosales, en el sitio que los 
técnicos municipales determinen; verificado el traslado, 
se sacaran ambos kioscos a concurso bajo las mismas ba­
ses que los demás de la misma clase, y que tan beneficio­
sos resultados han dado a las arcas municipales.

Segundo, Se sacarán a nuevo concurso los actuales 
evacuatorios subterráneos que tantas miles de pesetas es­
tán costando anualmente al Ayuntamiento de nuestra Villa 
pero especificándolas con más cuidado que la vez pasada 
para evitar la desagradable sorpresa de falta de lidiado­
res a los cuales se les puede exigir un moderado canon, 
que realicen el servicio hasta gratuitamente o en último 
extremo conceder al licítádor una razonada subvención 
para ayudarle en el negocio y que siempre habría de ser 
un 25 o 30 por 100 de lo que hoy cuestan los tales evacua­
torios al Ayuntamiento. _ ^

Tercero. Que se saque a concurso la construcción, ins­
talación, uso y explotación de nuevos subterráneos con 
arreglo a la proposición suscripta por el Sr, Navarro En- 
ciso, de 23 de mayo de 1922, que consideramos beneficiosa 
para los intereses municipales

Cuarto. Que por el Director de Fontanería Alcantari­
llas, se proceda a hacer un plan de urinarios unipersonales, 
tripersonales y circulares, estableciendo los que sean pre­
cisos, cuidando luego el Ayuntamiento de evitar las supre­
siones y frecuentes traslados de este servicio público como 
ahora se viene practicando con gran facilidad, más que en 
virtud de una necesidad justificada, a influencias de perso­
nas que consideren molesto para ellas alguno de los ins­
talados .

Otra, interesando:
Primero. Que por el Jardinero mayor, con el ase- 

soramiento, caso de ser preciso, de los técnicos municipa­
les, se formule proyecto de jardín encaminado a embelle^ 
cer el Campillo de las Vistillas, con su correspondiente 
arbolado y demás elementos de la jardinería dentro, todo 
ello, de un presupuesto económico que permita realizar la 
obra sin acudir a recursos extraordinarios.

Segundo. (Jne por los Ingenieros municipales se reali­
cen en plazo breve los trabajos necesarios para presentar 
al Concejo, prestrpuesto detallado de las obligadas y regla­
mentarias obras de consolidación del Viaducto de la calle 
de Segovia y que tan pronto llegue a la Alcaldía el referi­
do presupuesto, se dé cuenta para arbitrar los recursos 
necesarios para llevar a cabo obra hoy tan lamentable­
mente abandonada.

Mientras, se suspenderá, en absoluto, todo trámite ro­
dado por el referido Viaducto, ■

Sesión ordinaria del día 14.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la li.sta de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 3 de! actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

Se dió cuenta de una comunicación del Exemo. señor 
Gobernador civil, en la que visto el informe del Teniente 
Coronel D. Eduardo Gallego, acerca del servicio de Lim­
piezas, cuyas conclusiones a continuación se copian, la 
hace suya en todas sus partes con ia sola adición de que 
se encargue interinamente del servicio el Ingeniero muni­
cipal, D. Rogelio Sol y Mesíre: _

Primera. A fin de iniciar la reorganización y mejora 
inmediata del servicio de Limpiezas, cuyo funcionamiento 
actual es, por lo desastroso, impropio de una capital culta, 
deberá inmediatamente designarse un Ingeniero con desti­
no en e! Municipio que se haga cargo de la Dirección de
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dicho servicio, hasta que el Ayuntamiento nombre la per­
sona que definitivamente haya de desempeñar dicho cargo.

Segunda. Con objeto de reducir los rie.sgos que lleva 
consigo la manipulación y permanencia de las basuras 
domésticas en las calles y su transporte sin precaución 
alguna hasta los suburbios, deberán dictarse por la Auto 
ridad municipal las disposiciones que siguen, encargando 
de su riguroso cumplimiento al personal de Policía ur­
bana.

a) En lo sucesivo, las basuras domésticas e industria­
les, se depositarán en la vía pública, desde las seis hasta 
las ocho de la maflana, no podiendo efectuarlo pasadas 
estas horas,

b) No se permitirá en ningún caso que dichas basuras 
sean removidas o seleccionadas por los traperos ni persona 
alguna, cargándose directamente desde los montones en 
los vehículos de transporte,

c) Los carros o vehículos particulares, en que se efec­
túe el transporte de las basuras, deberán cubrirse con una 
lona o encerado, que impida el vertimiento de dichas in­
mundicias durante el recorrido de aquéllos.

d) Dichos carros deberán hacer la recogida hasta las 
ocho de la mañana en las calles del Interior, hasta las 
nueve en las del Ensanche y hasta las diez en las del E x ­
trarradio.

e) Las personas (adultos o niños) que vayan al servicio 
de los mencionados vehículos, no podrán en ningún mo­
mento instalarse sobre las basuras que contengan los mis­
mos, debiendo marchar a la inmediación del ganado para 
su mejor custodia.

A. continuación se dió cuenta de un decreto de la A l­
caldía, Presidencia designando, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el Hxcnio. Sr. Gobernador civil, al Ingenie­
ro Sr, Sol para que se haga cargo interinamente del ser­
vicio de Limpiezas, comunicándose desde luego al intere­
sado y dándose, cuenta al Exemo. Ayuntamiento para su 
sanción y para que se autorice la diferencia del percibo de 
haberes asignado a las funciones que se le encomienda en 
el vidente presupuesto.

\ el Ayuntamiento acordó aprobar el deci-eto de la 
Alcaldía Presidencia.

Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación del 
Exemo. Sr, Gobernador civil por la que, como consecuen­
cia de la conferencia celebrada con el Director de las 
obras de! .saneamiento del subsuelo de Madrid, ha acorda­
do, entre otros particulares, lo siguiente:

«Cuarto. Que queda en suspenso la adjudicación de la 
subasta realizada para la construción de los vertederos de 
Pozos negros,»

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Exemo, Sr. Gobernador civil, remitiendo copia del infor­
me emitido por la Comisión provincial con motivo d e ja  
reclamación producida por el Exemo. Ayuntamiento, con­
tra la subasta anunciada en 19 de octubre del año último 
para el derribo de! antiguo Hospicio, en cuyo informe se 
manifiesta que la Comisión provincial, previa declaración 
de urgencia, ha acordado para dar cumplimiento a lo or­
denado por la Dirección general de Administración, de­
volver la referida instancia informando que al recunso del 
Ayuntamiento no se dió curso por no haber sido tramitado 
en la forma determinada por los artículos 144 y 145 de ia 
Ley Provincial y en cumplimiento de la Real orden de 7 de 
febrero de 1887, teniéndole por no presentado, y en cuanto 
a la ya citada instancia debe ser desestimada, fundándose 
principalmente en que el Ayuntamiento de Madrid desde 
el momento en que la Diputación se halla dispuesta a con­
servar, respetar y restaurar la parte de! edificio declarado 
monumento arquitectónico y que el derribo es del resto 
del inmueble, al que no interesa para nada la declaración 
de monumento arquitectónico, no hay precepto escrito, ni 
posibilidad de dictarlo que le obligue a entrar en tratos 
con el Ayuntamiento para venderlo sin necesidad; y si es 
cierto que la Diputación en dos ocasiones intentó ponerse 
al habla con el Ayuntamiento, de estos tratos ha desistido 
en absoluto porque reiteradamente adquirió el convenci­
miento deque el Ayuntamiento de Madrid no estaba dis­
puesto a dar el precip de tasación sino uno mucho menor, 
y esto no sólo era perjudiciíil a los intereses de ía Diputa­

ción sino que también se la privaba de la realización de 
importantes planes respecto a ia construción del nuevo 
Hospicio, puesto que los 6.500.000 pesetas que por la ven­
ta de los terrenos y aprovechamiento se obtengan, han de 
ser la base principal y casi única para recaudar los recur­
sos e ingresos destinados a la construcción de! nuevo.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta de obras 
de ampliación y reforma del Parque Norte de Limpiezas 
de esta capital en los precios tipos.

Adjudicar en definitiva el remate déla subasta para 
contratar el suministro de papel, cartulina y cartones, 
para la imprenta Municipal hasta el 31 de marzo de 1925, 
en los precios tipos.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados de situación de las operaciones de Contabilidad, 
verificadas hasta fin de octubre próximo pasado, por cuen­
ta de los presupuestos del Interior y del Ensanche.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Conceder licencias para establecer una fábrica de cho­
colates, venía de dulces, pasteles y fiambres e instalar do.s 
electromotores con fuerza total de siete caballos, en la 
calle de Torrijos, 13 duplicado, quedando a salvo las rec­
tificaciones que procedan, caso de reclamaciones justifi­
cadas.

Conceder licencia para establecer un taller automecá- 
nico e instalar un electromotor de uno y medio caballos 
de fuerza, en Ja  calle de Mermosilla, 36, quedando a salvo 
las rectificaciones que procedan, caso de reclamaciones 
justificadas.

Interponer recurso contencioso administrativo, ante 
el Tribunal Supremo, de conlormidad con lo. informado 
por los señores Letrados consistoriales, contra Real orden 
del Ministerio de la Gobernación fecha 24 de septiembre 
último, confirmatoria de providencia gubernativa de 27 de 
julio, que declaró la nulidad del arbitrio de locación por la 
introducción en los mercados de aves y huevos consignado 
en el presupuesto municipal para el año 1917, debiendo li- 
brai-se al Sr. Procurador consistorial las oportunas cer­
tificaciones a efectos de que quede interpuesto el recurso 
antes del 25 de diciembre próximo en que termina el plazo 
legal para verificarlo.

Adoptar los siguientes acuerdos para la modificación 
del artículo 69 del Reglamento de la Administración Eco­
nómica Municipal, en lo referente a la inspección e inves­
tigación de arbitrios:

Primero. La modificación del artículo 69 del citado 
Reglamento de la Administración Económica Municipal el 
cual quedará redactado en la forma siguiente:

«Art. 69, Las multas que se impongan a los contribu­
yentes, entendiéndose por tales los recargos sobre la cuota 
ordinaria que como penalidad establecen las Ordenanzas 
aprobadas para la administración y cobranza de los arbi­
trios e impuestos ingresarán en los fondos generales.

»De! importe de las participaciones qiie se liquiden se 
restará, desde luego, el tanto por ciento que corresponda 
como gravamen por la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, y el resto, se distribuirá en la 
proporción qué establece el articulo 67.

»Las participaciones en las multas o penalidades se sa­
tisfarán a los perceptores en los quince primeros días de 
cada mes por medio de nóminas que suscribirán los inte­
resados y que servirán de justificación a los mandamientos 
de pago que se expidan con cargo al concepto que deberá 
consignarse en el presupuesto ordinario,

»Para la formación de dicha nómina, la Contaduría In­
tervención general expedirá certificación que acredite el 
ingreso en los fondos generales de la parte de penalidad 
correspondiente a la inspección o denunciante, haciendo 
constar en ella no haberse expedido otra certificación rela­
cionada con los mismos ingresos y para los mismos fines. 
Por el Jefe de Negociado de Inspección se certificará en la 
nómina de que en los expedientes a que corresponden las 
participaciones a satisfacer, no se ha promovido recurso 
contra el acto o disposición que impuso la penalidad o de 
que existe fallo en apelación firme y ejecutivo. En igual 
forma habrá de procederse cuando el partícipe de la pena­
lidad sea un denunciador particular, en cuyo caso los dere-
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chos qu0 le correspondan no serán objeto de ciistribucidn 
alguna.

»Cualquiera que sea la naturaleza del expediente, cuan­
do el interesado maniíieste su expresa conformidad con los" 
hechos o transcui ra el plazo de cinco días sin impugnarlas 
Se procederá a la realización del acto administrativo, prac­
ticándose la liquidación correspondiente poi- la Sección de 
Ingresos, la que notificará en forma al expedientado, al que 
se fijará el plazo de diez días hábiles pai'a efectuar el pago.

»En todos los expedientes formados por vía de investi­
gación, se practicarán las siguientes liquidaciones por la 
Sección de Ingresos de la Contaduría-Intervención gene­
ral, a saber: una, por el importe de las cuotas, recargos y 
en su caso, intereses de demora; otra, por la participación 
del Erario municipal en las multas impuestas cuando a ello 
hubiere lugar, y la tercera, por lo que afecte a la parte 
correspondiente al denunciador o a la Inspección. Estas li­
quidaciones serán censuradas por la Intervención.

»Si los interesados l eclama.sen impugnándolas o solici­
tasen su condonación con arreglo a lo prevenido sobre el 
particular en las disposiciones vigentes, podrá la Alcaldía 
Presidencia suspender la exacción de las multas. , 

»Segundo. La consignación en el presupuesto ordinario 
de gastos vigente, capitulo I, articulo I.®, concepto 6.'’ bis, 
de un crédito de 200.000 pesetas, obtenidas del exceso de 
los ingresos sobre los pagos de! último ejercicio, al cual se­
rán cargados los pagos de las participaciones correspon­
dientes a los denunciadores o a los Inspectores que les está 
señalada, debiendo someterse el expediente a la tramita­
ción legal oportuna,* ■

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en el expediente de celebración de concurso para arrenda­
miento de los Viveros de la Villa, en vista de haber sido 
declarado nulo el concurso celebrado últimamente y de 
conformidad en el parecer de los señores Letrados consis­
toriales: ' _

Primero. Declarar anulado el concurso por no ajustar­
se a la legalidad.

Segundo. Que para que cese el estado de abandono en 
que actualmente se encuentra dicha propiedad municipal y 
con el fin de que el pueblo madrileño pueda servirse de ella 
en debidas condiciones y que el Erario de la Villa no tenga 
que distraer cantidad alguna sobre el particular, que una 
vez adoptado el acuerdo anterior y cumplimentado en for­
ma, pase este expediente al Sr. Arquitecto municipal de 
Propiedades para que con toda urgencia lormule pro^ êcto 
de pliego de condiciones que sirva de base para el arriendo 
niedianle la subastadel arbitrio por entrada en los Viveros, 
debiendo redactarse dicho pliego sobre la base de que las 
construcciones O reparaciones de edificios serán de cuenta 
del arrendatario así como los gastos de conservación y ex­
plotación y fijándose como tiempo del arrendamiento el de 
cinco años.

Disponer que en lo sucesivo y salvo casos excepciona­
les que previamente reconozca el Ayuntamiento, no se 
concederán socorros ni pensiones de gracia a las familias 
de empleados u obreros inunicip_ales fallecidos, reconocien­
do que prestará auxilio económico el Montepío de obreros 
que se establezca.

Mostrarse parte, de conformidad con lo informado pol­
los señores Letrados consistoriales, en el sumario que por 
el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro se 
instruye contra el Frontón Moderno por defraudación en 
el pago de! 3 por 100 sobre las traviesas en los frontones, 
y comunicar este acuerdo al referido Juzgado manifestán­
dole que el .Ayuntamiento no renuncia a la indemnización 
que pudiera corresponderle en su día.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordinario 
que se forme, a favor de In Unión Eléctrica Madrileñfi, la 
cantidad de 4 394‘75 pesetas, importe del flùido suminis­
trado para luz y fuerza a las diferentes dependencias del 
camode Fontanería Alcantarillas, durante los meses de 
febrero a agosto ambos inclusive.

Devolver a D. Segundo Anca del Río, Agente ejecuti­
vo municipal, dos Cédulas del Ensanche que han resultado 
amortizadas y que formaban parte de la fianza de dicho 
señor, toda vez que han sido sustituidas por otras de Deu­
da municipal, debiendo dirigír.se las oportunas notificacio­

nes a la Dirección general de! Tesoro público para efecti­
vidad de dicha entrega.

Denegar la petición formulada por la Junta municipal 
de Primera enseñanza sobre permuta de un solar del pa­
sco de'lo.s Pontones poi- otro enclavado en el de la Chope­
ra, para emplazamiento del Grupo escolar Joaquín Costa, 
por existir dificultades de cimentación en éste último, te ­
niendo en cuenta que el primero de dichos solares está 
destinado a la construcción de un mercado de frutas y ver­
duras; y que se encomiende al Arquitecto municipal señor 
Aranda, la busca de otro solar propiedad del Ayuntamien­
to en que pueda construirse el Grupo escolar de la Cho­
pera .

Dejar sin efecto la Base 53 de las complementarias del 
actual presupuesto, relativa a dotar de pelliza al persona! 
que presta servicio en las oficinas de las Inspecciones sa­
nitarias, por lo que se refiere a los escribientes, toda vez 
que constituiría una excepción para un grupo de funciona­
rios, ya que la prestación del servicio .se hace en las mis 
mas condiciones que por el resto de los empleados.

Conceder a la Sociedad general de Autobuses de Ma­
drid, ampliacii'm de la líni-a de.sde la Red de San Luis 
por el segundo trozo de la Gran Vía, hasta la plaza del 
Callao únicamente, modificándose en este sentido el itine­
rario que expresa en su instancia y  con la tarifa que acom­
paña.

Devolver la fianza consignada en la Caja general de 
Depósitos por D. Augusto Navarro Guillen para respon­
der de la contrata del suministro de placas precintos para 
bicicletas durante los años 1917 a 1921 que tenía a su car­
go D. Alfonso Díaz de Ceballos, en vista de haber cum­
plido éste con todas las condiciones de su contrato cuya 
fianza constituida por tres títulos de la Deuda perpetua In­
terior al 4 por 100 figura en dicho Centro.

Conceder licencia para establecer mi depósito de car­
bones en 1a calle de Joan Duque, 19.

Conceder licencia para establecer una-carbonería en 
la calle de Blasco de Garay, 45.

Conceder licencia para'establecer un ca /é  tupi en la 
la calle de Bravo Murillo, 141.

Conceder licencia para establecer talleres mecánicos 
e instalar cinco electromotores de nueve caballos de fuer­
za en la calle de .Abascal, 11.

■ Conceder licencia para instalar nueve electromotores 
con fuerza total de 116 caballos en la calle de Magalla­
nes. 3.

Conceder licencia para instalar una caldera de ca­
lefacción en la calle de las Pozas, 16.

Devolver a D, Gabriel Ullastres, la fianza que consti­
tuyó en garantía de su contrato para el suministro de man- 
gaje de lino con destino al servicio contra Incendios y que 
consiste en 2.000 pesetas en metálico, en vista de haber 
cumplido con todas y cada una de las condiciones de su 
contrato.

Designar la Comisión que determina el apartado se­
gundo de la disposición 11 del pliego de condiciones eco­
nómico administrativas formado para el suministro y mon­
taje de las instalaciones de carácter sanitario para el Nue­
vo Matadero, la cual será integrada por el Sr. Arquitecto 
municipal. Director de las obras del Nuevo Matadero, 
D. Luis Bellido; el Ingeniero indastrial i-i-iunicipal, don 
Antonio Soriano, y  como Ingenieros especialistas los se­
ñores D, José Cebada y Ruiz. Profesor de la Escuela de 
ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y D. Ricardo 
Seco, Capitán de Ingenieros del Centro Electrotécnico en 
unión de los Sres. D César Chicote, Director del Labo­
ratorio municipal y D, José Otero y Montes de Oca, Inge­
niero Director del Matadero.

Conceder licencia para construir un cobertizo en la 
calle de Valencia, 19.

Conceder licencia para realizar obras de ampliación en 
el edificio destinado a casa de alquiler y oficinas, números 
4, 6 y 8 de la calle de la Vizcondesa de Jorbalán,

Conceder licencia para efectuar obras de reforma en 
la casa número 49 de la calle de Alcalá.

Conceder licencia para construir un piso entramado de 
hierro sobre soportes y escalera de acceso en el patío de 
la casa número 12 de la calle del Conde de Romanones.

i

U:
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Conceder licencia para construir una casa en e! núme­
ro 107 de la calle de Bravo Murillo, con vuelta a la de Car- 
nicer, 2, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 3 provisional de la calle particular de Mariano Fernán­
dez, Extrarradio, lado derecho de la calle de Berruguete 
(Bellas Vistas).

Conceder licencia para construir un horno para indus­
tria cerámica en la calle de Antonio Lopez, 64, Extra­
rradio,

Conceder Ucencia para elevar un piso en la casa núme­
ro 27 duplicado de la calle de Falencia, Extrarradio,

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en-el solar de su propiedad con fachadas a las ca­
lles de las Tres Cruces, 7 y Salud, 16, con arreglo a ios 
planos y Metnoria presentados, no podiendo exceder la al­
tura de la linca por ambas vías a que tiene su fachada de 
18 metros, otorgándose esta autoi ización libre de derechos 
con arreglo a lo prevenido en la ley de IS de marzo de 1895, 
reglamento dictado para su aplicación y pliego de condi­
ciones de las obras de la contrata de la tReforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá» por tratarse de un;i finca 
emplazada dentro de la zona afectada por aquélla, sin per­
juicio de resolver en su oportunidad lo procedente respec­
to a los servicios de ascensor y calefacción, los cuales no 
podrán ser puestos en uso h.ista tanto no se obtenga la 
competente autorización para ello.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en expediente de concesión de licencia para construir nn 
edificio destinado a hotel para viajeros en el número 6 de 
la calle Mayor, con vdelta a la travesía del Arenal y calle 
del mismo nombre: ^
 ̂ Primero. Que se conceda la Ucencia solicitadacon arre­
glo a los planos y Memoria del Arquitecto del propietario 
y con sujeción a las prescripciones determinadas por las 
oficinas técnicas municipales en cuanto afecta a construc­
ción y alturas del edificio por la calle Mayor y travesía 
del Arenal.

Segundo. Que en atención a las razones aducidas por 
el Negociado en .su referido inforjue, no se consienta la 
altura proyectada para la fachada que tendrá el edificio 
por la calle del Arenal que quedará reducida a 18 nie- 
irds.

Tercero. Que al efecto de conseguir e.sta finalidad, se 
proceda a la revisión del acuerdo adoptado por el Ayunta­
miento en 13 de enero de 1922, por el que se modificaron 
los artículos 653 y 654 de las Ordenanzas municipales por 
si se entiende pertinente que la modificación que ese acuer­
de llevó consiga debe anularse, y

Cuarto. Que resultando de las alineaciones oficiales 
practicadas por el Arquitecto municipal de la sección una 
faja de terreno de /I ineíro.s y 6 decímetros cuadrados ex- 
propiafales para ensanche de la vía pública por la parte de 
la travesía del Arenal, que al precio de 386‘40 pesetas el 
metro cuadrado, importa 27.457*58 pesetas, se acuerde 
dicha expropiación.

Conceder a D. Fructuoso Hernández, sexto Vigilante 
sanitario con el número 57 la jubilación con el 40 por 100 
del jornal de 7‘70 pesetas, como gracia especial, teniendo 
en cuenta que prestó servicios treinta y ocho anos conse­
cutivos, que si no lo fueron directamente al Concejo, .se 
debe exclusivamente a las vicisitudes por que ha pasado 
el impuesto de Consumos,

Conceder a un Médico numerario de la Beneficencia, 
e.Kcedente, la prórroga de dos años en dicha situación, de­
biendo el interesado, con un plazo de antelación mínima 
de un mes, solicitar nueva prórroga o el reingreso, pues 
de no hacerlo asi, se entenderán caducados sus derechos 
de continuar formando parte del Cuerpo o escalafón de su 
clase.

Conceder a un Médico segundo de la Beneficencia ex­
cedente, un año de prórroga en dicha situación debiendo 
el interesado, con un plazo de antelación mínima de un raes, 
solicitar nueva prórroga o gl reingreso, pues de no hacerlo 
asi, se entenderán caducados sus derechos de continuar ior- 
mando parte del Cuerpo o escalafón de su clase.

Conceder a D, José Camacho .Moya, Médico numera -

rio de In Beneficencia municipal, excedente, por razón del 
cargo de Concejal que desempeñaba, la prórroga por un 
año que solicita, en dicha situación, debiendo ei interesado, 
con un plazo de antelación mínima de un mes, solicitar 
nueva prórroga o el reingreso, pues de no hacerlo asi, se 
entenderán caducados sus derechos de continuar forman­
do parte del Cuerpo o escalafón de su clase

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en expediente instruido a virtud de proposición para que, 
a efectos del disfrute de consultas gratuitas en las Casas 
de Socorro, se amplíe a 50 pesetas el alquiler que abone el 
solicitan Le:

Primero. Ratificar el derecho con arreglo a los pre­
ceptos del reglamento y acuerdos municipales que regu­
lan la asistencia domiciliaria, a la asistencia de las clases 
pobres a las consultas especiales de la Beneficencia, medios 
terapéuticos y medicamentos.

Segundo, Tienen derecho única y exclusivamente a la 
aplicación de los medios terapéuticos especiales, mecáni­
cos y físicos de dichas consultas, los enfermos domicilia 
dos en Madrid que hab ten cuarto.s por el que se pague, 
como máximum, 60 pesetas mensuales, comprobable por 
la exhibición del recibo con ¡ente, contrato de inquilinato 
o cualquier otro medio rápido de investigación.

Determinar en el pliego de condiciones facultativas 
formulado para la contraía de la conducción de cajas por- 
tabiberones desde la Institución municipal de Puericultu­
ra a las sucursales y viceversa, el plazo de duración de la 
contrata, fijándose el mismo en e! tiempo que resta del ac­
tual ejercicio económico, y dos más; y formular, c<in arre­
glo a este plazo y demás condiciones prevenidas en el Real 
decreto e Instrucción de contratación de servicios de 22 de 
mayo último, el pliego de condiciones económico adminis­
trativas para celebrar !a indicada subasta, cuyo importe 
anual se calcula en 20 000 pesetas

No mostrarse parte en el sumario que sigue el Juzgado 
de Instrucción del distrito de Chamberí por daños causa­
dos a un carro del servicio de Limpiezas en la calle de 
Santa Engracia, sin renunciar por ello a la indemnización 
que pudiera corresponder al Ayuntamiento por el perjui­
cio y entorpecimiento causado por el accidente en la pres­
tación del servicio.

Conceder el ingreso al Médico tercero de la Beneficen­
cia municipal, excedente, D, Julián Sanz de Grado, en la 
vacante por excedencia de D. Jacinto Segovia Caballero, 
con el haber anual de 4.000 pesetas.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
para proveer la plaza de Médico primero, vacante por e x ­
cedencia de D. Mariano Gómez Ulla.

El ascenso a Médico primero, con 7,000 pesetas anua­
les, de D. Eloy Gómez Sánchez, y conceder el reingreso 
como Médico segundo, con 5.000 pesetas al excedente que 
lo tenía solicitado D. Antonio Pelegrín Medina, debiendo 
ser destinado para el cargo que desempeñaba al concedér­
sele la e.xcedencia, de In.spector de Higiene Sanidad del 
distrito de Palacio, con arreglo al acuerdo del excelentisi 
mo Ayuntamiento fecha 10 de mayo del año próximo pa­
sado ^

Nombrar al opositor en turno de ingreso (número 45 
de la.s oposiciones), D. José Carbajosa Alvarez, para 
Médico tercero de la Beneficencia, con el haber anual de 
4 000 pesetas, en ia vacante producida por separación del 
de igual clase D. Enrique Pastor Gómez.

Nombrar Médú:o tercero de la Beneficencia, con el ha­
ber anual de 4.000 pesetas, al Profesor supernumerario 
D. José Criado Maldonado, en la vacante producida por 
excedencia del de igual clase D. Federico Esteban Tba- 
ñez, por ser aquél el número 1 de su escala y correspon­
der al turno de antigüedad.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 57.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 61.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 63.

Conceder licencia para construir una casa en la galle 
de García Paredes, 31, con vuelta a la de las Virtudes.

Conceder licencia para verificar obras de consolidación
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y reforma en la casa número 7 de !a calle del General Al­
varez de Castro.

Conceder licencia para aumentar dos pisos en el pabe­
llón número 50 del paseo de las Delicias; haciendo constar 
en la licencia que no apareciendo autorizada por el A}-un- 
tamiento la existencia de calle particular alguna en los te­
rrenos en que se edificó la primitiva construcción, la licen­
cia que ahora se amplía ño supone el reconocimiento de la 
existencia de la referida calle particular ínterin para su 
apertura no se cumplan todos los requisitos que exige el 
capítulo VI de las vigentes Ordenanzas municipales, por 
lo que la referida construcción se considerará como situa­
da en el interior de un solar y en iaS condiciones que al 
efecto exigen las referidas Ordenanzas.

Aprobar el presupuesto, importante 40,045*95 pesetas 
para dotar de afirmado, encintado y cunetas, al trozo del 
paseo de Ronda, hoy calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, en su lado izquierdo, a su entrada por la glorieta 
de Ruiz Giménez, cuya suma será cargo al capitulo III, ar­
ticulo 2 ° ,  concepto 7.“, zona primera del vigente presu­
puesto del Ensanche, en el que existe el necesario crédito.

Aprobar el presupuesto de gastos formulado para aten­
der a los nuevos servicios implantados en el Matadero 
Frigorífico Industrial y el de ingresos para cubrir estas 
atenciones con arreglo a las tardas acordadas con las di­
rectivas de las Sociedades gremiales, que deberán ser in­
cluidas en el Apéndice número 7 del vigente presupuesto, 

TRANSPORTES Pesetas.

Tarifa 1,*—Por el transporte de cada res de 
cerda, con su correspondiente despojo y re­
cogida de envases, incluyendo personal de
carga y descarga................................................  2 ‘50

Tarifa 2 .“—Por c! transporte de cada res va­
cuna, excluyendo personal de carga y des­
carga .....................................................................  3 ‘25

Por id. id. de lanar, id. id...................................... 0*25
MONDONGUERÍA

Tarifa 3."—Por cada despojo de cerda............  1*95
SEGURO DE GANADOS

Por cada res asegurada..........................................  P70
Utilización de reses decomisadas, por cada una 75

Las bases de este Apéndice deberán ser ampliadas con 
una que díga:

Tercera, En la mondonguería de cerdos se prestará el 
servicio únicamente con personal municipal, cobrándose 
los derechos que establece la tarifa número 3.

Nuevas consignaciones en el presupuesto ordinario, 
por virtud de la municipalización de servicios en el Nuevo 
Matadero,

G A ^ O S

Presupuesto ord in ario  de 1923-24.

Capítulo III.—Artículo 7.“—Concepto 174 ‘
Pesetas.

Para abono al contratista del transporte de ga­
nado de cerda........................................................  87.5C0

Para id, id. de vacuno y lanar.............................  70.500
Jefe, con 10 pesetas de jornal, durante ciento

cuarenta y tres días............................................  1.430
Inspector del servicio, con 7 id. id , id. id......... 1.001
2 C hau ffeu rs, a 9 ‘50 id, id,, id. id.................... 2.717

PERSONAL DE CARG.A DE CERDOS
Lavacoches, con 5 id. id,, id. id...........................  715
32 Cargadores, a 9 id. id., id. id.....................  , 41.184

4 Vigilantes, a 6 id. id., id. id............................ 3.432
PERSONAL DE MONDONGUERÍA 

DE CERDOS
2 Jeíes, á 12 pesetas de jornal, durante ciento

cuarenta y tres días............................................  3.432
10 Oficiales, a  9 id, id,, id. id................................ 12.870

Sum a y  s ig u e .................  224,781

Pesetas.

Suma n u terior ..............  224.78Í
10 Ayudantes, a 8 pesetas de jornal, durante 

ciento cuarenta y tres dias................................ 11.440
2 Numeradores, a 7 id. id., id. id.................. .. 2.002
3 Clasificadores, a 7 id. id,, id, id....................  3.003

27 Peones, a 6 id id , durante sesenta días . . .  9.720
20 Peones, a 6 id. id., durante ochenta y tres

días................... - ...................................................... 9.960
4 Aprendices, a 2*50 id. id., durante ciento

cuarenta y tres días............................................ 1.430
5 Cargadores, a 6*50 id, id., id, id ................... 4.647*50

SEGURO DE G.AN.ADOS

Para pago de las reses desechadas.....................  7C.OOO
Jefe, con 10 pesetas de jornal, durante ciento

cuarenta y tres días............................................ 1.430
Subjefe, con 9 id. id., Id. i d .................................. 1.287
Oficial, con 8 id. id., id. id.....................................  1.144
Auxiliar con 6 id. id., id. id.................................  858

SERVICIO EERKOVIARIO

Jefe de servicio, con 14 pesetas de jornal, du­
rante ciento cuarenta y tres días..................... 2.002

Jefe de estación, con 12*50 íd. id., id. id........... 1.787*50
Factor, con II íd. id., íd. íd........................... .. 1.573
Factor auxiliar, con S íd, íd., íd. id ................... 1.144
2 Gnardaagujas, con 7 id. íd., íd, íd.......... . 2.002
3 Peones para conservación de la vía, a 6 id. íd,,

ídem id.":.................................................................  2.584
Obrero de primera para conservación de la vía, 

con 7 íd. id,, id. id ................................................  1.001

SERVICIO DE ESTADULACIÓN 
Y  PERNOCTES

Jefe de servicio, con 14 pesetas de jornal, du­
rante ciento cuarenta y tres días..................... 2.002

Auxiliar, con 8 íd. íd,, íd, íd ................................. 1,144
Encargado de piensos, con 8 íd. id., íd. íd . . . .  1.144
Capataz primero, con 7 íd, íd , íd. íd ................  1.001
Capataz segundo, con 6*50 íd. id., id. íd . - . . , .  929*50
Mozos de cuadra, con 6 íd. íd., íd. íd................  4.290

SERVICIOS MECANICOS

Maestro de fábrica, con 16*65pesetas de jornal, 
durante ciento cuarenta y tres días............... 2.380*59

Sum an los g a s to s ...........................  366 677*45

Nuevas consignaciones en el presupuesto ordinario por 
virtud de la municipalización de servicios en el Nuevo 
Matadero:

IN G R E S O S

P resupuesto ord in ario  de [923-24,

Capítulo I IL —Artículo S,“—Concepto 36^ 
Producto de la municipalización de servicios en el 

Nuevo Matadero. (Apéndice ftúmero 7).
Pesetas.

Por el transporte de 50.000 reses de cerda,
a 2*50 pesetas.. .  ................................................. 125.000

Por el id. de 14.000 reses vacunas, a 3*25 id ,. .  45-825 
Por el id de 141,000 reses lanares, a 0*25 id .,. 35.250 
Por elevación de despojos de cerda, a 50.000

reses, a 1*25 íd...............................  .................  62 500
Canon por seguro de ganados de 50.000 reses,

a l ‘70íd .............................    85.000
Producto de las reses decomisadas y estabu­

lación .......................................................................  15 000

Sum aii los in g reso s .......................  368.575

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando se ordene al Arquitecto



b o l e t í n  d e l  a y u n t a m i e n t o  d e  MADRID 1686

de la quinta sección, que ejecute sin demora con cargo a! 
concepto 236 del vigente presupuesto de gastos las obras 
necesarias para el arreglo de las goteras del Grupo esco­
lar de San Eugenio y San Isidro Teñuelas), que por mo­
mentos destru3'en el edificio y perjudican la salud de los 
niños

Quedar enterado de una comunicación del E xeni o se­
ñor Gobernador civil, en la que, como ampliación a la del 
día anterior relativa al nombramiento de Jefe del servicio 
de Limpiezas, manifiesta que para revestir al Ingeniero 
encargado de tan importante cometido de toda la autori­
dad necesaria, precisa se suspenda el proj-edad o concurso 
para proveer la plaza de Director de aquel servicio, jus­
tificando esto el que una de las bases de la reorganización 
del expresado servicio, ha de ser la plantilla de persona! y 
mientras no se conozca ésta nada procede hacer respecto 
a concursos para provisión de plazas, los cuales se anun­
ciarán en el momento oportuno, redactando las bases y 
condiciones a que han de ajustarse los que aspiren al cargo 
o cargos que se juzguen necesarios para el buen lunciona- 
miento de un servicio, cuyo desarrollo y amplitud uose 
conocerá hasta que por el encargado de estudiar su nueva 
organización se presente al Exemo. Ayuntamiento el plan 
a seguir y éste quede sancionado con la_ aprobación del 
Concejo y del Gobieino civil.

Conceder al Oficial segundo de Administración don 
Santiago Guillén y Germán, la excedencia, para, asuntos 
propios, en las condiciones prevenidas en el acuerdo muni­
cipal de 8 de abril de 1910.

Conceder al Oficial segundo de Contabilidad D. Jesús 
Huerta Peña, la excedencia, por motivos de salud, en las 
condiciones que previene el acuerdo municipal de 8 de 
abril de 1910, vigente para esta clase de concesiones.

Conceder la excedencia al Oficial segundo de Adminis­
tración, D, Francisco Sala Rubio, para asuntos propios 
en las condiciones prevenidas en el acuerdo municipal de 8 
de abril de 1910,

Devolver al'contratista que fué de) suministro de paños 
con destino a la confección de uniformes del personal 
subalterno, la fianza de 784*90 pesetas que como garantía 
de su compromiso consignó en la Caja general de Depósi­
tos, según resguardos números 476,959 de entrada y ó8 389 
de registro, por haber cumplido con las condiciones esti­
puladas en el contrato, a t uyo efecto se darán las órdenes 
oportunas a la Dirección genera! del Tesoro.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
para la apertura de la calle de San Alberto ai tránsito ro­
dado y sustitución del pavimento de losa granítica, exis­
tente en dicha calle, por pavimento de pórfido dia básico y 
aceras de cemento con arreglo al presupuesto formulado 
por la Dirección de Vías públicas. '

Primero. Aprobar el presupuesto, importante 20 640*40 
pesetas y  que su importe ,se abone con cargo a la partida 
de 804.914*79. pesetas consignada en el capitulo X , artícu­
lo único del presupuesto extraordinario de 1^23, donde 
existe remanente bastante por haberse desistido de ejecu­
tar en el afio actual las obras de nueva iustalacióii de en­
cintado y empedrado en la calle del Divino Pastor.

Segundo, Que se encomiende la ejecución de esta obra 
a la Compañía de_Construcciones Hidráulicas y Civiles, a 
quien provisionalmente se le adjudicó con fecha 27 de oc­
tubre último la subasta de pavimentación con pórfido dia- 
básico, toda vez que las causas que han motivado la sus­
pensión de la adjudicación definitiva, no afectan al presu­
puesto de la obra, que está calculado a base de los precios 
ofrecidos por la referida Compañía, a cu -̂o efecto deberá 
solicitarse la competente autorización del Exemo. Sr. Go­
bernador civil.

Tercero. Que para el caso de que la Compañía de Cons­
trucciones Hidráulicas y Civiles se negase a ^ecutar las 
obras, se dé cuenta del hecho at Exemo Sr. Gobernador 
civil, por si estimando que tiene el carácter de tirgente, 
entiende que debe exceptuarse del requisito de subasta a 
fin de que pueda realizarse por administración, previo 
concurso por término de ocho días. .

Aprobar el reglamento por que ha de regirse el seguro 
de ganado en el Nuevo Matadero, _

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec-

tiva una proposición interesando, en vista de no poderse 
construir en el antiguo Mercado de ganados el Grupo es­
colar Joaquín Costa, se proceda a habilitar otro solar en 
el mismo distrito, y de no haberle propiedad del Ayunta­
miento se adquiera uno que reúna las condiciones que se 
precisan con el fin de que pueda construirse el mencionado 
Grupo escolar y no se perjudique por más tiempo ios inte­
reses de la enseñanza.

Sesión ordinaria del día 21.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento de) ilustre académico, hijo 
de Madrid, D. Jacinto Octavio Picón y transmitir el pésame 
a la familia del finado.

Adjudicar, en definitiva, el remate de la subasta verifi­
cada para contratar la coustriicción de un edificio destinado 
a Casa municipal del distrito de la Universidad, con la baja 
del 10*67 por 100 en los precios tipos. ■

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 17 del actual, y dejarla a 
disposición de los señores Concejales.

Dada cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo las soluciones cuya aprobación ha de intere­
sarse del Gobierno de S. M. para regularizar la situación 
legal del Extrarradio con aplicación del régimen de la le­
gislación de Ensanche y disposiciones complementarias, 
se acordó celebrar sesión extraordinaria el viernes pró.xi- 
mo, 23 del actual, para tratar de este asuntoj y aprobar por 
unanimidad la propuesta de lá Presidencia de que, sin pre­
juzgar el acuerdo que pueda adoptarse, se conceda un voto 
de gracias para el autor del proyecto en aquélla contenido, 
delegado gubernativo D. Eduardo Gallego, por lo perfec­
tamente estudiado que se presenta y con el que se trata de 
resolver mi problema de tan capital importancia para 
Madrid.

Dada cuenta de otra moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo un proyecto para establecimiento de una Caja 
Municipal de Crédito Inmobiliario, y que se solicite de la 
Superioridad la correspondiente aprobación, se acordó 
celebrar sesión extraordinaria el viernes próximo 23 del 
actual para tratar de este asunto.

Expresado por varios .señores Concejales el deseo de 
que se acordara un voto de gracias para c) autor de este 
interesante proyecto, y manifestado por el Sr. Presi­
dente que era debido a iniciativa del Delegado gubernativo 
Sr, Gallego, éste expuso que se trataba de obra del Con­
tador Sr, Mañas, y a él únicamente le correspondía el ha­
berla iniciado y una pequeña colaboración, por lo que a 
propuesta déla Alcaldía Pre.sidencia se acorde hacer ex­
tensivo el voto de gracias al Sr, Contador.

Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil trasladando fallo de la Sala 
cuarta del Tribunal Supremo por la que se declara nula 
sin ningiln valor ni efecto, como dictada con incompeten­
cia, la Kea! orden del Ministerio de la Gobernación de 17 
de noviembre de 1920, que desestimó el recurso de alzada 
formulado por la Junta municipal contra providencia gu­
bernativa de 15 de diciembre de 1919, que al autorizar el 
presupuesto municipal para dicho año mandó elevar el suel­
do de un ordenanza del Grupo escolar Aguirre,

Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, que dispone el cumplimien­
to y ejecución de la sentencia dictada en 11 de octubre 
último por la Sala cuarta del Tribunal Supremo por la que 
se absuelve a la Administración general del Estado de ¡a 
demanda deducida por los herederos de doña Rufina Mar­
tin de Ahdalcs.' contra la Rea! orden de dicho Ministerio 
de 28 de julio de 1920, que desestimóla reclamación for­
mulada por dichos señores sobre abono de la diferencia 
entre el valor nominal y el efectivo de las Cédulas del En­
sanche que les fuei'on entregadas para pago de una expro­
piación deHerrenos hecha por el Ayuntamiento en las 
calles de Carranza, Sandoval, Ruíz y Monteleón, la que 
se declara firme y subsistente.

Pasar a la Comisión respectiva el acta de la subasta
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celebrada para contratar el suministro de géneros con 
destino a la confección de vestuario y  reposición de ropas y 
camas de los ac^idos en los Colegios de' Nuestra Señora 
de i a Paloma y Escuela-albergue en el ano 1923-24, de la 
que resulta haberse adjudicado provisionalmente el rema­
te a favor de D Luis G Lamadi íd Navarro, ^

Se dió cuenta del acta de la subasta verÜicada para 
contratar e! derribo y aprovechamiento de materiales de 
la casa números 2 y 4 de la calle de Mesonero Romanos, de 
la que resulta h;ibcrse adjudicado el rematea favondedon 
Andrés de ia Torre, con el aumento del 30‘50 por 100 en el 
precio tipo.

Y  e! Ayuntamiento acordó adjudicar en definitiva el 
j-emate a favor de D, Andrés de la Torre, con el aumento 
de 30‘50 por 100 en el precio tipo y con la propuesta de la 
Presidencia de que se entienda aclarada !a cUusula 12 del 
pliego dé condiciones, en el sentido de que el Ayunta­
miento deberá entregar la finca al contratista para su 
derribo, completamente desalojada, sin que hasta ese mo­
mento comience a contarse el plazo señalado para la demo­
lición, no pu di endo, tampoco formularse por el rematante 
ninguna reclamación al Ayuntamiento por la demora en la 
entrega de los edificios.

Pasar a la Comisión respectiva el acta de la subasta 
verificada para conti'atar la enajenación del solar de la 
Villa, sito en la calle de San Míllán, 3, de la que resul­
ta haberse adjudicado el remate a favor de D. 1 ímoteo 
Rojas Carrera, en e! precio tipo de 296*25 pesetas, metro 
cuadrado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Se dió cuenta de una comunicación de D. Trifón Cor­
dero, haciendo renuncia del cargo de Vocal de la Junta 
Pericial Catastral de la riqueza rústica y pecuaria por 
tener setenta y nueve años de edad. _

Y  el Ayuntamiento acordó admitir la renuncia, y veri­
ficado sorteo para designar el Vocal que ha de sustituirle 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de 
Conservación Catastral de 23 de marzo de 1906, resultó 
elegido D Francisco Requena, que figura con el núme­
ro 37 en la relación de contribuyentes del término munici­
pal de Madrid.

Se celebró sorteo para proveer varias vacantes de vo­
cales de la Junta municipal de asociados.

Pasar al pleno de señores Letrados Consistoriales el 
expediente relativo al pago de quinquenios a varias maes­
tras municipales _

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
por estimar que la resolución gubernativa dictada en 
e! recurso interpuesto por D. Alfredo Perelló Zorrilla, 
contra el acuerdo municipal de 30 de julio que determinó 
su separación del cargo de Topógrafo, con destino a la 
Sección de Cemenierios. tiene carácter ejecutivo y de con 
formidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales: _

it) Allanarse a la providencia gubernativa de 5 de octu­
bre último, y reponer a D. Alfredo Perelló Zorrilla, en el 
cargo de Topógrafo que venia desempeñando antes de su 
separación, trasladándole a otra dependencia donde se 
pueda pi estar trabajos de gabinete. _ 

bj Que el expediente pase a la Comisión de Hacienda 
para que se restablezca la plaza correspondiente que en el 
presupuesto actual aparece suprimida a efectos del abono 
de haiieres,

c) Que se interponga recurso en vía contencioso admi 
nistrativa contra la parte de la providencia gubernativa, 
que dispone se abonen a dicho funcionario los haberes que 
no ha percibido durante su suspensión de empleo y sueldo.

Conceder licencia con carácter provisional a la Sociedad 
genera! de Autobuses para colocar dos tanques de gasolina 
frente a! número 12 de la calle de Torrijos, con la obliga­
ción de realizar en .su día, las modificaciones en la instala­
ción que pueda exigir el reglamento en definitiva que se pro­
yecta para esta clase de instalaciones y a reserva de lo que 
se determine sobre el particular en el reglamento en pro­
yecto para instalación de g a ra g es  y depósitos de gasolina.

Aprobar ia distribución de fondos para el próximo mes 
de diciembre por cuenta del presupuesto del Interior,

Reconocer a favor de la Sociedad Anónima «Gas Ma­
drid» un crédito, por suministros de gas y cok y obras 
ejecutadas en dependencias municipales, de 10.495*93 pese­
tas el cual por referirse a ejercicios económicos ya liquida­
dos y carecer ef vigente de concepto adecuado para su 
abono inmediato, deberá ser incluido en el primer presu­
puesto ordinario que se forme.

Reconocer a favor de las Centrales de Electricidad de 
la Castellana y Buena vista la cantidad de 1.774*94 pese­
tas, imperte del consumo de energía eléctrica correspon 
diente a la substitución del alumbrado de petróleo en el 
Extrarradio, y. teniendo en cuenta que se trata de un gas­
to correspondiente a un ejercicio ya liquidado, incluirlo en 
la primer ley económica de carácter ordinario que se for­
me; debiendo pasar este expediente a la Comisión pol­
lo que se refiere al con.sumo efectuado en la primera y se­
gunda zona del Ensanche durante los meses de febrero y 
marzo últimos.

Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme a favor de las Centrales de Electricidad 
de Castellana y Euenavista un crédito de 1.835*15 pesetas 
importe del consumo de luz eléctrica hecho por la Clínica 
Antidiftérica municipal establecida en la calle de Cristó­
bal Bordíu, durante parte del mes de septiembre de 1918 y 
todos los siguientes hasta 31 de marzo de 1919; de.sde 31 de 
octubre a 29 de noviembre del mismo año y desde 30 de 
abril al 31 de mayo de 1920.

Reconocer un crédito de 210*84 pesetas a favor de 
las Centrales de Electricidad de Castellana y Buenavista 
por suministro de luz eléctrica a la Clínica Antidiftérica 
municipal, desde el día 28 de febrero al 29 de marzo de 
1921, cuya cantidad, por referirse al presupuesto ya liqui­
dado de 1920-21 se incluirá para su abono en el primer pre­
supuesto ordinario que se forme por carecer el vigente de 
concepto adecuado para ello.

Denegar, de conformidad con lo informado^ por los 
señores Letrados consistoriales, el pago de las 77.792*63 
pesetas, que como intereses de demora por certificaciones 
de revisión de precios de obras, solicita D. Luis Gomendio 
a nombre y en representación de la Sociedad J ,  Eugenio 
Ribera y Compañía, contratista de las obras del Nuevo 
Matadero y Mercado de ganados.

Reconocer un credito de 589*34 pesetas, importe del 
saldo que resulta a favor del Procurador consistorial, don 
Eduardo Navarro, en las cuentas por él rendidas en fin del 
año económico de 1922 23, relativas a ¡os gastos judicia­
les de los asuntos en que intervino como tal Procurador y 
abonarle dicha cantidad con cargo al crédito de 10,000 pe­
setas consignado en el capítulo IX , artículo 6 .“, concep­
to 505 del.vigente presupuesto de gastos.

Proceder a las obras de cerramiento de la Dehesa 
déla Villa, con arreglo al presupuesto formulado por el 
Sr. Arquitecto de Propiedades, cuyo importe de .5.588*40 
pesetas, será cargo al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente, debiendo solicitarse previamente la opor­
tuna excepción de subasta. .

Dar las órdenes oportunas para que por la Caja ge­
neral de Depósitos, se devuelva al contratista que ha sido 
del suministro de vestuario y calzado para el personal del 
Cuerpo de Bomberos, la fianza que constituyó en garantía 
de su contrato consistente en 2.500 pesetas nominales, en 
cinco títulos del Empréstito de la Villa de Madrid por 
haber justificado el cumplimiento de las condiciones esti­
puladas. '

Conceder ampliación de licencia para albergar hasta 
cinco reses en la vaquería instalada en la calle de Joaquín 
María López, 9.

Conceder licencia para establecer un cajé-hav  en la 
Avenida de la Plaza de Toros, 3. _

Conceder licencia para establecer un ca fé-bar  en el nú­
mero 23 de la calle de la Cruz.

Conceder licencia pai'a establecer un ca fé-bar  en el nú­
mero 16 de la calle del Marqués de Cubas.

Conceder licencia para establecer un ca fé-bar  en la 
calle de Carlos Rubio, I.

Conceder licencia para establecer una casquería en el 
número 5 de la calle de la Morería.

Conceder licencia para establecer un depósito de car-
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bón mineral en la calle de la Verónica, 3, solar, con la 
prescripción de que el interesado se compromete bajo pena 
de anulación de la licencia a establecer los montones de 
carbón separados dos metros como mínimo de las media' 
nerías colindantes y a ejecutar las obras necesarias para 
evitar los perjuicios que a los mismos pudiera pi oducir.

Conceder licencia para establecer un laboratorio de 
específicos farmacéuticos en la calle de Paiencia, 2.

Conceder licencia para establecer una tahona en la 
calle de Bravo Mtirillo, l l l .

Conceder licencia para establecer una fdbrica de jabón 
y.lejía en la calle de Juan de Urbieía, 13.

Conceder licencias para establecer un táller de ajuste 
e instalar un electromotor de 10 caballos de fuerza en la 
calle del General Alvarez de Castro, 14.

Conceder licencias para establecer un taller de broncis­
ta e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, en 
la calle de Santa Juliana, 24.

Conceder licencias para establecer fábrica de gaseosas 
e instalar un electromotor de tres caballos de fueí'za en la 
calle de Galileo, 23 duplicado.

Adjudicar provisionalmente a D , Enrique Rivecl el 
concurso celebrado en cumplimiento de! acuerdo de 29 
de diciembre último, para la adquisición de diez camiones 
automóviles para el transporte de carnes desde el Nuevo 
Matadero a las carnicerías y otros centros de consumo, 
por el precio unitario de 27,000 pesetas que representan en 
total 270.000, por considerar esta proposición como la más 
ventajosa para los intereses municipales; debiendo aceptar 
el indicado adjudicatario las modificaciones señaladas pol­
la ponencia de la Comisión, permitiéndose a la vez, en re 
conocimiento a los servicios prestados por ios señores que 
han constituido la referida ponencia, proponer a la Cor­
poración se digne otorgarles un voto de gracias por su lau­
dable celo y acierto.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a frontón, en el solar número 6 de la calle de Alfonso X I.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a cinematógrafo en el solar números 9 y 11 de la calle de 
Marqués de Urquijo.

Conceder licencia para construir un pasaje como am- 
pliíición del Teatro de la Latina, sito en la plaza de la C e­
bada, 1.

Conceder licencia para ejecutar obras de revoco, re­
forma y ampliación e instalación de ascensor, en la finca 
número 10 de la calle de Valenzuela.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 10 de la calle de la Libertad.

Conceder licencia para efectuar obras de reforma, en 
el Convento de las Trinitarias sito en la calle de Carta­
gena. 11, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 8 de la calle de las Infantas.

Conceder licencia para efectuar obras de reforma en la 
casa número 10 quintuplicado de la calle del De.sengaño-

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 33 de la calle de San Andrés.

Conceder licencia para efectuar obras de ampliación y 
reforma en la casa número 4 de la calle de Luis Cabrera, 
Extrarradio

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a almacén en un .solar sin número de la carretera de Clia- 
martin. Extrarradio,

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
a vaquería en el número 7 de la calle de Zamora, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 26 de la calle de Falencia, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en un Solar 
sin número de la calle de Jesús Fresno, Extrarradio, '

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 40 de ia calle del Comandante Clrujeda, E.xtra- 
nadio.

Conceder licencia para constuir ima casa en el núme­
ro 5.6 provisional del camino de la Fuente dei Berro, E x ­
ira rradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 27 del pa,seo de los Jesuítas, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 34 de la calle de Ascensión Castells, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Antoñita Moran, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un .solar 
sin número de la cade de Antonio Pérez, barrio dd Car­
men (Prosperidad), Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 9 de la calle de Ferrer del Río, Extrarradio.

Conceder licencia pai a construir una casa en un solar 
sin número de la calle particular situada al lado izquierdo 
del paseo de Extremadura, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Antonia Domínguez, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir un cobertizo en un 
sotar sin número de la calle de Tritón Pedrero, E xtra­
rradio. .

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 4 de la calle de Ferrer del Rio, Extrarradio

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la Carretera del Este, con vuelta a i a calle 
de Francisco Panadero, Extrarradio.

Conceder licencia para efectuar obras de ampliación en 
la casa número 18 de la calle de Viüaamil, Extrarradio,

Conceder licencia para efectuar obras de ampliación en 
la casa número 10 provisional de la calle de Taén, E xtra­
rradio,

Conceder licencia para construir una nave ampliatoria 
de los talleres establecidos entre las calles dé Luis Mitjans 
3' Catalina Suárez, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave con destino 
a ampliación del almacén de maderas situado en la finca 
número 13 de la calle de Cartagena, Extrarradio.

Aprobar las modificaciones propuestas por la Junta 
Consultiva de Obras y las aceptadas por la Compañía Pen­
insular de Asfaltos, adjudicataria de la conservación de 
pavimentos de asfalto y tapado de calas en los pavimentos 
de esta clase, en la forma que a continuación se expresan:

Primero. Que los precios de conservación eran acepta­
bles teniendo en cuenta que .se referían a asfaltos que lle­
vaban en general más de veinte años instalados en las vías 
públicas de mayor tránsito.

Segundo. Que el precio del metro cúbico de bacheado 
y rascado, a base de hormigón, fijado en el pliego aproba­
do, es en efecto excesivo.

Tercero. Que los relativos a la renovación total de la 
capa asfáltica, son también aceptables, pero que sólo en 
contadísimos casos deben ser aplicados por que habiendo 
recibido un nuevo contratista las calles, con excepción del 
paseo del Botánico y Puerta del Sol (que no corresponde a 
la Corporación municipal repasar) en condiciones adecua­
das; debían estar todos los trabajos a efectuar comprendi­
dos en la conservación, salvo contadísimos casos

Cuarto. Que el precio del metro ciibico del bacheado y 
rascado, a base de hormigón, fué señalado más tarde por la 
Junta en 59*58 pesetas, si el hormigón se confeccionaba 
con piedra usada 3" en 67*83 pesetas si la piedra era extraí­
da de la cantera, en vez de las.83*40 pesetas, que aparece 
en el contrato.

Quinto. Que los anteriores precios del hormigón fijados 
por la Junta, han sido aceptados por el contratista.

Sexto. Que no obstante lo expuesto si se efectuara al­
guna obra de renovación total de capa asfáltica deberá 
conservarla el contratista gratuitamente durante dos años, 
descontándose de la fianza la parte correspondiente sí por 
cesación del contratista la conservará menor tiempo.

Séptimo, Que a pesar de figurar en el contrato, por una 
parte el precio de hormigón propuesto por el contratista y 
p-jr otra el de renovación t Tal de la capa asfáltica, no debe 
liacerse uso de ellas para llevar a cabo obra nueva, toda 
vez que la autorización de la excepción de subasta lo fué 
sólo para la de conservación; pero qne sí debe aplicarse 
con las modificaciones aceptadas por el contratista para 
los precios del hormigón, cuando se trate de reparar o 
sustituir una parte solamente del firme 3- de colocar la total 
capa asfáltica 3' que una vez que han sido aceptados por la 
contrata los precios de! hormigón propuestos por la Junta
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Consultiva, el contrato en cuestión no perjudica a la Ad­
ministración municipal

interponer ante el Juzgado correspondiente, de con­
formidad con lo informado por los Letrados consistoriales 
y a tenor de lo dispuesto en los artículos 1.651 y 1.652 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, el interdicto de recobrar 
la posesión del cauce de aguas sucias roto entre el Puente 
de las Ventas y la Elipa poi' D. Mateo López Sánchez; 
que después y cuando la acción interdicta! termine, se uti­
lice la acción penal por !o que afecta a las denuncias; que 
independientemente de esto se imponga al interesado la 
multa administrativa correspondiente por haber utilizado 
para riegos aguas fecales en contra de lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales; autorizar a la 'ica ld ía  Presiden­
cia para designar el Procurador y Letrado que hayan de 
ejercitar dichas acciones interdicta! y pernal y que de este 
acuei'do se expida certiíicacíón para que el Piocurador 
consistorial designado pueda entablar lo.s procedimientos.

Autorizar la ejecución de las obras de reforma y am­
pliación de la capilla de las Escuelas de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, con cargo al legado insti­
tuido por doña Dolores Zaldos y bajo la dirección det 
Arquitecto municipal de la primera sección; que se den de 
oficio las gracias a los señores testamentarios de la donante 
y a la Reverenda Madre Superíora del establecimiento, 
y  que por el Sr. Arquitecto de Propiedades, se formule' 
un pro3’ecto y presupuesto para construcción de pabellones 
con destino a talleres, .

Conceder prónoga de excedencia por dos años al 
Médico supernumerario de la Beneficencia, D Federico 
Gómez, debiendo un rnes antes por lo menos de terminar 
ésta, solicitar nueva prórroga o el reingreso, pues de no 
hacerlo asi, se entenderán caducados sus derechos de con­
tinuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su dase.

Reintegrar a la Casa de Socorro del distrito de Bue- 
navista, con cargo a! concepto 279 de! presupuesto vi­
gente, los haberes equivalentes a diez y nueve días de 
sueldo, que de sus fondos particulares satisfizo a dos orde­
nanzas camilleros interinos nombrados para cubrir las 
necesidades del servicio, debiendo acudir cbn los interesa­
dos al cobro de los mismos el Sr Depositario de fondos 
de la referida Casa de Socorro, al objeto de que reciba 
el importe de,los haberes ya satisfechos de antemano.

Ascender a Practicante' segundo con 2.000 pesetas 
anuales, en vacante por excedencia concedida a D Ernes 
to Rico Priego, al Practicante gratificado D. Nicomedes 
Blanco Acedo, y conceder el ingreso en la vacante que 
éste deja con 1 750 pesetas anuales, a D. fosé González 
Pinilla, siendo incompatible esta gratificación con otra re­
muneración por cualquier concepto.

Conceder la excedencia por un ano al Practicante de 
la Beneficencia D. José Caflamaque, debiendo el intere­
sado solicitar la prórroga o el reingreso con un mes de 
antelación, por lo menos, a la terminación de esta exceden­
cia, pues de no hacerlo así, se eníendenín caducados sus 
derechos de continuar formando parte del Cuerpo y escala­
fón de sú clase. ' ’

Proceder a la exhumación y traslado al osario de los 
cadáveres comprendidos en la relación formada poi' el 
Sr. Jefe de los Cementerios municipales de los 14.260 ca­
dáveres que por haber sido inhumados en sepultura tempo­
ral en el año 1913, pueden ser exhumados v trasladados 
sus restos al osario, excepción de aquellos en que se haya 
hecho la renovación o que se haga hasta 31 de diciembre 
próximo, para lo cual o para retirar en su defecto, cuanto 
de propiedad de l.is familias esté colocado sobre las sepul­
turas, se publicarán anuncios en el Boletín  ■ fic in l de la 
provincia, en el B oletín del A yuntamiento de Madrid, 
en el tablón de edictos de la primera Casa Consistorial y 
oficinas de Cementerios; que todas las operaciones se veri 
liquen con arreglo a las prescripciones del Reglamento de 
Policía sanitaria de Cementerios, siendo cargo los gastos 
que se cansen con estas operaciones, al crédito consignado 
en el capítulo III, artículo 8.'’, concepto 201 del presupues­
to vigente, debiendo adquirirse los materiales de las con­
tratas vigentes, .

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 59 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Conceder Ucencia para construir una casa en el núme­
ro 80 provisional de la calle de Coya. ^

Conceder licencia para aumentar nn piso segundo a la 
finca número 7 provisional del paseo de circunvalación del 
Hipódromo, esquina a la calle de Maude.s, y para Construir 
otra (inca en el solar colindante  ̂ _

Autorizar la construcción, ya ejecutada, de un edificio 
destinado a cinema.tógrafo en el número 24 de la^calle de 
Coya, siíi perjuicio de lo que dispone el articulo 719 de las 
Ordenanzas, en cuyo cumplimiento deberá solicitar el opor­
tuno permiso para utilizar la finca independientemente del 
que precisara para la explotación de la industria a que ha 
de dedicarse.-

Conceder la oportuna licencia para las obras de am­
pliación ejecutadas en la finca número 22 de la calle de 
llermosilla, con vuelta a la de Velázquez, con el pago del 
duplo de los derechos, solamente para la planta de ático, 
t[ue filé construida sin haber sido previameul'e .solicitada y 
a la que se refiere el pro^'ecto presentado con posteriori­
dad a la licencia que fué concedida por.el Ayuntamiento 
para la construcción de dicha finca.

Conceder licencia para construir una casa en ei núme­
ro ó de 1.a calle de Espronceda.

Conceder licencia para construir iimi casa en un solar 
situado en la calle de Rodríguez San Pedro, 48.

Autorizar a la Comandancia de Ingenieros de esta 
Corte para llevar a .cabo i a construcción de un cuartel en 
el solar comprendido entre las calles de Perraz. Romero 
Robledo, Martín de los Heros y Moret, expidiéndose al 
efecto, libre de derechos la referida concesión, en la que se 
hará constar no liaber.se presentado los planos y Memoria 
que determina el articulo 661 de las Ordenanzas pot ser 
edificios destinados a cuarteles y tan sólo se observarán en 
su construcción las disposiciones conteñidas en el regla­
mento aprobado por Real orden de 22 de diciembre de 1880.

De.sestimar la solicitud del ex contratista de la cons­
trucción 3' conservación de los pavimentos de asfalto, recla­
mando el pago de las cantidades a que cree tener derecho 
por la conservación, no realizada, de los de determinados 
ti'oz'is de la calle de Trafalgar y plaza de Olavide durante 
los años de 1917, 1918 y 1919, respectivamente.

' Aprobar el convenio celebrado con D. Juan López Za­
pata. mediante las siguientes estipulaciones:

Primera.. L a expropiación de la parcela de 16*29 me­
tros, procedentes del solar con fachada a la glorieta del 
Conde Duque V calles de este nombre y la de Alberto 
Aguilera con destino a esta última calle. _

Segunda La apropiación de otra parcela al indicado 
solar de 6 ‘17 metros, sobi ante de vía pública para que ja  
finca que va a construirse guarde la alineación oficial 
.señalada en el plano del Ensanche en la glorieta del Conde 
Duque. . . .

Tercej-a. F ijar para la apropiación y  expropiación in­
dicadas el precio de 128'S0 pesetas para cada metro  ̂ cua­
drado en que ha sido tasado por el Arquitecto municipal 
con la aceptación de D. juan López Zapata.

. Cuarta, Que previo el cumplimiento de los requisitos 
legale.s para formalizar .en derecho la apropiación que se 
realiza se practique la liquidación por Contaduría 3' se otor 
gue la oportuna escritura, en cuyo acto se procederá al 
pa.go de lo que resulta de abono, como diferencia de valor 
entre la apropiación y expropiación, en Cédulas del E n ­
sanche por todo su valor nominal o en efectivo metálico 
con cargo a las consignaciones que a tal efecto existan en 
el pre.supuesto especial del Ensanche, si aquél signo de 
crédito se hubiere agotado. .

Aprobar la clasificación pasiva del je fe  de Negocia­
do de tercera clase del escalafón administrativo del En­
sanche, D. Atodesto Martín Muñoz, con el haber de 3,600 
pesetas anuales, 60 puv 100 de 6.000 pesetas que le sir­
ve de regulador cuyos habí res pasivos tendrán efectivi­
dad a partir del siguiente día a aquel en que cumplió laedad 
reglamentaria, o sea desde el 2 del actual, 3' que se harán 
efectivos á dicho empleado en la forma y términos que de­
termina la Base 2 de las complementarias del vigente 
y anteriores presupuestos det Ensanche y lo resuelto res­
pecto de las indicadas Bases por el Exemo. Sr. Goberna­
dor civil en 3 de julio del presente año.

’t o  d e  M a d t i d
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Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res 
pectivas, las siguientes pioposiciones:

Una, proponiendo se dé el nombre del padre Andrés 
Manjón, al Grupo escolar que está situado en la calle de 
Zurita, honrando de esta manera la memoria de tan grande 
bienhechor de la infancia a la que dedicó durante toda su 
vida sus dulces y efusivos sentimientos.

Otra, interesando se adopten los siguientes acuerdos, 
con el fin de mejorar la situación de los Tocólogos del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal.

Primero. Aumentar el número de Tocólogos de las dos 
primeras categorías proporcionaimente al de los Médicos 
del escalafón general; pudiera ocurrir, sin embargo, que 
pudieran ascender por este procedimiento, a Médicos se­
gundos algunos Tocólogos de las recientes oposiciones con 
solo un año de antigüedad de numerarios, lo que no es 
equitativo por la razón opuesta a todo lo anteriormente 
expuesto y obligando al Ayuntamiento a pagar un sueldo 
superior al que le corresponde por ia escasa antigüedad.

Esta solución requeriría sucesivas modificaciones en la 
plantilla de Tocólogos a tenor de las que se hicieran en el 
Cuerpo general, para mantener ia equitativa proporciona­
lidad.

Segundo. Pasar al escalafón general, los Tocólogos en 
el puesto que les correspondiera a cada uno por su anti­
güedad de numerario con lo que se subsanan los dos incon­
venientes de la solución anterior.

Para no perjudicar a los individuos del Cuerpo médico 
general, con el retraso de su ascenso que representaría in­
tercalar veinte individuos en su escalafón, se doblarán 
(visarán) los números en que correspondiere un Tocó­
logo.

Al llegar a Jefes facultativos los Tocólogos, no desem­
peñarían dichos cargos sino que tendrían la categoría y 
sueldo a ellos correspondientes.

Otra, interesando se acuerde:
Primero Con el exclusivo objeto de practicar las ope-, 

raciones de reparto, venta al por mayor de los periódicos 
de Madrid, se construirá en el sitio más conveniente de la 
plaza de Pontejos, un andén de cemento o asfalto de diez 
a quince metros de longitud por cuatro de anchura y altu­
ra conveniente, cubierto por sencilla marquesina a dos 
aguas, sostenidas por centrales columnas y armaduras de 
hierro recubiertas de chapas onduladas de cinc o hierro 
galvanizado, bajo las que se instalará el preciso alumbra­
do eléctrico entre cuyas columnas se colocarán tableros 
plegables a las mismas que servirán, al bajarse, de mos­
trador para el objeto a que se las destina.

Segunda, Los señores Ai'quitectos municipales forma­
rán a la mayor brevedad el estudio, plano y presupuesto 
de la obra, acordándose por el Excmo Ayuntamiento el 
crédito necesario en presupuesto ordinario o extraordina­
rio, para sufragar la obra que inmediatamente debe eje­
cutarse.

Tercero. La dicha instalación no constituirá para los 
beneficiados un derecho adquisitivo permanente, podiendo 
la Corporación municipal, con cualquier motivo, variar de 
lugar 3' forma dicha instalación, o suprimirla en absoluto 
si asi lo estima conveniente a los intereses del vecindario.

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de los 
señores Letrados consistoriales, una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, desestima los recursos presentados por la A l­
caldía Presidencia y otro por D, Adolfo Llopis, contra 
providencia gubernativa, justipreciando una parcela de 
terreno que se expropia a este último señor, con destino 
al Ensanche del paseo de Rosales, y se confirma la provi­
dencia gubernativa rectificándola en el sentido de que la 
cantidad total importe del justiprecio es la de 7.070‘56 pe­
setas por todos conceptos y que deberá percibir D. Adolfo 
Llopis por la referida expropiación.

Pasar a la Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales, otra comunicación del 
Excmo. Sr, Gobernador civil trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se fija en 24.120

Ee.setas, la cantidad que debe abonar el Ayuntamiento a 
1. Leopoldo Fon tai ña, por terrenos de su propiedad expro­

piados para la apertura de la calle del General Pardiñas, 
sin reconocimiento del 3 por 100 de afección.

Pasar a ia Comisión respectiva, previo informe de 
los señores Letrados consistoriales, una providencia de! 
Excmo. Sr Gobernador civil por laque, conformándose con 
lo informado por la Comisión provincial, fija en 3.455'60 pe­
setas, inciuído e) 3 por 100 de afección, ia cantidad que 
debe abonar el Ayuntamiento por la expropiación de una 
parcela de terreno del solar número 49 de la calle de Em ­
bajadores, propiedad délas Escuelas Pías de San ETrnando.

Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil desestimando el recurso de 
alzada interpuesto por D Martín Málaga, contra acuerdo 
municipal de 6 de octubre último, por el cual se denegó su 
solicitud de que se le abonaran 7.382 pesetas, importe de 
obras hechas en el tercer departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, sito en Alcalá de Henares.

Adoptar, de conformidad con el dictamen emitido por 
el Sr, Regidor Síndico, los acuerdos que a continuación 
se expresan en expediente por denuncia de defraudación 
de cantidades por el servido de inhumaciones:

Primero. Que se confirme la suspensión de empleo 3̂̂  
sueldo decretada contra el empleado D. Eduardo Sáenz 
Isabel, por ia Alcaldía Presidencia, con fecha 30 de octu­
bre último, hasta tanto que el Tribunal correspondiente 
dicte re.sülución en el sumario que se está instruyendo por 
el Juzgado del distrito de la Latina.

Segundo. Que en el caso de que el referido Tribunal 
no apreciase que haya existido delito imputable al referido 
funcionario, .se .siga este expediente a fin de que por el 
A.yuntamiento se puedan exigir las responsabilidades de 
carácter administrativo que de los hechos se deriven.

Tercero. Que se dirijan a D. Fausto Moreno, D, Emi­
lio Ruiz Mira y D Manuel Arce los apercibimientos, que 
se proponen por el Sr. Regidor Sindico; 3-

Cuarto. Que asimismo se dirija a la Empresa de Pom­
pas Fúnebres la oportuna comunicación, con los aper­
cibimientos y advertencias que se dicen en el referido 
dictamen. .

Acordar el pase al cargo de Ordenanza de los Ofici­
nas Centrales, vacante por fallecimiento de D. Luis Silva 
Pérez, con el mismo haber que viene disfrutando, de don 
Facundo de la Piedad, Ordenanza más antiguo y primero 
en condiciones de los de las dependencias varias; el ascen­
so a esta plaza, dotada con el haber anual de 3 000 pesetas 
de D. Julián Guillermo Porcinai Sánchez, número I de 
los mozos de limpieza de las Casas Consistoriales; y amor­
tizar esta resulta, cuya dotación anual es de 2,175 pesetas.

Aprobar el presupuesto extraordinario, importante 
300,000 pesetas, para suplemental' el concepto 562 del vi­
gente presupuesto en la cuantía precisa, al efecto de poder 
cubrir con él hasta fin de ejercicio, aquellas atenciones 
que, por su carácter extraordinario c imprevisto,no pueden 
tener consignación determinada en presupuesto, utilizando 
para obtener el suplemento de crédito preciso por el impor­
te de dicha suma, el sobrante que resultó al incorporar a 
este presupuesto los créditos y obligaciones pendientes a 
la liquidación del presupuesto anterior, conforme determi­
na el artículo 41 de la Ley de Contabilidad.

Aprobar las cuentas de ingresos y pagos realizados por 
operaciones del presupuesto del Interior de 1923-24, du­
rante el primero y segando trimestres de este ejercicio, 
formadas por la 'l'^esorería de Villa, en cumplimiento de la 
regla 47 de la Circular del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 1 de junio de 1896,

Que ei importe de las obras de construcción de un Mer­
cado de frutas y verduras en los terrenos del antiguo Mer­
cado de ganados, delimitado por los paseos de los Pon­
tones e Imperial y Ronda de Segovia, que con arreglo al 
pro3'ecto aprobado en 6 de octubre de 1920, asciende 
a 4.390 3 f8 ‘84 pesetas, se satisfaga en cuatro anualidades, 
pudiendo éstas reducirse a voluntad del Excmo. Ayunta­
miento con vista de sus disponibilidades 3- que en su virtud 
se incluya en el próximo presupuesto !a consignación de 
l .097.5S7'2I pesetas, cuarta parte total de la obra, siguién­
dose el mismo procedimiento en los presupuestos sucesivos.

' Adjudicar en definitiva a la Compañía de Construc­
ciones Hidráulicas y Civiles, la contrata de construcción
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de pavimentos de pórfido diabásico en el Interior, En­
sanche y Extrarradio, sustituyéndose en el pliego de con­
diciones que sirvió de base para la subasta, los artícu­
los l .“ y 2." con los redactadcs por la Dirección de Vías 
públicas en fecha 19 del actual.

Tomar en consideración y pasar a la Comisión respec­
tiva una proposición interesando se requiera a la Empresa 
de Tí anvías: _

Primero. Para que de acuerdo con los técnicos muni­
cipales, valore las dos clases de obras cuya procedencia y 
ejecución se discute, que son; urbanización de la calle de 
Meléndez aldés, entre las de Galileo y Vallehermoso, y 
la instalación de los servidos de aceras, afirmado, encin 
lado y cunetas. .

Segundo. Hecha esa valoración y aceptada por ambas 
partes, se invite a la Empresa a realizar la obra más eco­
nómica de afirmado, encintado, etc., que se estima indis­
pensable llevar a cabo en la calle de Meléndez Valdés, cu 
razón a las necesidades de las construcciones levantadas 
en ella, y

Tercero. Que se estipule en la forma procedente en 
derecho que caso de venir obligada la Empresa de Tran­
vías, por la sentencia que los Tribunales de Justicia puedan 
dictar en su día, a empedrar el trozo de la calle nombrada, 
se considere cancelada su obligación, abonando al excelen­
tísimo Ayuntamiento Indiferencia entre el importe de las 
dos obras valoradas. Es decir, que la obra que ahora eje­
cute la Empresa le sirva en todo caso de abono, sin que 
pueda alegar perjuicios a sus intereses por anticiparla 
ahora fundándose en el resultado incierto del pleito 
promovido.
Sesión extraondinaria óel día 23.

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo que previos los informes que .se juzguen 
oportunos en bien de la salubridad general de la Villa y 

atendiendo los deseos que insistentemente vienen desde 
hace doce años manifestando en forma legal los vecinos del 
Extrarradio; deseos que este Exemo Ayuntamiento esti­
ma justos y por lo tanto atendibles, se solicite del Gobierno 
de S. M. se digne resolver sobre lo.s siguientes extremos, 
resumen de las peticiones de la Corporación municipal:

íij El plan de ensanche de Madrid aprobado por Real 
decreto de 19 de julio de 1860, se considerará ampliado 
con toda la zona de terreno comprendida entre los limites 
de! mismo que se mencionan en dicha soberana disposición 
y los del término municipal o sea con la zona denominada 
del Extrarradio, cuyo proyecto de urbanización, en la par­
te que afecta a las vías principales fué aprobado por Real 
decreto del Ministerio de la Gobernación de 12 de agosto 
de 1916, siendo en consecuencia aplicables a esta zona los 
beneficios que para la del mencionado plan de ensanche 
concede la ley de 26 de julio dé 1892, dictada para las po­
blaciones de iViadrid y Barcelona,

b) Para los efectos administrativos, queda suprimida
la división en zonas que para ei Ensanche de Madrid esta­
blece el articulo 3.“ de la citada Ley, y, por tanto, se for­
mulará anualmente un solo presupuesto de ingresos y de 
gastos para la totalidad del Ensanche de Madrid, incluyen­
do en éste la ampliación solicitada, en vez de tres presu­
puestos independientes a que hace referencia el articu­
lo 49 del reglamento de 30 de mayo de 1893 para la apli­
cación de dicha ley. ^

c) L a representación de la propiedad del Ensanche de 
Madrid que según la ley de 22 de diciembre de 1914 debe 
íormar parte de la Comisión especia] encargada de enten­
der en todos los asuntos propios del Ensanche, se aumen­
tará en dos representantes propietarios y otros dos suplen­
tes designados por las Sociedades legal mente constituidas, 
por los propietarios del Extrarradio, siempre que cumplan 
las condiciones exigidas por la ley de 1892.

d) El impuesto del plus valía que actualmente percibe 
c! Ayuntamiento de Madrid en uso de la facultad concedi­
da por Keal decreto de Hacienda de 13 de marzo de 1919, 
sobre las transmisiones de solares y fincas, deberá incre­
mentar en lo sucesivo los actuales recursos del presupues­
to del Ensanche cuando proceda de fincas o solares empla­
zados en las citadas zonas del Ensanche,

ej Dada la situación anómala en que se encuentra ac­
tualmente la zona del Extrarradio donde existen ya cinco 
mil fincas albergando uua población de ciento sesenta mii 
habitantes a los que no ha llegado aún más que en parte 
insignificante los beneficios de la urbanización, el recargo 
extraordinario del 4 por 100 de la riqueza imponible sobre 
ei cupo de la contribución territorial que establece el apar­
tado 3 .“ del artículo 13 de la ley de 1892, no empezará a 
imponerse a las fincas actuales de dicha zona de Extrarra­
dio, hasta que una de las calles a que las fincas afecten, 
tenga establecidos por lo menos dos de los servicios muni­
cipales que caracterizan la urbanización (explanación de la 
vía, pavimentación, alcantarillado, agua o luz). Las cons­
trucciones que se levanten a partir de la publicación de) 
decreto solicitado, contribuirán con dicho 4 por 100, desde 
el momento en que comiencen a tributar por territorial,

/ )  Se obliga al Exemo, Ayuntamiento de Madrid a 
estudiar en un p|azo que no exceda de cuatro años un pian 
de extensión, de la Villa y Corte en previsión-de necesida­
des futuras.

Para redactar dicho plan se tendrá en cuenta. 
a j  L a conveniencia de evitar que continúen desarro- 

Iláiido.se en la forma anárquica en que actualmente lo efec­
túan los poblados próximos al Extrarradio, para los cuales 
deberá proponerse las líneas esenciales de su urbanización.

b) L a necesidad de alejarse priidendalmente de la ca­
pital al proyectar los nuevos núcleos urbanos, establecien­
do un perfecto enlace entre éstos y .la metrópoli y fijando 
los usos y servicios que se estimen más adecuados para las 
diferentes zonas que integren el plan.

cj Teniendo en cuenta la absoluta necesidad que para 
efectuar cualquier ensanche o reforma interior de alguna 
importancia se siente actualmente de una disposición que 
permita expropiar rápida y económicamente los terrenos 
correspondientes a las vías y plazas comprendidas por di­
chos piane.s, estén dentro o fuera de los respectivos térmi­
nos municipales, ei Exemo. Ayuntamiento solicitará res­
petuosamente del Gobierno de S. M. que oídos ios Centros 
a quien corresponda se dicte con la posible urgencia una 
disposición que modifique la Ley actual de Ensanche o la 
de Expropiación forzosa en el sentido apuntado,

Fué aprobada, después de declarada la urgencia del 
asunto, con la adición siguiente:

Que a fin de evitar que la elevación del precio de ios 
terrenos que es de suponer suceda inmediatamente a las 
obras de urbanización del Extrarradio perjudique a las 
clases humildes que a fuerza de privaciones y trabajos 
aspiran a construirse fuera o dentro de la Ley de Casas 
Baratas un hogar propio, encareciendo el solar y por lo 
tanto la vivienda, se obliga el Ayuntamiento de Madrid a 
adquirir directamente o por intermedio de alguna entidad 
aneja, una e.xtensión mínima de cincuenta hectáreas den­
tro de! Extrarradio o en la proximidad del mismo, am- 
pliabie hasta cien hectáreas, a medida que las necesidades 
lo e.xijan en -zonas recomendables para la edificación, 
debiendo vender dichos terrenos por lotes aclases o Socie­
dades humildes para el fin mencionado, a precio pagadero 
al contado, que no exceda del de coste al adquirirlo más 
los intereses del 5 por 1(X) de dicho coste hasta la fecha de 
venta y la parte alícuota que representen los gastos de 
urbanizaciones efectuadas en las calles que a dichos sola­
res afecten.

Aprobar otra moción de la Alcaidía Presidencia, pro­
poniendo para dar inmediata realidad a los propósitos del 
Gobierno, del Ayuntamiento y del vecindario madrileño, 
de fomentar la edificación urbana, levantado, sobre todo, 
casas higiénicas y económicas, el establecimiento de una 
institución de crédito, especialmente dirigida a dichos fines 
con independencia de la entidad Ayuntamiento a la que 
denominaremos Caja Municipal de Crédito In m ab iliar  o 
de M adrid, que girará bajo personalidad jurídica tan com­
pleta como en derecho se requiera para realizar las opera­
ciones que se señalan en ei estatuto que se ha formado, y 
adquiriendo el Ayuntamiento para garantía de las perso 
ñas que con aquélla traten y contraten, la responsabilidad, 
en su caso, de las operaciones de la misma como único 
dueño o titular que será siempre del nuevo organismo.

Las operaciones principales de la nueva institución,

\
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serán de concesión de préstamos y de créditos hipoteca­
rios, con el exclusivo destino a edificaciones higiénicas y 
económicas, siendo este el único objetivo de la institución, 
no hay (̂ ue decir que todas las demás operaciones de cuen­
tas comentes de efectivo, depósito, giros, comisión de co­
bros y pagos, etc., girarán siempre sobre las operaciones 
principales, con los usuarios de las mismas y sobre los va­
lores emitidos por la nueva institución y consiguientemen­
te por el Ayuntamiento,

Como la crisis de la edificación y el problema de ia vi­
vienda barata en Madrid, son de tal importancia que no 
cabe tratarlos sin proporcionar recurso económico si ha de 
hacerse labor seria, el capital de la Caja Municipal de 
Crédito Inmobiliario, será de cien millones de pesetas, que 
podrá lograrse en muy pocos años, dada la cuantía de las 
aportaciones que ha de hacer el Ayuntamiento de Madrid; 
los auxilios que para la gestión del nuevo Instituto muni­
cipal concede la legislación de Casas Baratas, y atendien­
do también a que la entidad A juntamiento no percibirá 
beneficio alguno de los obtenidos anualmente por la Caja 
hasta que el fondo de reserva contenga una suma mayor 
del 50 por 100 de todo el capital por el mismo aportado. 

Sin embargo, de todo esto se ha creído conveniente, 
para el más rápido progreso del activo de la nueva insti­
tución y en beneficio principalmente de aquellas personas 
que practican el ahorro de sus pequeños excedentes, crear 
dentro de la misma institución de crédito una Caja de ah o ­
rro popu lar  que, admitiendo las imposiciones bajo distinta 
c.ilificación legal y'ecoiiómica a lo que hacen hoy Institu­
ciones y Bancos, ofrezcan más libertad y amplitud del sen­
timiento del ahoiTo, de la voluntad o generosidad y de la 
previsión o ingenio del individuo, con menos molestias y 
trabas formularias y más remuneración.

Aprobar el dictamen en el que con vísta del informe 
emitido por el pleno de los Letrados consistoriales, acerca 
del alcance y extensión que ha de darse a las resoluciones 
recaídas con motivo del recurso interpuesto por D, Jesús 
Fernández y otros empleados, contra el acuerdo munici­
pal de 5 de agosto de 1921, de conformidad con las conclu­
siones contenidas en dicho informe, y teniendo presentes 
la sentencia del Tribunal Supremo, relacionada con la pro­
videncia gubernativa de 26 de octubre del expresado año, 
las providencias dictadas en recursos que tienen conexión 
con el j'a  mencionado y la situación que ha dar.se a los fun­
cionarios excedentes que han obtenido el reingreso, pro­
pone la forma de aplicación de estas normas en los térmi­
nos siguientes:

Primero. La clase de Oficiales segundos de Adminis­
tración, a partir del número 75, ocupado por D. Juan Mor- 
lesín Mendoza, último opositor de los 25 primeros del año 
1916, quedará constituida así:

■ Número 76.—D. Juan López de Calle.
— 77.—D, Francisco Camprubi Pader.
— 78.— D. Mario Sorogoyen Castellanos.
— 79.—D, Joaquín M. Sanchiz Zabalza.
— 80. —D. Gerardo Quintero López. ■
— 81 ,—D. Angel Aguilar Lorenz.
— 82. —D. Joaquín Moreno Pérez,
— 83,—D. Angel Martínez Bailón.
— 84.—D. Eugenio Serrano Fernández (exce­

dente reingresado).
— 85. —D. Julián Abellán García Polo,
— 8 6 . - D Emilio Viña Faes,
— 87,— D. Martín Muro Arroyo.
— 88.—D, Ramón García Redruello.
— 89. —D, Alberto Goicoviche Maciá.
— 90.—D. Adolfo Gil de Chaves.
— 91.—D. Leocadio Serrano Cabarga.
— 92. —D. Leopoldo R. de Castro Antinez.
— 93. —D. Antonio Jiménez Font.
— 94.—D. Jerónimo García Orive.
— 95.—D. Luis Díaz Pardeiro,
— 96.—O, Miguel Mora Requejo.
— 97.—D. Tomás Fernández Risard.
— 98. —D. Eduardo González Odriozola (exce­

, dente reingresado),
— 99.—D. Alejandro Inarte García.
— 100.—D, Jesús Fernández Díaz.

Número JOl —D. Rafael Escribano Gomza.
— Í02 —D, Isidro Liarte Lausin.
— 103.—D. Edigio Farina López.
— 104,—D. José Velasco Arana,
— Í05.—D, Francisco Morano Salgado.
— 106.—D. Julio Rebollo Cebrián.
— Í07.—D. Alejandro Rodríguez Dorado.
— 108. —D. Eduardo Urbano Rossi.

. — 109.—D. Florentino Carrasco Gaiindo.
— lio ,—D, Enrique Fraile Garrido (excedente

reingresado).
— l í L —D. Felipe Morales de Setién (ídem id.)
— 112.—D. Roque Borruell (ídem id.)
— 113,—D, 'roófilo Escribano (ídem id.)

Segundo. La 
escalafón, estará

Número i .— 
— 2.­
— 3.—
— 4.­
— 5 .—
—  6. —

-  7 .­
-  8 .­
— 9.­
-  10.­
-  U .­
— 12.—
-  13—
-  14.­
-  15.­
— 16.­
— 17,—
-  18. ­

—  19.—
— 20,­
-  21.­
— 22.­
-  23.­
-  24.­
— 25,­
— 26.­
— 27.­
— 28.­
— 29. -
-  30.­
— 31.—
— 32.—

categoría de Oficiales terceros del mismo 
constituida por los señores siguientes:
D. Eduardo Marqués Concha. .
D. Angel Muñoz Pérez,
D. Luis Sánchez Limas.
D, Pablo Fernández.
D. Antonio Núñez Canay,
D, Fernando F . Gil.
D. Mariano del Barrio.
D. Federico Sánchez.
D. Humberto Andrés.
D. Mario Alvarez.
D. José González Pinto,
D. José Jiménez.
D, Jesús del Barrio.
D. Juan Gancio.
D. Antonio Núñez Consuegra.
D. José Corral.
D, José Cabrera.
D. Eladio Dorremocea.
D. Antonio Polo,
D. Víctor de Miguel,
D. José A, Panchin.
D. Gabriel García.
D. Casto de Agustín,
D, Ramón Muñiz,
D. Juai Verde.
D, Enrique Garaj-.
D, Enrique Téi'rón.
D, Nicolás Finitos- 
D. Manuel Benitez,
D. Ramón de Lorite.
D. Manuel Encinas.
D. Emilio García Terrero.

Continuando como tales Oficiales terceros los funcio­
narios que ya lo son hasta completac los 43 de la plantilla.

Tercero, La categoría de Auxiliares la constituirán:
Número I ,—D. José Ortiz de Pinedo.

— 2.—D. Julián Muñoz Gallardo.
— 3. — D, Angel de Aguirre Longao.
— 4.—D. Joaquín Alonso de las Peñas.
— 5 .—D . Fran cisco  Bueso Roda.
— 6 .—D. Andrés Casero.

Cuarto. La categoría de Oficiales primeros del escala- 
lón de Contabilidad se completará con D. Mariano Santos 
Frontera, en cumplimiento de providencia de 16 de marzo 
de 1916. _

Quinto. La de Oficiales segundos, a partir del núme­
ro 22 que corresponde actualmente al último opositor de 
los 25 primeros del año 19Í6, se modificará en esta forma:

Número 23.—D. Juan Cobo Corpas.
— 24.—D. Manuel Ponce de León.
— 25.—D. Leoncio Roda Pérez.
— 26.—D. Juan Puerto,
— 27.—D. 'Celso Mezquita. ,
— 28.—D. Antonio Martínez Abad.
— 29.—D. Marcelino Martínez.
— 30.—D. Víctor de Castro.
— 31.—D. Nicolás Martin de Vidales,

. — 32.—D. Eduardo León Cendoya,
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Ocupando los números restantes los empleados que ya 
tienen esta categoría hasta completar los 72 de que consta 
la plantilla.

Sexto. En la de Oficiales terceros figuraran los funcio­
narios siguientes:

Número 1.—D. Carmelo Castro,
— 2,—D, Adolfo Balbín,
— 3.—D, Enrique Sáez,
— 4.—D, Pedro Fernández Cordero. '
— 5,—D, Luis Prieto,
— 6, — D. Manuel Arias,
— 7 .—D. Carlos San José.
— 8 ,—D. José Villarroya.
— 9.—D. Vicente González Muñoz.
— 10.—D. ]aime Ibarra.
— 11.—D. Leopoldo C. Guerrero.
— 12.—D. Cándido Hernández.
— 13.—D. Manuel Naveira,
— 14.—D. Santiago Sáez.
— 15,—D. Joaquín San Frutos. /
— 16.—D. Fernando Pinaclio,
— 17.—D, Gabriel Moya.
— 18.—D. Emilio Mügica.
— 19.—D. Eugenio Segueiro.
— 20,—D. Manuel Valero.
— 21.—D, Angel Andárias.
— 22.—D. Antonio Lozano.
— 23.—D. Alberto Eguía.
— 24.—D. Isaac Jiménez.
— 25 “ D, Enrique Mélida.
— 26.—D. Manuel Hernández Moyano,
— 27.—D. Lorenzo Hernández Esteban,
— 28,—D, Manuel Gómez Domingo,
— 29. —D. Juan S. Malo
— 30.—D, Luciano Barajas.
— 31.—D. Luis Díaz,
— 32.—D. Clemente Niembro.
— 33.—D, Ignacio Ramírez,
— 34.—D. Víctor Sánchez,
— ̂ 35.—D. Carlos Gallostra,

Séptimo, Quedan acordados los ascensos y descensos 
consiguientes a este nuevo orden, de colocación y que se 
consideran precisos para que cada funcionario desempeñe 
el cargo que ahora se le asigna y con el haber que respec­
tivamente tenga acreditado.

Sesión ordinaria del día 28.

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria del 
día 21 y extraordinaria del día 23 del actual.

Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 24 del corrien­
te y' dejarla a disposición de los señores Concejales.

Pasar a la Comisión respectiva una comunicación del 
Sr, Ingeniero Jefe de las obras del subsuelo y pavi­
mento de Madrid, trasladando Real orden por la que, vis­
to el expediente de revisión de precios de las obras de sa­
neamiento del subsuelo de Madrid correspondiente al ter­
cer trimestre del año 1922, se resuelve:

Primero. Aprobar el repetido expediente de revisión 
de precios correspondiente ai tercer trimestre de 1922, en 
la parte que concierne a este Ministerio, cuyo importe in­
tegro asciende a 910..548* 10 pesetas, y deducida de esta 
suma el importe del retiro obrero, en virtud de lo dispues­
to en 19 de junio último, queda reducido a 900,329*96 pese­
tas, de cuya suma hay que restar la baja de subasta, que­
dando un importe líquido de 897.372*88 pesetas, correspon­
diendo abonar al Estado de este importe el 46*83 por 100 o 
sea 420.239*72 pesetas.

Segundo. Disponer que el presupuesto de las obras se 
considere adicionado en e! importe integro del expediente 
después de deducir el retiro obrero, o sea la cantidad de 
900.329*96 pesetas, y ampliada la contrata en la misma 
cantidad.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia va­
rios vecinos.

Declarar jubilado, por haber cumplido la edad regla­

mentaria, a D. Eduardo Moreno Gómez, Jefe facultati­
vo de la Beneficencia municipal, que cuenta treinta y tres 
años, siete meses y veinticinco días de servicios, asignán­
dole el haber pasivo de 4.800 pesetas anuales, 60 por 100 
de las 8 000 que le sirven de regulador, con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo municipal de 28 de agosto de 1919, 
que confirmó el Exemo. Sr. Gobernador civil en re.solución 
de 7 de agosto siguiente.

Asignar al Maestro nacional D. Antonio Vilaverde 
y Maclas, por haber cumplido la edad de seset'ta y cinco 
años, el haber pasivo de 4 800 pesetas anuales, importe 
del 60 por tOO de las 8.000 que como mayor sueldo disfru­
tó en activo durante más de dos años y le sirve de regula­
dor, por los veinticinco años y siete me.ses que cuenta de 
servicios.

Aprobar el presupuesto extraordinario de 50 000 pese­
tas formado por la Contaduría de Villa, para supiementar 
el crédito consignado en el capítulo IX , artículo 4 ,“, con­
cepto 467 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
relativo al pago de los haberes de clases pasivas, por re­
sultar insuficiente el crédito de 590.000 pesetas que para 
este gasto se halla consignado en presupuesto.

Reconocer crédito de 425 pesetas, importe de los gas­
tos de colocación de una placa én honor del impresor ma­
rra en la fachada de la casa de la calle de Núñez de Arce, 
siendo cargo dicha cantidad al crédito consignado en el ca­
pítulo IX , artículo ó.” , concepto 505 del vigente presu­
puesto.

Personarse en los dos recursos contencioso adminis­
trativos entablados por la Sociedad «Fábrica de Lámparas 
de Filamento Metálico», como coadyuvante de la Adminis­
tración, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, contra resoluciones del Tribunal 
Gubernativo del Ministerio de Placienda que declaran el 
perfecto derecho del Ayuntamiento a aplicar el arbitrio 
sobre incremento de valor de los terrenos con motivo de la 
transmisión a favor de dicha Sociedad, de ciertos solares 
con fachadas a las calles de Fray Luis de León, Palos de 
Moguer, Sebastián Herrera y paseo de Santa María de la 
Cabeza,

Aprobar un dictamen en el que, como resultado del 
estudio hecho del expediente relativo a la modificación del 
Apéndice número 18 del vigente presupuesto, en virtud de 
Real orden de 31 de marzo último, por la que se declara 
la licitud y obligatoriedad del arbitrio sobre servicio de 
coches funerarios, con la aclaración de que el arbitrio no 
grave a la industria sino a los particulares que lo utilizan, 
que fué retirado de la sesión celebrada por la Junta muni­
cipal en 12 del corriente, reproduce la Comisión sn pro­
puesta de 5 de julio anterior, en la forma que se consigna 
en el acta de la sesión celebrada por el Excino. Ayunta­
miento en 20 de julio anterior.

Se dió cuenta de! dictamen proponiendo se acuerde 
aplicar ,a los empleados municipales, el precepto del ar­
tículo 91 de la Ley de Funcionarios, de 22 de julio de 
1918, por virtud del cual: «Los funcionarios que cuenten se­
senta y cinco años de edad, que sin llegar a ella justifiquen 
imposibilidad física, o que lleven más de cuarenta años de 
servicios efectivos abonables, tendrán derecho a ser decla­
rados jubilados a su instancia», y, por consiguiente, jubilar 
como comprendido en el mismo al Jefe de Administración 
de primera clase que desempeña el cargo de Oficial Mayor, 
D, Diego Ayllón y Bellver, asignándole, de conformidad 
con lo informado por la Contaduría, el haber pasivo de 
12.000 pesetas anuales, teniendo en cuenta que los servi­
cios prestados por el Sr. Ayllón y computables a efec­
tos de la clasificación pasiva lo han sido por espacio de 
cuarenta y cuatro años, cuatro meses 3" diez días, y además 
lo determinado por la 8.“ de las disposiciones especiales de 
la Ley de Presupuestos de 1^20-21, que determina que eQ 
haber pasivo de aquellos funcionarios que disfrutan un 
sueldo regulador inferior a 20.000 pesetas nO podrá exceder 
de 12.000, y el Sr, Ayllón ha dislrutado como ma3’or suel­
do el de 12.000 pesetas anuales más 4.000 de gratificación 
como Oficial Mayor, 3.f)00 por el presuesto del Interior 
y LOGO por el del Ensanche, acumulables a efectos pasi­
vos según ia Base 10.“ de las complementarias del vigente 
presupuesto.
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Y e !  Ayuntamiento acordó aprobar el dictamen, acor­
dándose también a propuesta de la Presidencia, solícitar 
del Gobierno de S. M. le sean concedidos al Sr. Ayllón 
honores de Jefe Superior de Administración.

Conceder licencia para depósiio, sin venta, de carbones 
minerales en la calle de Fortimy, 31, solar, con la proht- 
bición de apilar el combustible al lado de las medianerías 
de los edificios colindantes.

Conceder licencias fiara establecer imprenta, venía de 
objetos de escritorio e instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza, en la calle de Torrijos, 34.

Conceder renovación de licencia para continuar con el 
taller de tintorería establecido en la calle de Carlos Lato- 
rre, 19 provisional.

Declarar que no ba lugar conforme al acuerdo de 
, 19 de eneto último ci la concesión de la excedencia soiici- 

tada por un Celador de mercados, por haberse prohibido 
esta clase de concesiones a todo el ,personal que no esté 
comprendido en el Reglamento vigente de Empleados mu­
nicipales.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Apodaca, 9, esquina a la de Larra.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sm número de la calle de Julián Gayarre,

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa número 23 de la travesía del Fúcar.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
finca número 22 del paseo de María Cristina,

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sm número de la calle de Avila. Extrarradio. .

Conceder licencia para construir una casa en el núme­
ro 8 provisional de la calle de Jacinto Benavente, Extra­
rradio.

Conceder licencia para construir una casa y establo en 
el número 17 del pasaje de la Fundación, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Don Quijote, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sm número de la calle de Juan de Olias, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Iglesias, sin número, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle del Marqués de Ahumada, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin 7iiimero de la calle de Gómez Ortega, Extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la calJe de Ramón Lujan, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 6 de la calle del Barón del Castillo, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa número 8 de la calle de Urgel, Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 13 de la calle de ¡as Carolinas, E xtra­
rradio. '

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca número 2l de la calle de Falencia, Extrarradio,

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la finca número ó de la calle de Gómez Ortega, E xtra­
rradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa número 3 de la calle de San Antonio de Fadua, 
Extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa número 171 de la calle de Alcalá, Extrarradio.

Conceder licencia para sustituir con barras de hierro 
unos maderos de la planta baja de la casa número 50 de la 
calle Mayor, y proceder a realizar, de conformidad con 
lo informado por la Junta Consultiva de obras, un niievm 
estudio de la.s alineaciones de la calle Mayor, en atención 
a que la aliiieacíón oficial de esta vía data de! afio 1867, y 
las exigencias del tráfico y de la circulación modernos, 
exige se modifique su anchura.

Adoptar jos acuerdos que a continuación se expíe 
san, con motivo de las pruebas realizadas con el material 
automóvil para el servicio de Limpiezas en virtudde! con­
curso celebrado y adjudicado provisionalmente en 11 de 
mayo último, y que según las actas de pruebas hai; resul-

tadó calificatorias en las marcas •Dion Boutons y ^Latil* 
y con alguna deficiencia en la marca «Lafiy®,

F ri mero. La adjudicación definitiva en la misma forma 
propuesta para la provisional y aprobada por el Ayunta­
miento en la fecha indicada para la adquisición de
Cinco camionetas =Latil*, a 24.000 pesetas..........  120.000
Idem id. «Dion Bouton», a ídem id.........................  120.000

T otal........................................  240.000

Segundo. Rectificar también el acuerdo anterior por 
lo que respecta al resto o economía de 110.800 pesetas, 
concai-goal cual se adjudica definitivamente la adquisi­
ción de ■
Un tanque *Dion Bouton» por pesetas..................  21.000
Dos barrederas, ídem id....................................... . 37.000

T otal................ ......................  58.000

Tercero. For lo que se refiere a la Casa «Laíly», y no 
obstante que la Subcomisión manifiesta en un informe 
que deben efectuarse nuevas pruebas en carretera con 
vehículos que no sean los anteriores, la Comisión, creyen­
do que puede ser mayor la garantía técnica el hacer las 
pruebas de consumo y marcha con los anteriores ya en 
uso, y supuesto que si fueron deficientes débese tan sólo a 
las malas condiciones en que fueron presentados por per­
sonal desconocedor de Jos vehículos, 3’ no por defectos de 
construcción, se abstiene de hacer la adjudicación y propo­
ne que dentro del plazo de quince días se proceda a verifi­
car nuevas pruebas en carretera, para que con arreglo a 
lo que resulte, pueda proponerse al Ayuntamiento lo que 
proceda.

Elevar a definitiva la adjudicación provisional hecha 
en sesión de 27 de abril último, para la adquisición de - 
automóviles sanitarios para servicio del Laboratorio y 
conducción de enfermos y heridos, en vista del resultado 
satisfactorio de las pruebas verificadas, rigiendo para el 
pago, morosidades en la entrega etc , Jas condiciones que 
han tenido de base para este concurso, y que se ratifique el 
laudable y exprensivo voto de gracias para los Sres. R e­
sines j' Goytre, por haber continuado prestando su coope­
ración técnica a la Conaísión receptora.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de diciembre, por cuenta del presupuesto del En­
sanche.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Alcántara, 28. ■

Conceder licencia para ampliar un establo destinado a 
vaquería en el interior de !a finca número 73 de la calle de 
Hilarión Eslava.

Conceder con carácter provisional, licencia para cons­
truir un porche destinado exclusivamente a resguardo de 
carruajes en el interior de la finca número 27 del pasaje de 
Indalecio, y que se instruya expediente por separado por 
lo que se refiere a la situación y mejoras que precise intro­
ducirse en el citado pasaje

Mostrarse parte como coadyuvante de la adminis­
tración, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, en el recurso interpuesto por don 
Mariano Campo Rico, contra la providencia gubernativa 
que se dice ha recaído en el asunto, confirmatoria de la 
adjudicación hecha por el A3’untamiento a favor de don 
Luis de la Feña, de las obras de pavimentación con pórfido 
d¡abásico de las calles de Go3'a, Núñez de Balboa y Mén­
dez Alvaro, a cu3m efecto se e.xpedirán y remitirán al señor 
Frocorador consistorial las correspondientes certifica­
ciones.

Aprobar las cuentas generales del presupuesto del En­
sanche, correspondientes al ejercicio de 1922 a 1923, a fin 
de qne la Junta municipal pueda proceder a su examen' 
y formular la propuesta que determina el articulo lúO de 
la vigente Ley Municipal.

 ̂ Aprobar las cuentas gener.alcs de las operaciones ve­
rificadas durante el ejercicio económico de 1922 a 1923, 
con aplicación a los fondos gubernativos »Metálico Valo­
res», o sea operaciones realizadas con fondos indepéndien-
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tes del presupuesto del Ensanche del mencionado ejercicio, 
a fin de que pueda dárseles el trámite que exijan las vigen­
tes disposiciones.

Quedar enterado de una providencia del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil por la que desestima el recurso 
de alzada interpuesto contra acuerdo municipal aproba­
torio del presupuesto para la renovación del pavimento del 
paseo del Botánico, trozo comprendido entre las Cuatro 
fuentes y la glorieta de Atocha, y disponiendo que la eje­
cución de la obra se realice por la Sociedad Peninsular 
de Asfaltos, confirmando, en su consecuencia, el acuerdo 
apelado. ,

Se dió cuenta de una comunicación del excelentísi­
mo Sr. Gobernador civil en la que, resolviendo escrito 
de D. José Torres Bernal en queja por actos del Ayun­
tamiento que, a su juicio, le han impedido, o cuando menos 
retrasado la instalación en la vía pública de unos aparatos 
surtidores de gasolina, y por no haber dado solución ni 
respuesta a una solicitud elevada a la Alcaldía en el mes 
de julio último, ha acordado estimar el recurso de queja 
de que se trata; y en su consecuencia ordenar a la A'cal- 
día se dicte la oportuna providencia en el escrito promo­
vido en el mes de julio por el Sr, Torres a cuyo favor se 
creó por providencia de 20 de enero último un derecho 
que no era susceptible de revocación por la misma autori­
dad que lo declaió, y que por ello debe ser autorizado 
para fa instalación concedida, sin perjuicio de lo que acuer­
de e.se Ayuntamiento en lo actuado con motivo de la re­
clamación de la Casa «Uribe*.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase la anterior resolu­
ción a la Comisión respectiva, facultando a ia Alcaldía 
Presidencia para la interposición de recurso si aquélla lo 
estima oportuno.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la aprobación del presupuesto formulado pot­
ei Sr, Arquitecto de Propiedades de la Villa, importan­
te 3.242*22 pesetas para las obras de reparación que esti­
ma necesarias en el pabellón existente en el paseo déla 
Florida procedente del concurso de ganado celebrados por 
la Asociación general de Ganaderos del Reino, para ha­
bilitarle con destino a Escuelas, siendo cargo el expresa­
do importe al concepto 235 del capítulo ÍV  del presupues­
to en ejercicio; debiendo solicitarse del Exemo. Sr Go­
bernador civil de la provincia la oportuna excepción de 
subasta fundada en la urgencia del caso.

Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de ter­
cera clase de Administración, que existe vacante por fa­
llecimiento, dotada con el haber anual de 6.000 pesetas, 
al más antiguo de los Oficiales primeros, a esta resulta 
con 5.000 pesetas anuales, al primero de los Ofici.'iles 
segundos, entendiéndose los efectos de estos ascensos des­
de L3 de julio último, fecha siguiente a la en que se pro­
dujo la vacante, para el percibo de haberes 3̂  efectos pa­
sivos.

Ascender a la plaza de Jefe de Negociado de terce­
ra clase de Administración, con el haber anual de 6,000 
pesetas, que quedó sin proveer al cubrir la vacante por 
fallecimiento de D, Fernando Morales PTullerat, al iiúme 
ro 2 de los Oficiales primeros, D. Angel Peña Alcañiz, 
que lleva al servicio municipal más de veinticuatro años 
3' dos .años 3' siete meses en la categoría; a esta vacante 
con 5 000 pesetas, al número 2 de los Oficiales segundos, 
D. Ramón Moyano, que lleva más de diez años de serví 
cios a la Corporación y tres en la categoría; entendiéndose 
estos ascensos para el percibo de haberes 3̂  efectos pasivos, 
desde 17 de septiembre último, en que se produjo la va­
cante.

Ascender a la plaza de OficiíiJ primero de Adminis­
tración, que existe vacante por fallecimiento de D Fran­
cisco Rodríguez y Rodríguez, dotada con el haber anual 
de 5,000 pesetas, at número 3 de los Oficiales segundos, 
D, Federico Rafael Soriano; entendiéndose este ascenso 
para el percibo de haberes 3̂  efectos pasivos de.sde 18 de 
octubre pasado, fecha siguiente a la en que se produjo la 
vacante.

Proveer la plaza de Oficial primero de Contabilidad, 
con el haber anual de 5 000 pesetas, vacante de.sde 28 
de agosto último por hallarse pendiente de la resolución

que recayera en recurso de los opositores de 1916, y re­
suelto éste V con vista de los expedientes personales de los 
Oficiales seauiidos, D Manuel Dusmet 3' D, Rafael Mu­
ñoz Vnsta, conceder el ascenso al Sr. Dusmet, a la men­
cionada vacante pot proceder éste de las oposiciones del 
año 1907, tener nueve años de servicios a la Coiporación y 
llevar en la categoría dos año.-; y diez meses, mientras qué 
el Sr. Muñoz \^sta pertenece a las oposicionés de 1916, 
tiene de servicios al Ayuntamiento seis años y once meses 
V lleva en la categoría dos años y ocho meses; entendién­
dose el ascenso, por lo que se refiere al percibo de haberes 
y efectos pasivos, desde 28 de agosto último en que debió 
proveerse la vacante. ^

Conceder licencia a D. Agustín Millares Cario, para 
que pueda desempeñar en Buenos Aires el cargo de D i­
rector del Instituto de Filología de dicha ciudad, desde 
marzo a diciembre de 1924, para que ha sido invitado por 
los Centros culturales de la República Argentina, consi- 
dei ándosele, además en Comisión de servicio, con percibo 
de los haberes correspondientes a su cargo de Conservador 
del Archivo, y confiándole, con objeto de que el viaje del 
Sr. Millares sea especialmente útil para el Municipio de 
Madrid, la Comisión científica a realizar en la América del 
Sur (Chile) y República Argentina, en especial, a desarro­
llar, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Dar a conocer por medio de conferencias pú­
blicas. organizadas por los respectivos Ayuntamientos 
sudamericanos, los temas siguientes;

a) Lo que es el Archivo Municipal de Madrid; ¡dea de 
su organización; reformas que para mejorarle están en es­
tudio; fondos del mismo y su valor para el estudio de la 
historia interna y de las instituciones españolas. Podrá 
ilustrarse con pro3'ecciones de documentos, fotografías de 
la instalación, de ejemplares curiosos, de la Sección de 
planos, etc., etc,

b) La Biblioteca Municipal; sus origines; sus diversos 
fondos; estudio especial de la parte referente a Teatro, 
Podrá ilustrarse con proyecciones de portadas, de impre­
sos raros y manuscritos, prefinendo entre éstos los ejem­
plares autógrafos del Archivo Teatral.

c) La flemeroteca- El Instituto Bibliográfico. Comees 
casi seguro que no existan en los países que visitará nada 
análogo a estas instituciones, convendría, además de dar­
las a conocer con todo detalle, promover allá la formación 
de algo análogo, y requerir el de todas las entidades cul­
turales municipales y extramunicipales, para que contri­
buyan al fomento de estos Centros, y dar a nuestro Insti­
tuto Bibliográfico Municipal, actualmente en formación, 
una completa base de orientaciones que contribuyese a 
formar el cuerpo completo de la bibliografía hispanoame­
ricana.

í5¡) Otras instituciones de cultura que el Ayuntamiento 
de Madrid ha creado 3’ sostiene. . . .

Segunda. Dar a conocer en España las instituciones 
similares sudamericanas para lo cual podría, a la vuelta, o 
bien organizar alguna conferencia o bien publicar una Me­
moria con las estudios pertinentes

Aprobar el presupuesto extraordinario formado por 
la Contaduría de Villa, para suplemental" en 68 000 pese­
tas el concepto 55S, artículo único, capítulo X  del presu­
puesto de gastos, para atender al personal eventual por 
los trabajos realizados en el Parque del Oeste, que serán 
cargo al sobrante de 3.312,9l2'14 pesetas, procedente de 
la liquidación del último ejercicio.

Tomar en consideración 3' pasar a la Comisión respec­
tiva, una proposición en la que, teniendo en cuenta la ur­
gente necesidad en que se encuentra el ramo de Fon­
tanería Alcantarillas de que se habilite la fundición de 
hierro que existe en el paseo del Rey dotada como está de 
los principales elementos a falta de pequeños detalles, 
proponen que por tos técnicos del ramo se informe respecto 
de los detalles y personal que se necesitaría para poder 
empezar a trabajar en e! más breve plazo posible, y con 
objeto de no tener que aguardar a la formación de ios nue­
vos presupuestos que se proceda a la venta de unos 35 000 
kilos de plomo viejo que existe en dichos almacenes y se 
destine su imrorte a las necesidades que precise dicha 
fundición.
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Sesión del dia 12.

La Presidencia declaró constituida la Junta municipal, 
dándose lectura de! acta de !a sesión anterior celebrada el 
día 24 de septiembre último que fué aprobada.

Se dió cuenta de una providencia del Excmo. Sr, Go­
bernador civil por laque, conformándose con lo informado 
por la Comisión provincial, estima el recurso de alzada 
interpuesto por D, Tomás Samper y oíros Profesores de 
enseñanza de establecimientos de beneficencia del exce­
lentísimo Ayuntamiento contra ia formación del presu­
puesto aprobado para el corriente ejercicio por no figurar 
en el mismo crédito alguno para pago de indemnización por 
casa-babitación a los recurrentes.

Y  la Junta acordó ratificar el recurso interpuesto a</ 
cauteland  por la Alcaldía Presidencia ante el Excmo. se­
ñor Ministro de la Gobernación contra la anterior provi­
dencia gubernativa.

Fueron sancionados los diez siguientes acuerdos del 
Excmo. Ayuntamiento

E l l.°, fecha 3 del pasado mes de agosto, adjudicando a 
la Sociedad Anónima *E1 Financiero^, previo el cumpli­
miento de los requisitos legales, una parcela de I37‘89me 
tros cuadrados procedentes del suprimido Camino Viejo 
de Vicálvaro para agregarla al terreno que posee con fa­
chada a las calles de Lópe de Rueda e Ibiza, al precio de 
26'40 pesetas cada uno en que ha sido valorado por el A r­
quitecto municipal, debiendo ingresar en los fondos de 
la segunda zona del Ensanche el importe de aquélla que 
asciende a 3.640*30 pesetas, admitiendo el interesado como 
título de propiedad el de posesión por la Villa de Madrid 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley de Parcelas.

El 2 .“, fecha 27 de septiembre último, asignando a la 
Maestra nacional jubilada, doña Carmen Ramos Martín, 
el haber pasivo de 4.800 pesetas anuales, 60 por ,100 de 
las 8,000 que le sirven de regulador, con arreglo a las dis­
posiciones vigentes aplicables al caso.

E l 3.°, fecha 25 del pasado mes de octubre, concedien­
do a ia Maestra jubilada doña Trinidad Riuz Mercado, el 
haber pasivo de 4 800 pesetas anuales, 80 por lOÓ de 
las b.OOO que como último sueldo disfrutó a i activo y le 
sirven de regulador.

El 4.“, fecha 21 de septiembre pasado, asignando al 
ordenanza camillero jubilado, D. Laureano Sanz Gonzá­
lez, el haber pasivo de 2 100 pesetas anuales, 60 por 100 
de las 3.000 que como mayor sueldo disfrutó en'activo y 
le sirven de regulador.

El 5,“, fecha 10 de octubre último, declarando Jubilado, 
por imposibilidad física, al guardia municipal D. Florencio 
Serrano y Serrano que cuenta treinta y cinco años, seis 
meses y tres días de servicios, asignándole el haber pasi­
vo de 2.117 pesetas anuales, 80 por 100 de las 2 646*25 que 
ha disfrutado más de dos años y le sirven de regulador.

El 6.“, fecha 28 del pasado mes de septiembre, conce­
diendo jubilación, por imposibilidad física, al guardia mu­
nicipal D. Fernando Plaza Pinto, con el haber pasivo de

1,566 pesetas anuales, 60 por 100 de 2.610 que como mayor 
sueldo disfrutó más de dos años y le sirven de regulador.

El Y “, fecha 31 de octubre próximo pasado, concedien­
do jubilación al guardia de Policía urbana D. Guillermo 
Pastor Olmedilla, con el haber pasivo de 1.414*37 pesetas 
equivalente al 50 por 100 de las 2.828*75 que como mayor 
jornal ha disfrutado y que ie será abonado desde el dia 
siguiente al de su cese en el servicio con arreglo al acuer­
do municipal de 28 de diciembre de 1894.

E l S.“, fecha 10 de igual me.s que el anterior, disponien­
do ei reconocimiento de un crédito de 32.520*76 pesetas, 
importe de la reparación de bocas de riego de nueva ins­
talación y de modelo antiguo durante los meses de octubre, 
diciembre, enero, lebrero y marzo últimos e incluir la 
citada cantidad en el presupuesto ordinario que se forme.

E l 9.“, fecha 18 de agosto último, disponiendo la inclu­
sión como crédito reconocido en ei primer presupuesto del 
Ensanche que se forme, de la suma de 666'10 pesetas a 
favor del contratista D. Celestino Rubio, por jornales 
devengados con motivo de la suspensión de las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego en las calles de 
Hermosilla y O’Donnell.

El 10, fecha 7 del actual, disponiendo el reconocimiento 
e inclusión en el próximo presupuesto a favor de la Socie­
dad Anónima *Gas Madirid», de un crédito de 5.194*95 pe­
setas, importe de varios suministros de gas y cok hechos 
a distintas dependencias municipales en ejercicios vencidos 
y que no fueron satisfechos en su oportunidad por agota- 
Tniento de los respectivos créditos.

Madrid, 22 áe diciembre de 1923.—El Secretario, 
F rancisco R ctano.

A L C A L D IA  PR ES ID EN C IA

B A N D O
H a g o  s a b e r : Que este Excmo. Ayuntamiento ha acor­

dado y la Junta municipal sancionado, conceder un plazo 
de tres meses, que empezarán a contarse desde esta fecha, 
para que todos los industriales 5- comerciantes de esta 
localidad cuyos establecimientos hayan variado de clase o 
tarifa en el pago de la contribución industrial puedan rea­
lizar la ampliación correspondiente en la licencia de aper­
tura de sus locales con pago solamente de la diferencia de 
los derechos naturales que correspondan.

Asimismo, y en virtud del acuerdo 3̂  sanción aludidos, 
podrán también los comerciantes e industriales cuyas li­
cencias de apertura dejaron de renovarse oportunamente, 
puedan solicitar esta renovación dentro del mismo plazo 
de tres meses satisfaciendo los derechos de renovación vi­
gentes en la fecha en que aquélla debió efectuarse y sin 
penalidad alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 26 de diciembre de 1923.—El Alcalde Presi­

dente, Alberto de Alcocer y R ibacoba.

CDMISIDHES

L ista  de astifttos p en d ien tes  de d esp ach o  d e  la s  C om isiones en 22  del actual.

A SUN TO S P E N D IE N T E S  DE D ESPA C H O
FECHA

en
que pasó al despactiu 

de la ComiBÍún,

TRÁMITE

acordado por la Comisión
FECHA 

d e l mi s mo .

COMISION 2."̂ -H acien da .

Instancia de la Congregación Religiosa de Síervas de María, so­
licitando exención del arbitrio sobre inquilinato............................ 3 agosto 1923. Sr. Díaz Agero. 9 agosto 1923.



1696 BO LETIN  D E L  AYUNTAM IENTO D E MADRID

A SUN TOS PEN D IEN TES D E  DESPACHO

sinos y Círculos y devolución de cantidades. 
)eniiticia contra el Asilo de la Santísima Trinili 
apertura.....................................................................

inos.

piado.

Continental, reclamando por anuncios en un automóvil. . 
Expediente a oficio de la Tenencia de Alcaldía del Centro, 

resando el abono de honorarios a los Médicos de la Cas 
Socorro de dicho distrito'por el reconocimiento de mozos 
gidos al articulo 108 de la Ley de Reclutamiento.-----------

COMISIÓN i .* — Policía urbana.

istanda de dofía Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñ
el embarcadero del Retiro....................... ..................... ■. ■

'roposición del Sr. Tato y Aniat, solicitando queden esce 
dos de reversión y subasta a los cinco anos, todos los kic 
establecidos con anterioridad a estos presupuestos, 

'roposición del Sr. García Cortés, pidiendo se rescinc 
trato de arrastre del material de Incendios y otros | 
res del servicio

istancia de los Sres. Arana y Compañi 
de licencia del almacén de inaderasestr 
duplicado de la calle de Embaladores.

esta calle se instalen bancos públicos. 
Instancia de D. Apolonio Gómez, pidiend 

las cocheras y cuadras que fueron de la 
dad La Esperania.

tenga la licencia.
Expediente de denuncia contra el arrenaaiario oei mercauo 

Olavide por alquilar puesto fuera del recinto del mismo... .

COMISIÓN A.* —Fomento.

'roposición para la construcción de un mercado en el distr 
de! Hospital.

talar alumbrado en varias calles. 
Eolocación de ver ja y ))uerta de ent
por el paseo del Angel Caldo...........

lasedei presupuesto para la revisión 
rativaElectra...... .................................

Nicolás María Rivero............................
Pavimentación de la Ronda de Toledo,

elusa.

ción del Norte................. ..............  • ; ..............................
Contrata mediante subasta del suministro de maderas.

dosas.

Hipódromo,

COMISIÓN Ensanche.

Expediente de expropiación de parcelas con destir 
Ronda, incoado por D. Valentín Ferrer y P rast. 

Expediente de expropiación de una parcela para v 
calle de Santa Engracia.............................................

f̂ ECHA
en T R Á M IT E FECHA

que al despacho 
de la Comífííóiu

scordudo por la Cútiiiflíón. del rni a m o 4

21 agosto 1923 Sr. Camacho 29 agosto 1923.

30 marzo. Sr. Díaz Agero. 25 diciembre.

13 julio. Sr. Gómez Latorre. 13 julio.

■
23 mayo. Sr. Martínez Retís. 18 junio.

5 noviembre. Sr. Domingo, 20 noviembre

8 octubre. Sr. Marqués deBermejillo 6 diciembre.

6 mayo 1919 S r . G . Cerntida tí m ayo  1919.

■ 20 abril 1920 Sr. C ordero . 24 abril 192C

25 mayo. . Sr, Maura. 29 mayo

15 febrero 1921 Sres, Cordero y Martín. 22 febrero 1021

28 iíítiio* Sr. Cordero. 2 julio.

31 enero 1922. Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero i922.

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

11 diciembre 1923. Sres, Jabardo, Más 
y Pastor. 17 diciembre 1923

3 febrero 1 y 17, Sres. M. Alias,  Luyiíii 
y Cnronu.  ̂ le b re to  1917.

1 mayo 1918. Sr. Arribas. 14 mayo 1918,

29 julio 1921. Sres, Nicoli y'Fraile. 3 agosto 1921,

3 mayo 1922. Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés. 3 mayo 1922.

28 febrero 1923. 
28 marzo.

Sr. Díaz Agero. 
Sres. Cordero y Silva.

5 marzo 1923, 
3 abril.

4 abril. Sr. Cordero, 9 abril.

4 abril. Sr, Díaz Agero. 
Sres, Muñoz y Moreno.

9 abril.
»

7 noviembre. Sres. Méndez y Moreno. 
Sres. -Méndez y Moreno.

9 noviembre*

>
7 noviembre. Sr. Rodríguez de las 

Heras. 9 noviembre.

4 julio 1923. Pendiente de avenencia.

20 octubre. Pendiente de avenencia. íi
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ASUNTOS ("EN D IEN TES DE D E SFA C iJO

Expediente de licencia para construir una casa en el número 26
 ̂de la_ calle de Alcántara.......................................................................

Expediente de licencia para construir una casa en e! número 51
de la calle de Fernández de la Hoz....................................................

Expediente de licencia para construir una casa en el número 76
de la calle de Ayala.................................................................................

Expediente de licencia para construir una casa en e! número 139
del paseo de las Delicias............................................................... .

Expediente de licencia para construir una casa en el número 135
del paseo de las Delicias..................................... .............. ..................

Expediente de licencia para construir una casa en el número 141
del paseo de las Delicias..........................................  .................

Expediente de licencia para construir una casa eii el número 137
del paseo de las Delicias ............. ..........................................................

Expediente de licencia para consíriurtm pabellón en un solar de
la calle de Mandes......................................... .........................................

Expediente de licencia para construir una casa en el numero 34
de la calle de Alberto Aguilera............................................................

Expediente de licencia-para coustniir nn pabellón en la finca nú­
mero 17 de la calle de Velázquez..................... .............................

Expediente de licencia para alquilar la casa minierò SI de la calie
de Juan Bravo.............................................................. ............................

Expediente reiacionado con obras abusivas ejecutadas en el hotel
numero 5 de la calle de Montesa............................  .......................

Expediente instruido para enajenar por subasta iin solar propie­
dad del Ensanche, con fachada a lu calle de Jorge Juan.............

Expediente de licencia para construir nn hotel en la calle de Mo­
desto Lafuente............  ...............................................................  ......

Expediente de licencia para construir un cobertizo en un solar si­
tuado en el número 40 de la coile de Hermosilla...........................

Expediente de licencia para alquilar la casa número 17 de la calle
de Lope de Rueda...................................  ................. .......................

Expediente de apropiación de una parcela sobrante de los taludes
del paseo de las Delicias, a un solar del citado paseo ...............

Presupuesto para establecer alumbrado en la calle de Castellò,
entre las de Diego de León y María de Molina ..........................

Presupuesto para establecer aceras frente a una finca de la calle
de Santa Engracia, con vuelta a la de Viriato...............................

Solicitud interesando se urbanice la calle de Lagasca, entre las
de María de Molina y López de Hoyos............................................

Solicitud interesando la apertura de la calle del Duque de Sexto,
entre la de la Fuente del Berro y el paseo de Ronda...................

Solicitud interesando el desmonte de la calle de Maria de Guzmán,
entre las de Santa Engracia y Alenza...................................

Solicitud interesando la apertura de la calle de Modesto Lafuente,
entre las de Abascal y Bretón de los Herreros.............................

Expediente relacionado con la enajenación en subasta pública de 
un solar propiedad del Ensanche, con fachada a la calle de Cas­
tellò ........................................ ....................................................................

Dictamen retirado en sesión de 12 del actual, respecto de la su-, 
presión de ia Base 12 de! vigente presupuesto..............................

FECHA
eii

que pasó al despacliq 
üe lä Comisión.

19 diciembre 1923

19 diciembre.

21 diciembre 

21 diciembre.

21 diciembre.

21 diciembre.

21 diciembre.

20 diciembre.

20 diciembre.

10 diciembre.

20 diciembre.

6 diciembre.

14 diciembre.

21 diciembre,

21 diciembre,

21 diciembre,

21 diciembre.

18 diciembre.

15 diciembre,

6 noviembre.

22 noviembre.

20 noviembre. 

17"iioviembre.

TIÍAMÍTE 

por la Cülliíaíótu

14 diciembre,

15 diciembre.

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nuevo entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Sobre la mesa. 

Nueva entrada. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

FECHA 
dei m Ì 5 m c>.

20 noviembre 1923

20 noviembre ¡923. 

20 noviembre.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

S E C R E T A R I A

C E M E N T E R I O S

iutonMaaittries Ue enterratiiiento en las cnutro Sacruníentules 
desde el 3 al 9 de diciembre de 1923.

AUTORIZACIONES

w
a

t _

p

CßViD
rQ
*1

:a
NO

í»aa
a
V
31

a'
o

H
- i  ^Hatar>

5.

iMPüEnt

Fesetas.

De 33 pesetas................... 1 Ö » » 7 231
De 44 idem....................... 6 » » 2 8 352
De 50 Idem....................... 1 2 1 1 5 250
De 110 ídem ....................... » 1 2 » 3 330
De 165 ídem........................ » » 7> » » »

T o t a i.e s ..................... 8 9 3 3 23 1.163

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde 

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­

facción por agua caliente en la casa número 8 de la calle de Ven­
tura de la Vega.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de dicieiiibre de 1923,—El Secretario, pKArtci.sco 
R uano . -

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Francisco Lafuente, proyecta iastalar una caldera de cale­
facción por agua caliente en la casa mimero 14 de la calle de Ven­
tura iíodriguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1923.—El Secretario, F r .ancísco  
R ua n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Coriielio Blocli, proyecta instalar una caldera de caleíac-
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ción por agita caliente en la casa numero 12 de ia calle de Evaristo 
San Miguel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1923, El Secretario, F rancisco 
R uano . ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Francisco Soto, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 30 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano , _____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que U. Hilario Puertas, proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 7 de la calle del Postigo de San Martín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de diciembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano . _____________

En cumplimiento a lo dispuesto eu el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que la Sociedad Kripton Limited, proyecta establecer una fá­
brica de pastas para pintura ai temple e instalar un electromotor 
en la casa número 3 de la calle Particular, glorieta de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde e! de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 20 de diciembre de 1923.—El Secretario, F r .a.ncí,í ^o 
R uano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa dé Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Gayo, proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 5 de la calle de Guipúzcoa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito aule !a Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 28 de diciembre de 1923,—El Secretario, F ra n cisco  
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Rico, proyecta instalar 10 electromotores en la 
casa número 30 del paseo del Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de ¡a fecha de 
publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1923,—E! Secretario, F ran cisco  
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Guillermo Vázquez, proyecta instalar una caldera de 
calefacción por agua caliente en la casa número tìO de la calle de 
Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­

lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimeu conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1923.—El Secretario, F ra n cisco  
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Herrero y Puerta, proyecta instalar electromo­
tores en la casa número 3 de la calle del Fúcar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1923,—El Secretario, F r .ancisco 
R uano . _________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Bermejo, proyecta instalar electromotores en la 
casa número 9 de la calle de Palafox,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1923.—El Secretario, F ra n c isc o

R ü .ano. ‘ • _________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Blas Benito, proyecta instalar un electromotor de un c a ­
ballo de fuerza en la casa número 16 y 18 de la calle del Fúcar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1923.—El Secretario, F ran cisco  
R uano . _____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ricardo Ruiz, proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en ja casa número 74 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1923.—El Secretario, F ra n c isc o  
R u a n o . ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ernesto Dorn, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 11 de la calle de Zorrilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano . ^ _________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Cornelio Bloch, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua caliente en la casa número 5 de la calle de Fuente- 
r rabia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

iMadrid, 28 de diciembre de 1923.™El Secretario, F rancisco 
R uano ,
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En cumplimiento a lo dispueato en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar cuatro calderas de 
calefacción por agua caliente en la casa número 6 de la calle del 
Marqués de Cubas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 28 de diciembre de 1923,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Andrés Muro, proyecta instalar un electromotor en la casa 
minierò ñ de la calle de Lucliaiia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1923.—El Secretario, F r a n c isc o  
R ua n o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sucesores de Matías López, proyectan instalar un electro­
motor en la casa número 2 de la calle de Alcántara,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1923.—El Secretario, F ra n c isc o  
R uano ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Pérez, proyecta establecer un almacén de made­
ras en la casa número 5 del paseo del General Martínez Campos, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1923,—El Secretario, F rancisco 
R uano .

S U B A S T A S

Subastas y concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

i mrt lüt.

SUBASTAS

Enajenación del solar propiedad de la
Villa, sito en la calle de Murcia, 
entre las de Riego y Méndez Alvaro 
(cuarta subastaf. Importe 32 pesetas, 
metro cuadrado.................................... 57,660 '16

22 Construcción y conservación de ace-
ras y pasos de cemento en las vías 
públicas de! Interior, Ensanche y 
Extrarradio de esta capital, hasta 31 
de marzo de 1923.—Importe anual 
calculado................................................ 60,000

25 Obras de instalación de encintado de

DÍA
de Ih subasta

ii «neri Díl.

26

30

28

OBJETO DE LA SUBASTA

aceras y empedrado con pórfido 
diabásico o con micro'raníto en las 
calles del Pacífico, Marqués de San­
ta Ana, Fuenterrabia, paseo de la 
Florida, Yeserías y gl or i et a  de 
unión de éste con los del Canal y 
Chopera, Rondas de Toledo, Sego­
via y Toledo, y reparación de la glo­
rieta de las Pirámides. — Importe
presupuesto...........................................

Conducción de las cajas portabibero- 
nes de la Central a las cinco sucur­
sales y viceversa de la Institución 
municipal de Puericultura hasta 31 
de marzo de 1926.- Importe anual
calculado..............................................

Suministro de mat er i al  eléctrico y 
otros efectos para el alumbrado, pú­
blico, Casas Consistoriales y todos 
los servidos y dependencias muni­
cipales hasta 31 de diciembre de 
1925,—Importe anual calculado.. 

Construcción de cuatro evacuatorios 
subterráneos en las glorietas de 
Ruiz Giménez, Atocha y Bilbao y 
en la plaza de San Millán.—Presu­
puesto................................... ..............

Subastas simultáneas euyos plie­
gos flan sido remitidos a  la Direc­
ción g e n e r a l  de Administración 
para señalamiento de fecha.

Obras de afirmado, encintado y cune­
tas en los trozos primero y segundo 
de la prolongación del paseo del Ca­
nal y entrada al Nuevo Matadero, 
de macadán alquitranado, encintado 
y cunetas en el camino de Canillas 
y calle de Beire, suministro y colo­
cación de encintado y empedrados 
de pedrusco irregular sobre arena 
en la calle de Carnicer y explana­
ción de paseos y encintado y cune­
tas en el Camino del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena —
Importe...............................................

Construcción de los pavimentos de 
granítico porfídico que se acuerden 
instalar en las vías públicas de esta 
capital, hasta 31 de marzo de 1927. 
Importe anual calculado.....................

Para reelamaeiones por diez dias, 
a contar desde ei siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el «Boletín 
oficial».
Suministro de combustible para las di­

ferentes dependencias municipales, 
hasta 31 de marzo de 1927,—Presu­
puesto anua) calculado......................

Instalación de aceras graníticas y en­
cintados en el Interior, Ensanche y 
Extrarradio, así como el suministro 
de éstas, y de las losas que sean 
necesarias para llevar a cabo las 
obras que se acuerden por Adminis­
tración, hasta 31 de marzo de 1928. 
Importe anual calculado.................

CONCURSO'

PESETAS
( i

4,977.159'85

Concurso para la elección de modelo 
de salvavidas con destino a los co­
ches de tracción mecánica.— Plazo 
para presentación de proposiciones: 
dos meses, a contar desde el siguien­
te al en que aparezca este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y durante 
él pueden presentarse proposiciones 
en el Negociado de Subastas, de 
diez a dos.

20.000

6.000

486‘310

4S2.931 ‘50

3f».000

50.000

60.000
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Esta Excma, Corporación lia acordado en sesión de 14 de no­
viembre ñltinto, con sanción de la Jinita municipal en la de 6 del 
corriente, anunciar subasta pública para contratar la conducción 
de las cajas portabiberones de la Central a las cinco sucursales 
y viceversa, de la Institución municipal de Puericultura liasta 31 
de marzo de 1926, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y cuyo importe anual se calcula en 20,000 pe­
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastauteado 
por alguno de los sefiores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, coinofianza provisional, la cantidad de 1.000 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes a! arbitrio tminicipal establecido, y el rematante la defini­
va de 2.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 25 de enero de 1924, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 4, bajo la presi­
dencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue, y con 
las formalidades establecidas en el Real decreto de 22 de mayo 
de 1923, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, des­
de el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bo~ 
íetin oficial de la provincia basta el anterior en que lia de verifi­
carse, durante las horas de diez de ia mañana a dos de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antedentes relativos a esta 
subasta, se liallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de jimio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfeclio al rematante 
con cargo a los respectivos presupuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 29 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, no se ha presentado contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de diciembre de 1923.—El Secretario, F ra n cisco  

R uano '.

Modelo de proposición
Cque deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.“, y a| 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para optar 
a  la sufiasla de conducción de las cajas portabiberones de la Imtitución 
mumeipai de Puericultura).

D ...., que vive , enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la conducción de las cajas por­
tabiberones de la Centra! a las cinco sucursales y viceversa, de 
de la Instítiiciún municipal de Puericultura, basta 31 de marzo
de 1926, anunciada en el Boletín oficial de la provincia deí día.....
d e ..... . conforme en un todo con ias mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho servicio con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma; el precio tipo o con la baja 
de —tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 25 de oc­
tubre último, con sanción de la Junta municipal en ia de 6 del co­
rriente, anunciar subasta pública para contratar la adquisición de 
material eléctrico y otros efectos para el alumbrado público. Ca­
sas Consistoriaies y otros servicios y dependencias municipales 
basta 31 de diciembre de 192.5, con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto, y cuyo importe anual se calcula 
en 6,000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, ia cantidad de 300 pesetas

en la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería 
municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 600 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 26 de enero de 1924, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la 
presidencia de! Excmo. Sr. Alcaide o de quien al efecto delegue, 
y con las formalidades del artículo 17 de la Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se llallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna !a obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en ia obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902. ■

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los presupuestos ordinarios correspondientes.

Anunciada esta subasta durante el plazO de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 29 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, no se formuló contra !a misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3t de diciembre de 1923,—El Secretario, F ran cisco  

R uano .

Modelo de propostelón.
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8,*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de suministro de niateríoí eléctrica hasta 31 de diciembre 
deíbSS).

D, que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de material eléc­
trico y otros efectos para el alumbrado publico, Casas Consisto­
riales y todos los servicios y dependencias municipales, hasta 31 
de diciembre de 1925, anunciada en el Boletín oficial de la provin­
cia del día ... de ... conforme en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción 
a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o 
con la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3.° (Polleia urbana.)

D. Juan Romero, Esgrima, 8, fábrica de mantecados,
D. Armando Orsoiich, plaza del Angel, 1, bisutería.
Doña Basilisa Ortega, Galdo, 3, modista.
D. Francisco Varela, Corredera Baja de San Pablo, 8, mue­

bles de lujo.
D, Santiago Vera, Serrano, 14, exposición de muebles.
D. Gustavo Parmer, glorieta de Atocha, 11, quincalla.
D. Diego Núñez, Arenal, 15, segundo, compraventa de fincas. 
D. Romualdo Pinar, Prado, 9, objetos de escritorio,
D. Manuel Quiiitián, Relatores, 10, 12 y 14, sastre sin géneros. 
D. Isidro Barra!, Bravo Murillo, 183, marmolista.
Sociedad de Seguros Internacional Fidelity Insurance Cty 

Company, Atocha, 62, segundo.
D. José Ruií, Amparo, 55, barbería.
D, Antonio Hurtado, Goya, 30 y 32, cerrajería,
D. Castor Casado, Espoz y Mina, 1, entresuelo, fábrica de 

guantes.
D. Jenaro Chicharro, San Dimas, 7 y 9, ebanistería,
D, Juan José Alonso, Argumosa, 7, duplicado, ebanistería.
D. José Alvaredo, Juan de Olías, 6, carpintería.
D. Alvaro Alvarez, paseo de Extremadura, 14, aves y huevos '

íf!

I ¡
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Por et Hegoeiado 4.° (Obras.)

Reformas: infantas, 8; San Bernardo, 90; Leganitos, 46; Cru­
zada, 4; Zurita, 23; Embajadores, 56; plaza de Santa Ana, 18; San 
Andrés, 3,4; Silva, 49; Mayor, 50; Cava Baja,39; Escorial, 17; Des­
engaño, 10; Madera, 10; Hortaleza, SI; Fuencarral, 8; Tesoro, 10; 
Fray Ceferino González, 1 y 3; Carretas, 3; Costanilla de San 
Andrés, 2; San Vicente, 52 duplicado; Vaiverde, 5; Buen Suce­
so, 14; Gobernador, 25; Gravina, I; Clavel, 13; Lozano, 3; Léri­
da, !3; Manuel Luna, 8 provisional, y paseo de Extremadura, 7,

Revocos: Pasen de Atoclia, 17 y 19; Fe, 8;Salitre, 25;Jesús, 10; 
San Bernardo, 50; Santa Isabel, 30; Ciudad Rodrigo, 3, 2 y 4; Ar­
laban, 8; Costanilla de San Andrés, 2; Dos Hermanas, 5 y 7; Tu­
descos, 3; San Hermenegildo, 16; plaza de San Andrés, 2; Matilde 
Diez, 17; Qoiri, 28, y Altos del Hipódromo «Villa Ulpiana*.

Pon la Seeetán de Obeas de Cons­
trucción en el Ensanche, desde el 
día 24 at 31 de diciembre de 1923.

Construcción de fincas: Alonso Cano, 35; Gaztambide, próxi­
mo a Rodríguez San Pedro; Rodríguez San Pedro, 57, 59, 6! y 63; 
Joaquín María López, sin número, y glorieta de Ruiz Giménez, 1.

Obras de reparación: Toledo, 142 y 144, y Ponzano, 47.
Construcción de nave: Bravo Murillo, 42.

Paso de carros: Paseo del General Martínez Campos, 18.
Construcción de cobertizo, O'Donnell, 6.
Revocos: Joaquín María López, I; Martín Soler, 1; Palafox, 

número 17; Embajadores, 85; Herniosilla, 20 y 35, y Tarragona, 
números 1,3 ,  5, 14 y 38,

Vallado de solares: Paseo de las Delicias, 54; Lista, 81 ; Gene­
ral Alvarez de Castro, sin número; Vallehermoso c Ibiza, sin nú­
mero; Vallehermoso, con vuelta a la de Meléndez Valdés; Valle- 
iiermoso, esquina a Donoso Cortés, lado izquierdo.

Obras de ampliación: Santa Engracia, 39.
Obras de reforma: General Lacy, 36; Serrano, 8 y 29; Esta­

ción de la Bombilla; Peflueias, 26; Zurbano, 44 y 46; Santa En­
gracia, 39; Paios de Moguer, 37; Cardenal Cisneros, 60, e Hila­
rión Eslava, 73.

Alquilar: Vizcaya, 7; Manuel Cortina, 12; Velázquez, 10; Es- 
pronceda, 6; Sánchez Barcáiztegui, 18, 20 y 22; Torrijos, 36 y 38; 
Nicasio Gallego, 3; O'Donnell, 6 duplicado; Canarias y Bustaman­
te, sin número; Andrés Mellado, 34, y Santa Engracia, 64.

Porla Dlreeetón de Fontanepia Aleantarillas,

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Limpiar y reparar atarjeas, 16,
Total, 21.

CONTADURIA

Cotización en Bolsa ríe los valores rnunic ¡pales 'en los días del 22 ai 28 ríe diciembre de 1923.

Anterior. Ufa ‘ZZ. Uia 24. Día 25. Uia 36. Día 27. Uia 2g.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, a! 3 por 
100...................................................................................................... 87‘50 87*50 » » 87*50 87*50 87'50

Expropiaciones en el interior.—Obligacio- ) E. 1899____ 98 » - » , » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................. | E. 1909......... 89'50 » » » y> 89‘50

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100........................................... 85 » 7> »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 ‘/a por 100,—Emisiones de 1899 y 1907................................ 95 75 » » 96‘50 » 96*50

Idem id.—Emisión de 1915,,........................................................... 87 » V- » y> »
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 300 pesetas, al 5 por

100...................................................................................................... SS‘25 » » » 88*25 88*25
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

8S‘25 J> ■ y> SS‘25 88 88
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Va

por 100................................................................................. ........... 93 y 9275 » » 9275 y 93 93 93

E N S A N C H E

/a p reso s  y p a p o s oerificnríos OOt Cuenta ríei presnpnesto ríe ¡933-24

IN G R ESO S

C A P I T U 1. O S

I —Contribuciones y recarg o s.....
2, °—Venta de terrenos......... .................
3, °—Subvejición del Ayuiitaiiiiento .
4, '’—Resultas ........ .................
5, “ -Imprevistos y eventuales.............
6, “ -Reintegros......................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas,. .

Total ríe ingresos formalizados.

CRÉDITOS
p r  ̂ II p llî  R 11) ,

INCilíESOS FORM A (.IZADOS

Hasta e! 23 de 
diciembre de 1933.

Del 24 al 30 de 
diciembre de lOî S.

Total de ingresos 
hasta el 30 de 

diciembre de I9Z3.

l*eselps. Pesetas. Pesetas. Peseras.

9.702. IH'22 
254.868'15 
100.000 

L981.803'n

234.041‘34

5.96U 66'90
224.679*70

1.9S1.803'11
2.511*51

158,880'66

y) ■

»

»
16J82‘54

5.961.166*90
224.679*70

1.981.803*11
2.511*51

175.063*20

iy.272.823‘82
y>

3.329 041‘SS 
616.640*14

16.182*54
42

S.345.224'42
616.682*14

12.2Í2.823'82 8.945.682*02 16.'224‘54 8.961.í)06*56

ni

tú
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P A G O S

C A P í T ü i. O S

1. °—Gastos de! Ayuntamiento................
2 . °—Policía urbana y rural........................
3 . “—Obras públicas,. .......... .....................
4 . ° —Cargas....................................................
5. '‘—Imprevistos............................................

Pagos por devoluciones de ingresos.....................

Total de pagos formalizados

CRÉDITOS

H II t o r i z H d O f t  .

!‘*eaetüs.

867,602'22 
322,205'tiO 

6.240.927‘02 
3.523.975‘89 

62,983‘47

1I.017.784'20
»

lí.0!7,784‘20

P A G O S  E JE C U T A D O S

Hasta el 23 de 
diciembre de 1933.

Pesetas.

636.884‘27 
206 833'19 

3.90a.666'81 
2.702.40078 

!3.29S‘46

7.46S.103‘51
17.110*52

7.485.214*03

Del 2i al 30 de 
diciembre de 1923.

Pesetas.

447*50 
142*93 

47.131'77
303 637*55

»

351.359*75
199‘SO

351.559*55

Total de pae os 
liaste el 30 de 

diciembre de 19S3.

Pesetas.

637.331‘77 
206.996'12 

3.955 798*58 
3.006.038*33 

13.298*46

7.819.463*26
17.310*32

7,836.773*58

B A L A N C E

Ingresos foniialiTindos ..................................................................................

P E SE T A S P E SE T A S

8.345.224*42
17,310*32

» 8.327.951*10

7.202.781*12

Idem devueltos........................................................................... .......................................................................
Idem líquidos.................................................................................................. ■..................... .............................

Pagos eiecatados......................................................................................... .................................................... 7.819.463*26
616.682M4

»
Idem reintegrados............................................................................................................................................
Idem líquidos........................................................................................................  ' ........................

Erisffincin en TeRnreTm .̂ . . .  * .......................................... .. 1.125.132'98

I N T E R I O R

ingresos p pagos aerificados aot cuenta del presupuesto de ÍU23-24

INGIÍESOS

C A P l'i' U L Ü S

1. ° — P r o p io s , ........... .....................................
2. **—Montes....................................
3. "—Impuestos.............................................
1.**—Beneficencia.....................................................
5. “—Instrucción pública...........................
6. “—Corrección pública............................
7. "—Extraordinarios.................................
3.“—Resultas, ............................................................
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit, .

tf),"- líeinlegros, ■.....................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de ingiesos fonnalíeados

C R E D I T O S

preRiipuestof;

¡■'e sei as.

236.828*70
33.700

12.190.984*77
23.275*13

3.9*20.
703*60

604.500
700.000

43.824.493*68
123.400

57.741.805*88
%

57.741.805*88

IN G RESO S FORMALIZADOS

Hasta el 22 de 
diciembre de 1923.

Pesetas.

5
34

120.206*46 
16.118*29 

.311.482*70 
14.282*32 
1.889*50 

507*70 
265.749*78 
.726.082*47 
.8*16.136*89 

19.037*50

49.371.553*61
202.809*23

49.574,362*84

Del 23 al 29 de 
diciembre de 1923.

P esetas.

20
218

458.811 ‘59 
208*32

»
p

11.286'29
»

1.710.621*66
»

2.181.165*86
462*64

2,181,628*50

Total de iuaresos 
hasta el 2Í9 de 

diciembre de 1923

P ese ta s .

120.286*46
16.336*29

8.770.294*29
14.490‘64

1.889*50
507*70

277,036*07
5.726.082*47

36.606.758*55
19.037*50

51.552.719*47
203.271*87

51.755.991*34
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F A G O S

c; A !■  I r  I i i. ( ) >

l.“—Gastos del Ayuntamiento..........................
а. “—Policía de seguridad......................
3. “—Policía urbana y rural..................
4 . °—Instrucción pública.........................
5. “— Beneficencia.....................................
б. “—Obras públicas.................................
r."—Corrección piíl)lica..................................
S.°—Montes......................................................
9.“—C argas.. .......................................................

10 Obras de nueva construcción...................
11 .'’—Imprevistos....................................................
12."- Obligaciones de presupuestos cerrados.

Pagos por devoluciones de ingresos.

Total de /.i a fio s fot tnalisados

O íÉ D lT O S

H iito riZ H doa

t êsetai.

5.829.379 
4.257.Í70'14 

I3.249.767‘15 
4.703.022‘80 
4.872,470'35 
5.196.902*50 

337.589'41 
»

16,340.322*59
2.555.181*94

400.000

57.741.805*88

57.741.805*88

P A U Ü S  E JE C U T A D O S

Hasta el 33 de 
diciembre de 1923.

f^eseias

201.556*54
752.345**21
133.243*02
1)9.033*75
264.068*39
‘244.402*10

13 .357.481*40
894,607*28
368.665

39.335.402*69
155.517*07

39.490.919*76

Del 23 al 29 de 
diciembre de 1923.

Pesetas.

53.055'31
125

555.280'84 
52.207*74 
58.941‘24 
63,073*12

197.974-98
4.378*92

34.514*78
»

1.018.851*93
30.174*86

1.049.026*79

Total de pasos 
basta el 29 de 

diciembre de 1993.

Pesetas.

4.254.611 *85 
2.752.470*21 
8.688.523*86 
3.171.241*49 
3.322.309*63 
3.307.475*22

13.555,456*38
898.986*20
403,179*78

40.354,254*62
185.691*93

40.539.946*55

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en Tesorería.

PESETA S

51.552.719*47
185.691*93

40.354.254*62 
203.271*87

P E SE T A S

51.367.027*54

40.150.9S2'75

11.216.044*79

Madrid, 31 de diciembre de 1923.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

v í ^ s  F ’C r j B L i a ^ s

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución duranie ios dias 
del 24 al 30 de diciembre de 1923.

Aceras.

Paseo déla Reina Cristina, Alberto Bosch, glorieta de Atedia, 
paseo de las Acacias, Carrera de San Isidro, plazas del Progreso 
y de Nicolás Salmerón, Marqués de la Ensenada, Fuentes, plaza 
de Santa Cruz, San Onofre San Alberto, Cadarso, plaza de Orien­
te, Luis Camoens, Tutor, Bravo Murillo, Regueros, Gravina, 
Belén, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Magdalena, Antón Martín, San Eugenio, Atocha, Argnmosa, 
Casado del Alisal, California, Ronda de Atocha, San Buenaven­
tura, San Fernando, paseo Imperial, Cava de San Miguel, Duque 
de Alba, Tribulete, Hermosiíla, Prosperidad (varias), Almagro, 
paseo de Ronda, Toledo, Hortaleza, Valverde, Bordadores, Are­
nal, Montera, Cadarso, Princesa San Bartolomé, plaza de Car­
los Cambronero, paseo del General Martínez Campos, Sandovai, 
y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Aflmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
bes afirmadas.

Máquinas,

Su conservación.

Talleras.

En el de carpintería: Astilado de toda clase de herramientas, 
arreglo de cajones para guardas y construcción de niveletas.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas y en diferentes trabajos propios del taller.

El de pintura: Pintando en varias dependencias municipales. 
En el de oidrlerla: Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 31 de diciembre de 1923,—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, /, Alderete,

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 24 al 30 de diciembre de 1923.

Interior.

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 92; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 28; asuntos tramitados, 115; oficios para 
recepción de materiales, 46; bajas temporales por enfermedad. 4.



1704 fiOLÈTlN  D E L  AYUNTAM IENTO D E MADRID

Ensanehe,
Asuntos despachados, 35; expediotiles inforiiiados, 30; ídem 

de calas, H y, oficios vai ioa, 37.
Madrid, 31 de diciembre de 1923,—Kl Ingeniero Director, 

P. Nüñeg Granés.

E N S A N C H E

Rekwión da tas obras ejecutadas // en curso de ejecución durante 
la semana del ‘JO al 20 ¿le diciembre de ¡923.

AeeFas.
Obra nueva: Laurel,
Conservación: Valleliermoso, Ponzano, Alonso Cano, María 

de Molina, plaza de Salamanca, Juan Bravo y General Lacy. 
3'apado de calas; En varias calles de ia primera zona.

Explanación.
Obras niievás: Cea Benmídez y Joaquín Costa.

Afirmados.

Obra nueva: Laurel,
Conservación: Paseo de Ronda, Donoso Cortés, Raimnndo 

Fernández Villaverde, Hermosilla, Lope de Rueda, Pinar, Caste­
llò, Jítan Bravo, Delicias y i,inneo.

Tapado de calas; En varias calles de la primera zona.
Empedrados,

Obras nuevas: Laurel y por contrata en la de Goya, 
Conservación: Princesa, Vallehermoso, Raimundo Fernández 

Villaverde, Goya, Lope de Rueda, María de Molina, Castellò y 
Méndez Alvaro, -

Tapado de calas: F.n varias calles de la primera y segunda 
zonas.

Obras por contrata.

Desmonte y explanación en la callo de Méndez Alvaro. 
Talleres.

En el de fragua: Aguzado de punteros, picos, piquetas, marti­
llos y clavos; calzado de picas y piquetas; reparación de vagone­
tas, y cufias de desmonte en la tercera zona y construcción déla  
verja de Felipe IV.

En el de cíírp/«/e™.' Construcción de carros y carretillas; mon­
tantes para ia tercera zona; reparación de puertas, carros y ca­
rretillas.

En i ! de pintura: Pintando niveletas y jalones en la primera 
zona.

En el de üidriei ia: Construcción de regaderas y faroles. 

Máquinas,
La número 2 ba prestado servicio en la primera zona y la nú­

mero 3 en ia tercera
Madrid, 28 de diciembre de 1923,—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, ¡osé Casnso. _

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obra.s terminadas ij en curso de ejecución durante ios días 
dei JS al S3 del actual.

Por administración.
Cí/ñen'fJS.—Reparaciones: Camino Alto de San Isidro, Coman­

dante Cirujeda, San Gabriel, Segovia, Doctor Esquerdo, Velaz­
quez, Bravo Murillo, Fray Luís de León, Vallehermoso, plaza de 
Cliamberí y Postas.

Fuentes. — Reparaciones: Seco, California, Amparo, Juan 
Duque, Doctor Esqtierdo, Velazquez, Juan de Urbíeta, Abtao, 
rondas de Videncia y de Atocba, San Fernando, Caramuel, Al- 
iimnsi). Ave María, Ziirita, Gómez Ortega, Salitre, Doña Beren- 
gnela, Segovia y San Germán,

Talleres,
Mecánico.—Construcción: Platinas, — Reparaciones: Herra- 

mietitas.
/vínr/íc/ó/f.— Reparaciones; Platinas y tacos para bocas de 

riego-
Gííornícvortmo.—Construcción: Chanclos y coíetes.
Pintura.—Elevadora del Cluifero y Puerta de Toledo.

Fíífr/tírúz,—Construcciones: Botes para carburo.— Reparacio­
nes: En el paseo del Marqués de Monistrol y plaza del Progreso, 

Cor/JíVire/íVi.—Reparaciones: En la casilla de la plaza de los 
Mosteases y en e) cuarto vivero.

Cerrajería —Construcción: 'rrampillas,—Reparaciones: En la 
casilla de Los Mochuelillos, Salón del Prado, plaza del Progreso 
y paseo de Santa María de la Cabeza.

 ̂ Canto/n.— Construcción: Labrando piedras.—Reparaciones: 
Glorieta de! Puente de Toledo, Pacifico, Paloma, Abades y pla­
zas de San Andrés y del Progreso.

Sarvlelos prestados por al
personal de Aleaiitarlllas.

Calles vigiladas, 2.840; ídem limpias,485; objetos extraídos, 2; 
y reconocimientos de atarjeas, 19,

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 39; pozos negros extraídos, 93, 
metros cúbicos solicitados, 300; metros cúbicos extraídos, 632; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 230‘25 pesetas; licen­
cia expedida para extracción de gruesos, 1; importe, 40 pesetas, 

Madrid, 28 ile diciembre de 1923, El Arquitecto Director, 
José de Lorite, .

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas p en curso de ejecución duruule los días 
del 21 al 28 de diciembre de 1923.

Cuenca de Mataderos. ^
Construcción del alcantarillado.—Qeneca\ Ricardos.

Cneuea de Bellas Vistas.
Construcción del alcantarillado.—Sosé Calvo.

Cuenca de AmanieL
Construcción del ú/con/anV/at/o.—Margaritas, Alonso Núñez, 

Villaamil, Lorenza Correa, Adrián Pulido, Castilla, Rodón, Fran­
cisco Salas, Tenerife y Santa Juliana,
Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del alcantarillado .—'Paseo de la Florida, carre­
tera de El Pardo, Marqués de Urqtiijo y glorieta de San Antonio 
de la Florida.
Cuenea de Atanor.

Construcción del alcantarillado .— Paseo imperial. Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.

Madrid. 28 de diciembre de 1923,—El Arquitecío Director, 
jasé de Lorite.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sérmelos prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana. •

Obras en ejecución.—Pñmora Casa Consistorial y Colegio dé 
Nuestra Señora déla Paloma, obras de al bañil cría; Mercado de 
la Cebada, obras de carpintería, y primer Parque de Incendios, 
obras de pintura.

Servicio de guardas.—TiáXor de la Arganztiela y Angel, 2, 
derribo,

Ordenan£as.— E,\\ ia Brigada y obras.
Servicios especiales.—Gnaváa de propios,
.Madrid, 29 de diciembre de 1923. —El Arquitecto Decano, 

Jrjsé López Sollabenij.

Asnntos despachados en ¡a semana.
Primera sección del Interior,

Expedientes informados, 75.
Reconocimientos, 5S,
Madrid, 29 de diciembre de 1923. -El Arquitecto de la sec­

ción, Julio M. Zapata.
Segunda sección.

Licencia para oiríí,“; de ampliación.—EvWa, sin número. 
Licencias para obras de reforma y reparación.—Pizarro, 12; 

Puerta dcl Sol, 13; Imperial, 3; Montera, 8, y Lecliaga, 7. 
Licencias para revoco.—Crnz, 16, y Tudescos, 9.
Licencias para vallas y muros de cerramiento.— Hernani, con
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vuelta a la de Dulcinea; Orden, 17; Dulcinea, con vuelta a la de 
Mernam, y San Enrique, 5.

Licencia para alquilar.—Crw. Verde, 12, '
L leu d a s para apertura de establecimienlos,—y\ot\a\ezei, 2, 

muebles de lujo; Tintoreros, 2, bisutería y quincalla; Avenida de 
n vM argall, 16, Sociedad de seguios; Conde de Romauones, 6, 
barbería; Conde de Romanoiies, 3 y 5, camisería y ropa blanca; 
Va verde, 3, joyería al por menor; Concepción Jerónima, 3, quin­
calla ordinaria; Carranza, 9, calzados y alpargatas; Marqués de 
Leganes, 5, lavadero mecánico; Avenida de Pi y Margal!, 6, gran­
des almacenes; Mayor, 4, joyería al por mayor; Velarde, 20, tupi 
con pianola, y Avenida del Conde de Pefíalver, 3, peletería.

Licencias para instalar electromotores.— y Mina 17- 
Rema, 13, y Artistas, 1.

Ríz/-/os.—Mayor, 8 y  S duplicado, con vuelta a la travesía del 
Arenal, sobre expropiaciones, y Escuela Modelo, presupuesto 
para obras de reparación. .

Denuncias.—!t\on\erdí, 42, de unos cobertizos, y Escuela Mo­
delo, de goteras en la babitación del Conserje,

de dirección de obras,—Oeseiíg&ito, 10  cuadruplicado; 
Montera, 8; Pizarro, 12; Oviedo, 8; Avila, .sin míinero; Teruel, 17; 
Divine Pastor, 25 duplicado, y Lechuga, 7,

Reconocimientos, 26, , .
lyiadrid, 29 de diciembre de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

fose López Sallabeny.
Tercera sección.

Licencias de apertura de establecimientos.-Pasaje de la Fun­
dación, 17 provisional; San Marcos, 26 triplicado; Augusto Fi- 
pieroa, 29; Pelayo, 8 duplicado; Infantas, 42; Florida, 16; Reco­
letos, 2 cuadruplicado; San Joaquín, 2; Piamoiite, 23; San Loren­
zo, 10; ( olón, 4; Marqués efe Valdeíglesias, 2 y 13; San Marcos, 
numero, 23, e infantas, 3S.

Lmencias de ampliación.— Lorenzo, 9; Barbieri, 24; Fer­
nando Vi, 7; Cardenal Belliiga, 6, Augusto Figueroa, 40,

Licencias de cunstrucciún.—}\\an Bautista de Toledo, 39 pro­
visional; Colegio de María Teresa, y Vinaroz, 26

Licencias ue reforma.—}m n  Bautista de Toledo, 11; Carta­
gena 66; Apodaca, 16; Hernán Cortés, 7 duplicado; Madera, 51 ; 
San Lucas, 3; Orellana, 3 duplicado; General Castaños, II; Hor- 
Oleza, 116; Roma, 43; Mantuano, 12 duplicado; Válgame Dios, 6; 
Serrano, 3; Nielfá, 6; Ftiencarral, 74 y 76, y Hortaleza, 86.

Licencias de alquilar.—Vcrahnúez de Oviedo, 2; Eugenio Sa­
lazar, 1; Braso. 5; Londres, 16; Francisco Navacerrada, 8; Fran­
cisco Al timi ras, sin número; Cardenal Belluga, fO, y Francisco 
Altimiras, 6 provisional. .

Demmcias.-\-\orts\eza, 116; Regueros, 4 y 6; Justiniano, 6' 
Madera, 10; Fuencarral, 92; Hortaleza, 7, y travesía de Belén, 3,

Direcciones facithatwas.—^arco, 35; Barbieri, 7; Colomer, 
sm mimerò; Cartagena, 16 y 18; Fuencarral, 18; Juan Bautista 
de Toledo, 11; Roma, 43; Julián Marín, 2; Nielfa; 6; Fnenca- 
rral, 74 y 76; Cardenal Belluga, 6; plaza de Santa Bárbara, S y 
Corredera Baja de an Pablo, 53 y 55.

Certificación de andamios. -San Lorenzo, 10; Barbieri, 7, y 
travesía de San Mateo, 1.

Asuntos ca rio s .-  Alcalá-, Recoletos, 2 duplicado; plaza de 
Santa Barbara, 8; Madera, 18 y 20; Sagasta, 12; Corredera Baja 
de San Pablo, 53 y 55, y Apodaca, 12.

Reconocimientos, 27,
Madrid, 22 de diciembre de 1923.-EI Arqnitecío de la Sec­

ción, fosé Car nicer.

Cuarta seeeión.
Expedientes informados, 78.
Reconocimientos practicados, 61.
Madrid, 28 de diciembre dé 1923. - El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
Primera sección del Ensanche.

Expediente para tira de cuerdas, 2,
Idem para obras de construcción, 2.
Idem para obras de ampliación y reforma, 6.
Idem por estado de ruina, 1,
Idem para demoler finca, 1.
Idem jiara instalar motores, 2.
Idem por deiiimdas, 7.
Idem para establecimientos industriales, 10,
Partes para dirigir obras, 5,
Idem para zócalo de cantería, 1.
Madrid, 29 de diciembre de 1923.—El Arquitecto de la sec­

ción, y. Carrasco Muñoz. '
Tepeera saeelón.

Confección de planos, 6 
Obras de reforma o ampliación, 5 
Expedientes para alquilar, 2. 
Direcciones mcultativas, 6,

Establecimientos industriales, 5.
Vallado de solares, 2,
Tira de cuerdas, 1.
Obras menures, 1,
Revocos, 2.
Instalación de motores, 1,
Incidencias, 22.
Reconocimientos, 23,
Consultas, 25.
Madrid, 29 de diciembre de 1923. — El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Galleao.

C E M E N T E R I O S

Trabajos neri fica dos en la semana. 
En el Cementerio de Nnas­
tra Señora de la Almudena.

Cuartel 25, manzanas 18 a 20, trabajos de reforma y repara­
ción de estas manzanas.

Cuartel 37, manzanas 34, 35, .37, 39, 40, 43 a 45, 47, 50, 52 a 56, 
trabajos de reforma y reparación de estas manzanas.

Cuartel 44, manzanas 4, 6, 10 a 12, 14, 16 a ¡8, 20 a 22, 25 a 
27, 5í, 63 y 65, trabajos de reforma y reparación de estas man­
zanas.

Bn las obras de la Neerópolis,
Afirmado de calles y rampas y extensión de las tuberías .sobre 

éstas para riego de futuro arbolado.
Construcción de la capilla.
Desmontes en la plaza exterior a pórticos..
Arreglo de taludes e instalación de tuberías en preparación de 

plantaciones en la zona de Defensa sobre la canetera de Vicál- 
varo. ■

Construcción de sepulturas de tercera dase para ampliación 
del cuartel 49 de la Aitmidena. '

Gqiitiimacíón de coiistnicdón de columbarios.
Cimentaciones para pilas del nuevo puente sobre el arroyo de 

la Elipa. .
Vaciado de zanjas para la construcción de sepulturas en el 

cuartel 50 de tercera.
Construcción de sepulturas en el cuartel 15 de Congregación.
Madrid, 28 de diciembre de 1923,—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Nana.

SECClOti  FA CU LTA TIV A  DE P t i U P l E D A U E S  D E  l,A VILLA'

Trabajos ejecutados durante la última semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras pura adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología; Construcción de muros de fachada, tra­
viesas y medianerías.

Plaza de la Cebada: Construcción de cobertizos metálicos.
Almacenes de lu Vi la: .\rregios en los pabellones de! Archivo.
Florida: Diferentes arreglos en el píibellón de la Asociación 

general de Ganaderos del Reino, para habilitarlo para Escuelas,
Trabajos de oficina: Oficios, 1; diferentes trabajos de dibujo, 

delineación y visitas a las obras.
Madrid, 29 de diciembre de 1923.- El Arquitecto municipal 

de Propiedades, Luis Bellido.

P O L IC IA  U R B A N A

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios preslados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del : 0 ni 26 de diciembre de 1923.

Día 20, Virtudes^ 19, segundo; se recibió el aviso a las veinte 
y treinta minutos, y se terminti a las veinte y cincuenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hoflín de chimenea.

Día 20, General Pardillas, 61, terccni; se recibió el aviso a las 
veintiuna y veinticinco minutos, y se terminó a las veintiuna y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

p ia  21_, Alcalá, 64, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
treinta niiiiiitos, y se terminó a las diez y cincuenta minutos; ino-
tivó el servido el incendio de unas ropas.

Día 22, Embajadores, 65, primero; se recibió el aviso a las

i
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doce y cincuenta niimttüs, y se terinítm a las trece y diez minu­
tos; motivó e! servicio el incendiarse las ropas a imu señora.

Día 22, Divino Pastor, I, primero; se recibió el aviso a las 
quince y treinta minutos, y se terminó a las diez y seis y quince 
piitiutoa; motivó el servicio el incendio de liollín de dnmenea.

Día 22, Fuencarral, lOÜ, segundo; se recibió el aviso a las 
quince y cuarenta minutos, y se tcrmim') a las diez y seis y veinte 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 22, Lagasca, 124, tercero; se recibió e) aviso a )as diez y 
ocho, y se terminó a ias diez y ocho y veinte minutos; motivó el 
servicio el incendio por nn corto circuito de la luz y mías ropas.

Día 23, Matadero de Vacas; se recibió el aviso a las ocho 
y veinticinco inimitos, y se terminó a las ocho y cuarenta minutos; 
motivó ei servicio mías filtraciones de la calefacción.

Día 23, San Mateo, 30; se recibió el aviso a las veinte, y se 
terminó a las veinte y cuarenta minutos; motivó el servicio una 
filtración de Iminos en la medianería.

Dia 23, Vi lia lar, 8, tercero; se recibió el aviso a las veintiuna 
y cincuenta y dtico minutos, y se terminó a las veintidós y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de diimenea.

Dia 23, Ponzaiio, 43, segundo; se recibió el aviso a las vein­
titrés y cinciienfa rniiiiitos, y se terminó a ias veinticuatro y diez 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 24, Jardines, 33; se recibió el aviso a las veinticuatro y 
veinte nitmitos, y se terniinó a la una y cincuenta mimitos; motivó 
el servicio d incendio de la medianería.

Día 24, Manzanares, 11; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve y cincuenta 
minutos: motivó el servicio una falsa alarma.

Día 24, Maldoriadas, I, segundo; se recibió el aviso a Igs vein­
te y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y 
cuarenta minutos; motivó el servicio la rotura de tuia cañería de 
agua.

Día 24, Tudescos, 29, tercero; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y veinticinco'mimitos; y se terminó a las veintiuna y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio e! incendio de hollín de 
diimenea.

Día 25, plaza de la Cebada, 5, segundo; se recibió el aviso a 
las veinticuatro y veinte minutos, y se terminó a las veinticuatro 
y cincuenta y cinco minutos; niotívó el servicio la misma causa 
que el anterior.

Día 25, plaza de Herradores, 5, primero; se recibió el aviso 
a las ocho y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve 
y quince minutos; motivó el servicio la misma causa que el an­
terior.

Día 25, Mayor, 11, tercero; se recibió e! aviso a las nueve y 
quince mimitos, y se terminó a las nueve y cuarenta minutos; mo­
tivó ei servicio la misma causa que el anterior.

Día 25, Ancha de San Bernardo, 82, segundo; se recibió ei 
aviso a jas doce, y se terminó a las doce y treinta minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que ei anterior.

Día 25, Tudescos, 39, primero; se recibió el aviso a las veinte 
y treinta minutos, y se terminó a las veinte y cincuenta minutos; 
motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 28, Argumosa; se recibió el aviso a las seis y treinta mi­
nutos, y se terminó a las siete y veinticinco minutos; motivó el 
servicio ¡a rotura de una cañería de agua.

Día 26, Castillo, 5 y 7; se recibió el aviso a las quince y treinta 
minutos, y se terminó a las quince y cincuenta minutos; motivó el 
servido el abrir una habitación para sacar una señora carbo­
nizada.

Servicios extraordinarios.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, G; ídem id. por el se­

gundo Jefe, 10; ídem id. por los Jefes de zona, 14; ídem Id, por 
los Capataces, 12; total, 42.

Madrid, 27 de diciembre de 1923.—El Arquitecto Director, 
¡osé Monasterio.

SEHVICIOS DE ALUMBRADO,

Resumen de los trada/os realizados por este servicio durante los 
días del 2 i ai 27 de diciembre de ¡923.

Expedientes en qae ha intervenido,59; decretos del excelentí­
simo Sr, Alcalde Presidente cumplimentados, 11; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cnmplimentadós, 32; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 16; informes 
emitidos, 59; coimmicaciones, 11; visitas de inspección, 98; Idem 
idem de tranvías, 29; ídem id. de ascensores. 7,

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 49 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

Eti la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; la sustitución de la red de teléfonos actual en 
las citadas Casas y reposición de lámparas y arreglo de averias 
en los mercados de la Cebada y de los Mostenses.

. Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde la.s 
cinco y diez minutos de la tarde hasta las seis y veinticinco mi­
nutos de la madrugada, 10,087 mecheros alimentados por gas; 
desde las cinco y diez minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos de la madrugada, 5.700, y desde ias cinco y diez minutos 
de la tarde hasta las seis y veinticinco minutos de la madrugada, 
181 lámparas intensivas alimentadas por fluido eléctrico y 730 lám­
paras incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías,

Madrid, 28 de diciembre de lfS3. — El Ingeniero Director, 
Emilio Co lamina.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Deunneias y setaicios prestados en los dias det ¡9 a l26 de 
diciembre de ¡923.

Denuncias.
A's/ri/os.—Centro, 129; Hospicio, 81; Buena vista, 104; Hos­

pital, 73; Incínsa, 3 !; Latina, 123; Palacio, 169, y Universidad, 52; 
Sección montada, 39. Total, 791.

Servicios.
Z)fsfr/íos. — Centro, 9; Hospicio, 9; Buenavista, 17; Hospi­

tal, 11; inclusa, 3; Latina, 21; Palacio, 2, y Universidad, 7. 
Total. 79. -

Multas impuestas desde el JG al 22 de noviembre de 1923.

C L A S E  D E  L A  F A L T A
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Escapes de g a s  de los aiituuicivíles............ > » ? J t 8 9 1 » 9 1 to
No llevíjr su mann \qs automiOviles............ i » t > 1 9 2 G t 4 J 9 > 9 9 » 13
Ir montado el conductor en el carro........... 3 3 I£ 1 0 1 5 tu 9 e * * 9 9 9 • 44
Llevar más de tres ínulas............................. ñ t 4 5 { (i 4 a t a 9 1 » 9 9 37
No llev^ar los fíiroleáencendido!». ............. 2 i 3 1 3 I 2 4 2 9 9 9 9 9 9 22
Oircnlar por las aceras en bicicleta......... : 1 > * > t IS 1 9 9 3 > 1 ) 9 9 23
Circular por calles pavliiiéiitadas............... V > 1 3 > a a i 9 9 9 1 9 1 9 9 3
Llevdr lui» coches tapado........... 1 » t » » a > 9 9 » 9 1 * 9 9

Llevar más de cuatro asientos . . ........................ > » 9 9 t 2 I 9 9 9 a 9 9 2
Llevar los carros exceso de carga ........................ • > > > 1 3 a 2 9 9 9 9 9 0
Bltísfemdt y  maltratcir e[\ í^éinHdü.................... 9 * » a 2 9 9 > 9 9 2
Hacer aguas en la vía pública........................................ 20 si Ó » 2 0 10 IG 9 1 9 9 * 9 9 H2
Dar limosna a los mendigos..................... .................. 1 > > > > > 9 9 9 9 9 9 •

SHCtJÜir ropíi en los b>^ícoiies.................... , . » . { f i j 7 1 3 9 i 12 4 9 * 9 9 > 9 40
Arrojar agua desde los balcones ................. i 6 \'¿ 1 * 2 3 3 1 J 9 > 9 27
Por varios Conceptos.................................... 10' » so 2(1 - 7 • 01 - 47 ■ t 9 1 IOS

T otales . ......................... A2 70 04 31 17 30 S9 7L 6) 32 47 ■ 9 ■ 9 • 5C9
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

luidos, ulsltas t/ comisos uerificatíos en los días de! 16 ai 22 de diciembre de i&23.

Denuncias,
Por infracción délas Ordeimiiías 

Municipales...............................
Por fd. id, y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan . . . .

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical...............................

T otal

Juicios.
Multados........................
Apercibidos. . ' .............
Sobreseídos.. . . . ___
Al Juzgado municipal.
Al apremio......................
Pendientes....................

T o t a l .
Importe de las inultas impuestas, 

pesetas........................................

Creiri.

SI

81

78
3

»
t)
»
»
81

550

-rO'TAl.BK
ln;imL ^hinbri. HUMlfiill. tliuiffiíí. lloipilil. Isílusi. l.llíni. l’ilidt. lDli«rdil>L

47 636 » 176 b » » 50 930

6 15 » 'b 20 A A > A 41

» » » » l> » A » * » »

53 651 >ï 196 ■ » b A 50 971

65 611 » 131 ï> » A 43 928
'¿ 14 Í> y* 5 »• » A 5 29

26 b 7> » » 26
» » » A A » A A

» » , » » y> y> » A A

» » » » > » » A 2 2 .
67 651 ■ Ï). 136 » » 50 9ES

651 5.66S » » 1.387 » » » 531 8.787

A B A S T O S

Ásdcar.“ Acuerdo de la Junta Central de AbaetOE, 
de i de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes. ■

.AL POR MAYOR Pesetas.

P esetas.

Candeal, pieza de medio kilo...................................... 0 ‘29
De flama (ocho piezas en kilo)................ .................  0 ‘10

Carne,—Acuerdo de la Junta Central de Abtstos, 
de 11 de julio de 1923.

Pe set as-

Blanquilla, los 100 kilogramos.................. ................  160
A L POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo..................-................  . . .  1‘75

Pan.—Acuerdo de ta Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 (Bando del Exorno. Sr. (Gobernador 

de 4 del mismo).
Pesetas.

Candeal, pieza de kilo............................. I ............ .. 0 ‘58

De vaca, de primera clase.......................................... 4 ‘30
De id , de segunda id................ .......................... 3 ‘40
De id., de tercera id.......... ...........................................  1 '60

El Exemo. AyiinTamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0 ‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad »Gas Madrid», S. A ., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0 ‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  F R I G O R Í F I C O  I N D U S T R I A L

Cotización d e las (en tera s  en  el m ercado d e  este establecim iento d u ra n te ios dias

qnc a continuación se indican .

PROCEDEN CIA UNIDAD '

PRECIOS 
eti el día S3.

Pesetas,

PRECIOS 
eu el día ‘¿6.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en ei día 30,

Pesetas.

PRECIOS i 

e.i el día 3i.

P esetas. ,

De C astilla...................................... Arroba.......................... 4G‘lt5 a 18‘75 lü a 48 45 a 47‘50 45 a  47‘50 45 a 48‘.59
40 a 4375 35 a 43'50 37‘SO a 42'50 37'5D a 42‘50 37*50 a 43*50 |

35 35 * ' '

32‘50 a 33 33'50 a 40 33‘?G a 3G‘35 33'75 a 3fi‘25 35 a 37'50
Vaqueras............................................ Idem......................... * 2-2‘50 a 35 25 a 27'50 35 a 27'50 95 a  S7'55 25 a 32‘50 ‘

I I 'm  e ' ' d i i d

i ,

; í

L ' .V 

1 :  |!,
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'70nta diaria da paa, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los dias del 19 al 25 de diciembre de 1923^

IJ»  I  M X  1<. [  T O

Centro ................... .
Hospicio — ...........
Clramberí............ ...
Buen av is tn .............
Congreso..................
H ospííal....................
Inclusa ......................
Latina .......................
Palacio ...................
Universidail.............

T o tal ..,

OIS'Í 'RITOH

Centro .........
H ospicio-----
Ciianiberi. .. 
Buenavistn ..
C on greso__
Hospital____
inchisa-------
Latina...........
Palacio...........
Universidad..

Total. ,

I l l  A

Da fimllÍÉ. Ds Jlor, De injo.

KILÜtj Kit.OÜ K 11.08

13 899 
11.512 
7.1 IC
8 919 
9,36,5 

13 390

I9.Ó93
15.653

2 504
3 862 

14 li)9
1 780 
1.705
2 68*) 

16.822 
2 2 : t,5 
.3.989

509 
9.237 
2 120 
G.TW 
3,530 
5.27.5 
3 165 
2 350 
3.435 
5.563

91 974 48.747 41 914

O IA  111
1

III A ^<1 IM A  ^1

>9 fi mtiU. Db lior« Ds lol». \>t D( rior. Ds lOjS. Di a Ds tlsr. Ds ]S]S,

KIL08 KU.Ü8 KIU08 KIL08 KILU8 KIL08 KILUb KILOy K1L08

1.149 58C 1.142 5:10 542 500 5,50 500 t
14.|’02 2.325 10.S2Ü 13.912 2 587 9 834 13 769 2-5'l7 9.315
14.512 3.862 9 120 14.512 3.863 2.120 14.513 3 862 2.120
7.1ÜC 14.51>9 G 100 7 32ñ 14 200 6.509 9975 14.050 6.800
8.867 I.PS.) 3.061 9 .0 0 U 1 788 3.365 9.015 1.710 3.610
9 067 1 581 5.26o 9 365 1 475 5 387 9.465 1.545 5.460

13.470 9 710 3.140 13 473 9,70*3 3 1.0 13 454 2.700 3 i 45
1 16.8:4 2.354 16.831 3 319 » 16.813 2 342

19.123 2,197 3 427 19.180 2 280 3.500 13917 9.247 3.482
15 645 3 083 5,565 15 650 3.087 5 508 15.642 3,082 5.570

91.978 j 49.316 43 089 95 947 49.346 42.163 97 899 49.UI6 4! 844

■ M '̂ ít

Ds tiiD lili. Ue fiDr,

540
M.741)
i4Sia
7.40U
8 4469 IJO 

13.410

12 1S5 
15.643

93.026

dCO 
9.432 
3 S62 

14220
1 687 
1.74Í
2 71*8 

16.81? 
2.248
3 062

49 391

Da lain.

561 
7.ÍC3 
2.12a 
6 5?2 
3 0*3) 
5 320 
3-13,5 
2.561 
3.453 
5 572

40.116

ISI A 2 4

Di iintUli. Db flor. De lujo.

Kit.uy Kd.ob KILOb

520 
13.220 
14.512 
7.2110 
8.971 
9.587 

13.460

13.330
15.656

530
2 375
3 862 

14 15Ü
1 606 
1.745 
2.715 

16 843 
2,286 
3 090

8 IsO 
2-121' 
6650 
3,96.5 
5 320 
3.151 
2.379 
3 461 
5,574

93 350 46.169 40 763

■>IA 25

Da lamllli.

13 075 
14.512 
7 8*20 
9 032 
9.580 

13.475

19.27fe
15.649

93.427

Da tlor.

9285 
3 869 

14 400 
I 502 
1 520 
2.701 

16.809 
2.286 
3.086

48 451

Da lajo.

8.190 
2 190 
6,700 
3.421 
5 360 
3.148 
2.357 
3.461 
5.566

40.323

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R elación  d e  pi'ecios d e  v en ta  al por m en o r , d n ra it le  Los d ías d e l 25  al 31 de d iciem bre de 1*123.

E S P E C I E S

M erluza.............—
Besugos. .................
Sardinas...................
Idem parrocha.........
Pescadilla go rd a ...
( J a l lo s ......................
A ngulas.......  ..........
Atún o bonito.........
Bacal.TO (abadejo) .
Calam ares ...............
Congrio.....................
Corvina........... ..........
Dentón y d orad a .,..
Escaclios ......... .......
L enguados...............
L u b in a ......................
Mero .......................
P a je le s ...................
Pescadilla fina.........
líape — ..................
llodabHlloB...............
Salm ón................, , ,
Salm onetes..............
Tornas........................
Boquerones fritos...
Panchos.....................
Voladores 
Lenguado gordo . . ,
C astañeta ...............
Palom eta..................
Sardinas de T a b a l. 
Anguilas..

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 95.

P ese tas

PRECIO S 
en el día 36.

Pesetas.

PÍÍKCIUS 
en el din 27,

P eb etu s.

PR EC IO S 
en el día

Pebetub.

PRECIOS 
en el día 29.

P esetas.

PR EC IO S 
en el día 30.

P esetas,

PRECIOS 
en el día 3!.

PeseLus.

K ilu graiiiu ........ 3T0 3'90 3 20 2*50 2'3íl 2*70 2*70
1 d enis A 3 3 9-ñfl
id em .................. 2 2 2 2 2’20 2*20, 2*56
Idem ................... 1 1 > É • *
id e m ................... i *50 1'50 1*50 1*90 1'20 l'CO 1*80
1 dem .................... 1‘80 P80 1‘60 rao 1*20 .1*50 2
1 dem................... 1 l » 6*75 0*60 6*60 0*60
1 dem .................... 1 i » k 4 4 »
1 dem .................... 2 40 2'40 2‘2Ü 9*20 2'40 2*20 2*20
I dem.................... 4 4 4 4*20 4 4 4*50 '
Idem .................... 3‘20 3*20 3 3 3*20 3*40 3*40
1 dem .................... J * > » • 1
Idem .................... > > > 2*40 > I ,
1 dem .................... 1 * 1 > k , k
I dem .................... 8 8 8 5*50 8*50 8*50 8*50
Idem .................... 5'50 5*50 5 5 5 k 5*50
1 d e m .. .............. 5*50 6 4*50 4 4 4*50 5
1 ........... *, 1 . ■2'80 2'80 2'80 2*76 e k 4
1 dem.................... * > t k
Idem ................. l ’80 1*80 k 1*20 I'20 1*60 !'80
I dem................... 4‘50 4*5« 4*50 4*50 4 4 4*50
1 dem ............... * > k É d > ,

! dem............... 5 5 5*50 5'50 5 5 6*50
1 d$TH........A1»A»1 k * * ■ ■ * k k
10*0 gram us......... * * > * > i

Kilogramo......... * » * k »
1 dem................... » > k É k
1 dem ................... * » - k k i
Idem................... > > *■ r > 1
Idem................... e - > k k >

Idem................... * » k » k * >

Idem................... 2'40 2‘40 2*20 2*20 2*40 >
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ffiSP E C ias

Caíún. .  
Marraja.

err? i  a c  o  a ..
Almejas, .....................
Alm ejas de Portugal.
Avieiras .................
Ostras de primera.. 
Ostras de segu n da.

O tra s  de tercera.......
Percebes ......... j ........
Oaagostliios. . .V.......
Langosta ....................
Langosta cocida........
G a m b a s ......................
C igalas. .................
Cjaisquillas.................
Cangrejos de mar . . .
Lubrig a lte s.................
Mejillones....................

UNIDAD
PRECIOS 

en el día

IG logram o. 
Idem . . . . . . .

Elsa atoeoliea-
De bon ito .......................
De besugo .....................
De pescadilla..................
De sardinas .....................
De ciraarrúii.............—

lU loKram u...
Ideiti...............
Pier.a.............
Docetia........
I deiii...................
Idem ...................
liilograiiu ).......
Idem ...................
Idem...................
Idem................. -
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
B arril..................

P esetas.

PRECIO S I PRECIOS 
en el dia 2G. en el dia £7.

P esetas. P esetas.

PRECIOS 
en el día 28,

P esetas.

PRECIOS 
en el dia 29.

P éselas.

32'tO

17'50
14

39‘49 3
2‘20

17‘5C
14

20
lÜ

Kilogram o.
I dem ..............
Idem...........
Idem ............
Idem............

PRECIOS PRECIOS 
............  en el día 31,en el día 30. 

P ese tas,

7‘50

3
<¿'W

P esetas,

Q'80
2‘20

■ M E R C A D O  D E .  LA C E B A D A

R elación  de precios de articu los de consíim o en M adrid, durante los d ias d e l 19 al 2 5  de titctembre^^de 1923,

a SPECIES

E’rvrtaB.
Acerol a s ......................................
Al bar i coques ..........................
Albaricoques de D am asco, . .
A vellanas.................  ..............
Batatas ......................... ............
Brevas .....................................
Cam uesas .................................
C astadas ..................................
Cerezas ................................ ■
C iruelas.......................................
Ciruelas C laudias....................
Chirim oyas...............................
Fresón ■ .................................
Fresquillas ..............................
□ ran a d as ...................................
Granadas de E lch e.................
O in iidasdela tie r ra ..............
Higos s e c o s .............................
Higos chum bos........................
K aq u is.......................................
Limas .......................................
Limones . .......................... * ■ .
Mandarinas ............................
M andarinas............................. .
Manzanas . .............. ... ■ .
Manzana reineta ..............
Manzanas verde d on cella .,.
M 'locotones ........................
Melocotones de la tierra—
M elones------------ i ...............
Melones de la tierra.............
Membrillos ............................
M oniatos..................................
N aran jas...................................
Naranjas del Grano de Oro..
N ísperos................................
N ueces......................................
Peras .......................................
P e ra s .........................................
Riñas.........................................
Pidones.....................................
P lá tan os..................................
Uvas .......................................
Uvas de chelva......................
Uvas de la tierra...................
Uvas de nlbillo m oruno__
Uvas de Villanneva.............

V o r d u r a e *

A c e lg a s .....................
A jos .. .......................
Alcachofas ................
A pio. ....................... .
Berenjenaa.................
Bruselas .....................
C alabazas....................
C alabacines...............
Cardillos.....................
Cardos . ...................
Cebollas......................
C ebolletas................
< o liflo r......................
Coliflor de la tierra . 
Ctiírivias....................

UNIDAD

PRECIOS 
el eu dia 19.

P é s e l a s .

Kil og f am o........
Idem .................. .
Idem ..................
I deni..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
Idem ..................
I dem ..................
Idem ..................
Idem .................
I dem ..................
íd em ..................
I dem — ............
I dem ..................
1 dem ..................
Idem ..................
I dem ................
I dem ..................
Id e m .................
S e r a ..................
Idem ..................
C a ja ..................
C ien to ..............
K ilo g ra m o .,..
Idem ................
Idem................
Idem ................
1 dem................
I d e nt. -. t .........
Idem................
Idem ................
Idem................
Ciento ........
Idem.................
K ilo g ram o ...
Idem ................
Idem ................
Idem ................
C a i a ................
Kilogramo---
Hiiflcal............
Kilogramo , ..
Idem................
Idem................
Idem................
Id e m ...............

M anolo..............
K ilogram o.........
D ocen a..............
M auoio ..............
Docena ............
K ilo gram o ........
p i e z a ................ -
D ocen a---- . ■ ■
K ilo g ra m o ,..  ,
D o cen a..............
K ilogram o------
Cuatro ipanojos
D o c e n a .............
Idem....................
K ilogram o........

PRECIOS 
en el din 20

P ése la s  ■

PIO

0‘40 a O'GC 
0*35 n 0‘4Ü

0‘(J0a 0‘7C

U'G5

98 n 35

2 a 
(i'40 n 
(1*90 a

0*80
P35

0‘30 a 0'35

0'3a a 
P50 a

D'40
3
8
I'GO
2‘25

0'55 a O'GO

r l í l  0 
U‘40 a

P75
0*50

0‘35 a 
0*(i0 
! n 
P25 a

0'50

I'40 H 
0*50 a

PGD
2

a 14

PIO a P15

PRECIOS 
en el día 21.

P ese tas.

PRECIOS PRECIO S
en el dia 22. 

P e a e la s .

0*45 0 0'7I) 0'50 a 0‘7ü
ü‘35 a 0*40 0'35 a ü'40

C‘Gü 0*70

28 a 35

2 a 5 
t)‘40 a 0*90 
O'ÜÜ H i‘25

0*35

0’50 ) 

ü'Oñ

0‘G5

35 a 35 
PIO a i ‘25 
2 a 4'50 
0'49a C'8Ü 
0 90 a 1‘25

0*30 a 0*35

0*35 a 0'40 
1*75 a 3 
5 a 9

PIO a P30 
1 a 2'50

0*55 n O'GO

1*25 a  1*70 
0*40 a 0‘5U

0*33 a 0*45

1
P25

a 2 
a 2

P5Ü a 3 
4 a 7

1 a Pffi 
0*80 a 9

0*55 a 0*00

1*30 a 1*50 
0*35 a 0*00

O 'K a C‘50

0*75
P50

a ‘2 
a 2*25

1*50
1 a !'75

7 a 12 
Ü'23 n 0*28 
(1*45 a 0*50

2
0*23
0*45
3

8*50
0*28
0*50

a 17

0*75 a 1*50

l)'23
G'45
3

a h 
a 0*30 
a 0'.*i0 
a 14

PIO

0*50 a 0*75 
U‘35 a (t‘45

en el din 93 

P eae las.

PRECIOS 
en el dia 24.

0‘.50 a 0*60 

0‘G5

25 a 33 
1 a 1*25 
PñOa 4*50 
Ü'4G a 0*80 
0'90 a 1*35

0'30

P50a 3 
i  a 7

1 a P25 
Ü'75a 2

0'5Ü a 0*55

1*35 a 1*50 
l)'40 a 0*55

0*35

1)75
1‘5'J

a 0*45 

a ■
a 2

0*75 a 1*60

2
0*95
0*40
3

8
l)‘32
(TSO

a 15

P esetas.

PRECIOS 
eu el dfa 25.

P e se ta s ,

t.L

-V i
í̂-

'  t  {:*.

■ j. ÌM
- t'

í.ll



1710 BO LETÍN  D E L  AYUNTAM IENTO D E MADRID

a s p a d a s

E scarola.....................................
E sca’-ola de Levatile...............
E spárragos trigueros............
Espárragos de jardín..............
Úutsa lites de Levante...........
H abas...........................................
Judías..........................................
ludías de La G ran fa...............
Lechugas...................................
Lom bardas..................................
Haboa...........................................
P atatas hola n d e sa s ................
Patatas auiaríllas......................
Patatas b lancas . ...................
Patatas ro sa ...............................
Pepinos.........................................
Pimientos colorados...............
Pímlenlos verdes especiales..
tiemniacha...................................
Repullo........................................
Repollo de la t ie r r a .................
Tom ates......................................
Tom ates de la tierra .................
Zanahorias....................

U N ID A D

PHECKJS 
en el día 19

PJÍECIOS 
en el día 20.

1 PRECIOS 
en el día 21,

PiíEClO S 
€Ti el día 22-

PRECIOS 
en el día 23,

PííEClÜ S 
en el día 24

PRECIOS 
en el día 93.

P e se ta s . Pesetas- P esetas, Pesetas, Pesetas, P esetas. P ese tas.

1 a I7n !'25 a 1'75 1 a V50 1 a 1*50 > s

1 cleiiL«... . ,  , . 0‘4b a D‘55 • 0‘40 a t'50
»
s >

j
K llograiiio........ 2‘¡¡0 h r ío  

l‘ iü
9’15 a 2‘30

1*10
9*20 a 2'30 
O'ÍIO

4
>
i

j  o c  a  M  ̂D h
: a 
4 a¡í3

1‘25 a 3 
5 a SO

r&5ñ 2*ó0 
6 a 25

»
1 •

K ilo ..................... b »

0‘22 a Ü'sa 
0‘10a D‘91

0'2aa C'28 
0'20 a 0‘91

0*22 a 0*98 
0*20 a 0‘2I

0'22 a CJ'SS
•

» >
t

>

•!‘50 a 23 
a a 7 
0‘75 a 1‘25 
U',5 rt b‘30 
3 a 9 
U'70 a 0‘85 
íi'39a 0'5Ü 
0‘70a I

4'50 a 9j 
a'5U a G'50 
0‘80a l'S,5 
0'25a Ü‘3f

0‘6ñ a 0‘BÍ) 
0‘3'l á 0‘4ú 
b‘75a 1

3*50 a 30 
9*50 a 8 
0*75 a 1 
Ü'25 a ti‘30 
3 a 9 
O'K) a O'K 
0‘3Sa 0*50 
0*70 a !

3*50 a 90
»
>

£ i-ri t t víV
Ü^;5a 1 % •

N t
0*70 a  0*80 
0*35 a 0‘4ü 
Ü‘60 a 1

1 »
k
i

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IK S

0> I

C an e lo s........... .. * . .
C h ocllas................
Oaiiius.....................
Jabalí.......................
L ieb res ...................
Pá jaros....................
Palom inoa..............
Perdices..................
Pichones vivos , . ,  
Pichones muertos.

Capones.. 
G a llin a s...
Patos.......
Pavos.......
Pollancón.
Pollos,,

i-t u s-vo a„

□e C astilla —
De Galicia.......
De Murcia.........
De M arruecos.

UNIDAD

P a r ..............
I dem...........
Kilogram o,.
1 dem.........
U n a.............
Docena.......
Cuerda de -1
P a r ..............
lino............
thieríla de t

AlmeiSS,-. r . * 4 S « S * S S ...............................

1 ^ ;
í í

B esu gos......................................................

i V
' . i -
• f t
1
' ! ■ Chirlas.........................................................
* ■
' -f •

i i l
L"* í̂ ■ 
i 'T

Gam bas........................................................
G a to ...........................................................

Laagostítiiis.............................................

M erluza.......................................................

PR EC IO S 
en el día 19.

P ese lsE .

PRECIO S 
eii el día 20-

P esetas,

PRECIO S 
en ej dIhSl.

P esetas.

PRECIOS 
en el día 29.

P ése las.

P R E C IO S  
en el día 23.

Peaetas.

PRECIO S 
en el día 24.

P e se ta s .

PRECIOS 
en el dta25.

P eaelaa,

G a 7*50 0 a 7*50 e*50a 8 T rt 8 6*50 a 8 7 a 8
4

5*25 a G 5 a 0 5 a G 
» 8 a’  6*25 

«
5 a 8 5*50 ¡i 8*50

0 a 5'5U 5‘50 a 5‘75
3

G a 5*75 4 a 4*50 5*75 a 6 5*75 a G'53
* .

■ 4

:i a l l 8 a 13 8 a 15 8 a M 9 a 15 4
7 H 9 7 a 10 7 B 10 7 a 10 7 a 10 7 a 9ü a 7 G a 8 G a 8 R a 7 C a 7 0 a 790 a 23 18 a 23 18 a 95 18 a 23 18 a 95 18 a 325 a !0 5 a 10 5 a 10 5 a 1C 3 a 111 5 a 84 3 5 4 a 0 4 H 0 0 a 6*5(] 5 a G*a0 4 a fi

28 25‘50 a 28Sl‘50 a 20 21*50 a 27 2! a 38 . 21 a 96 24 a 9790 29 '*9 30:¿0 n 2? 20*50 a 21 21 » 21*50 a 22 22 a 23

l ‘Wa |•60 l'G5 9 a 3 P75a 4*25 1*75 a 4*50 !'0Oa 4*50*¿ • l'BOa 2 2 fl 2*1^ ! ‘90a 99*50 9 10 8 1C h 1] I]« 4 a G 3*73 a 4*95 > 4 a 4'2S* 1*75 a 9 » 1*73 a 2 1*75 a 1‘90 1*502 50 tí 3 2'25 a 2'00 2‘,ü0 a *2‘75 9‘5G a 2*75 9*50 a 9*75 2*50 a 2*75O'&O 0*75 0*70 a 1 0‘8C a 1 0*50 a 0*60 0*753 a 4 2*93 a 3‘úO 9*50 a 4 3'EiD a 4 3 a 4 9 a 3t 9 9*75 9*50 a 3
3 a aTiO 3 a 3*50 2*50 a 3 2*50 a 3 2 a 2*75 9*50 a 3

> ■ » 9*50 a 3 4
0'7a * l ’ 1 0*60 a 0*70

* l ’TOa 2 • i
2 • m

1 fl'GOa 0*80 t • •
■ 70 a a 1*50 a 1*75 1*30 a 1*50 1*95 a 1*75 1*50 I a t‘30

3 » G 4 a 7'ñO 4 a C'50 4 a 8*50 4'.*)0a 8
« S í (t'G3 0*40 0*83 O'0O 0‘5C

II 12 9*50 a 10 8 a 10 8 a 18 15 a 18 0 a 17
2? 32 32 37 t 50
5 a G G a 7‘fíO 4*50 ñ 5 4*50 a 7 5 a 9 5 a 6*50
5 4 a 5*50 3 a 4*50 5 4*50 a 5 3*50 a 4
0*40 O'QO 0*40 0*50 O'M *
2*25 a 2'75 2*50 a 3 2*50 a 9*90 .2'9,4 a  2*75 2 a 2*30 9 a 9*40
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E S P E C I E S
U N ID A D

PRECIOS 
en el dífi 1D>

PIÍECJOS 
en el diñ 20h

PRECIOS 1 
en el din 2L

PRECIOS 
en el día22.

PRECIOS 1 
ea el día 23

PRECIOS 1 
en el din 24.

PRECIOS 
en el din 25.

Pesetas. P esetas. PesetHíí, Pesetas P esetas. Heseiuti. P esetas,

Kilugrainn........ 3*75 a 4 4 4 a 5 4 4 a 4*50 • 4 p 4*50
Parrocha...................................................... Idem................... 2 a 2 50 2*7.3 a 3 3 a 3*25 2*50 a 3 3

1*50 B P7S1 dent................... 1*75
1*50 a l ’GU

i7r> 1*75 » 1*75 1*75 a 2
Idem................... 1*25 1*15 » l *
Idem................... » * ► » * ■
Idem.................... > > > > *

1 a 1*50
*

idem ................... l*üO H 2 1*25 a 1*75 1*25 (1 P75 !*¿5a 1*50 i a 1*75 1 H I‘25
Idem................... 1 • i s * * *
Idem. ■'................ 1*50 a 3 1 a 4‘50 * PGO a 3

1*50 a 2 1 n T50Idem.............. ■ . 1*50 a 2 1*50 a 9 P75 a 2‘2a 1*50 a 9 I'DO a !*75
[dent.................. > 0*70 0*00 P » 0*60 *
idem ................. 3 a 4 4 4 * *
Idem.................. » > > *

4 a 5 4'GOa fi 
1 a 175

*
i deui......... * •»< 3 a 4 ,3*50 a 5 ■L H Ti 3'5C a 4*50 3 a 4

175 tí 1*60Idem................. 1*80 a 2 P75 H 2 rS5 ñ 175 1*50 a 1*70 PGO a '2
idem, s • .......... .. ■ ■ » > •

0*50 ’ 0*50Idem, ^ 0‘70 0*80 0*70 * 0*70

B arril............... »
Idem .«. B. e s , . . .115 tío a 115 1 lio a 115 ' no *
Idem > . . , .  B«B. B, í > »

60 a 65 55 a 60
*

* 1 * 60 a 65 * » •
\ • » • * * > *

\

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R LA  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

E SP A C IE S UNIDAD

PRECIOS 
en el die S3.

Pesetee.

A ceite ........................................................
AceitiniHS. ................................... ..
Agiiarilieiites............................................
A lfalfa........................................................
Alcohol........... ........................................
A lgarroiias.............................. ............... ...................................
Avena.........................................................
Aplicar.......................................................
líncaiao ...................................................

( C o k ........................
Carbonea............ ! M ineral..................

I V e g e ta l................
( C ar ñ e ro ...............

C o rd e ro ...............

C e rd o ....................
lies i icsi .os..\  T e r n e r a ..................

I Vaca (te |iri m era .. 
f Idem de aeg tiiid a .
\  Idem de t e r c e r a  ..
I C lio r i io a ..................

Carnes saladas., lanirto........................
l ÍPociiio.......................

C e b ad a ........................................................
Centeno........................................................
(larbanzoH ......... .......................................

De c e n Ien o ............
\ De m a l í ...................

fiarinas................ | De trigo , al d e ta ll.
} De Idem , a I por

m ayor....................
Ifnevos................... ......................................
abón....................  .................... ................
a d ía s ...........................................................
..eche...........................................................

L éa te la s.......................................................
Leita de encina..........................................
Mafr................................ ....................  . • -
Manteca de vnen,...................................

1 Candeal de t ln r . ..
L ibreta ....................

panecillo  halo.......
Idem de lato ...........
Idem de viena.........

P a ia ..............................................................
P astas de s o p a .........................................
Patatas n uevas.........................................
Petrd leo......................................................
Pimientos en c o n se rv a ..........................

, De b o la ...................
\ O rn y é re ..................

Q uesos................ ; M an clieg o ...............
/ P a rm a......................

R o q u e fo r t ............
S a l ...............................................................
S a lv a d o s ...................................................

Saraii'HS............  i En a c e ite ..............
Tom ates en c o n se rv a ..........................
T rigo ...................... ..................................
^ Idos.................... I T in tos......................

Litro
Rilogramo
Litro..........
Quintal métrico
L itro ...................
Quintal métrico
ifilog ram o........
Qniiital Hiél rico
K iiogram o ........
Idem....................
tO k ilogram os..
I dem ............... .
Idem ....................
líilo g ram o ........
Idem....................
Idem ....................
I dem....................
I dem....................
Idem....................
Idem ..................
Idem...................
1 dem ..................
idem ..................
Q ninlahiiéli ico
1 dem................
líi lo g ra m o ...
Idem ................
Idem ................
Id e m ... - ........

reo a 2 
t a 2 
PGO a í 

24 a 26'53 
l'SU a 4 

3U a 4U 
O'SU a !'40 

21 a 30 
l'75a 2‘40
2 a 3 
4 ‘80 a 5 
4‘8U a B

lU a lU’BO 
S‘8Ü a 1‘3‘J

5 h’ 5‘50
3 a 7'50 
4‘3U 
3'40 
1‘60
5 a 10
5‘50 a 15
4

26 o 30
30 a 40

1 a 2‘ñO 
0‘30 rt Ü'6Ü 
0*40 a l 
C'06 a '.'20

!■  RECIOS 
en el día 24.

P ése las,

1*60 H 2
a 2 

PGO a 4 
a 26*50 

l'BO H 4 
30 a  40 
U‘S0a 1*40 

24 a 30 
l'75a 2*40
2 H 3 
4*80 a ñ 
4‘BU a 8 

Ì0 a 10*80 
'¿'80 a 4*31)

5 a 5'GO
3 a 7*50
4‘30 
3 40 
1'60
3 a lo
g'OO a 13
4

20 a 30 
30 a 4(1 

1 a 2'50
0*30 a Ü'GO
O'Wa 1 
0'80a l'20

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas.

Vinagre.

Qitiiilnlinélrico
D ocen a..............
R ilo g raa io ........
I dem ....................
L itro ....................
K ilogram o ........
Quintal iiiélrico 
líilo g ram o ........
I dem ....................
Idem....................
Idem.....................
500 gram os . . . .
P l e i a ..................
Idem.....................
Quintal métrico
líiin g ra m o ..
Idem...........
L i t r o ............
L a t a ............
K ilogram o...
1 dem..............
Idem...........
Idem..............
I d e m ............
Idem..............
Quintal métrico 
K ilogram o ..
l .n t a ..............
Idem ..............
Quintal métrico.
L itro ..............
Idem..............
Id e m ............

1P50 
0*40 a 
6 a
¡)'58 
0*29 
O'IC 
0'!2 
0*12 

lii'GO 0*90 a 
0'23 H 
0*80 
U'llS a 
6 a 
7*50 a 
5 a 

14
11 a
,V90

24 H 30 
0*60(1 2 
o'SSa 3'55 
0‘30a V20 

42 a 55 
0*rü a ti'90 
OT.Oa OTO 
0*40 a OTiO

O'GO 
10

P4
0*35

1*05
7
n

12

60 60
•¿ a 4 9 H 4
1 a 2 1 a 2
l'20a 1*70 1*20 a 1*70
0*80 0*80
1 a 1*40 1 a 1 *40

14*50 
0*40 a O'üO 
6 a lü 
0*58 
O'SO 
O'iO 
0*12 
0*19 

10‘GO 
O'OO a 
C‘25 a 
fi'Wl 
n'05 a 
0 a 
7T0 n 
5 a 

14
11 a 12
0*20

24 a 3(1 
i'*60 a 9 
0*35 a 3',' 
(i'30a P20 

42 a 55 
0*50 a 0'90 
O'SO a O'OO 
0'4Ü fi 0*50

P45
Ü'35

Pf5
7
9
6

',)5

PRECIOS 
en el d a 26.

Pesetas.

PRECIOS 
en el d ia 27.

P eseln s.

PRECIOS 
en el dia 28.

P ese las.

PliEC IÍIS 
en e! día 29.

P esetas,

1*60 a  2 PGO a 2 1 ‘60 a *2
1 a 9 1 a '2 1 a 2
PGUa 4 l*GCa 4 1*60 B 4

24 a 2G*50 24 a 2()'50 24 H 26*50
1*80 a 4 1*80 a 4 1*80 a 4

30 a 40 ' 30 a tu 30 a 40
0*80 a P40 0*80 a 1*40 0*80 a 1*40

94 a 30- 94 a 30 24 a 30
1*75 a 2*40 175 a 9 40 175 a 9*40
2 a 3 2 a 3 9 a 3
4*80 a 5 4*80 a 5 4*80 a 5
4'80a 8 4*80 H 8 4*80 a 8

K' a 10*80 10 a 10*80 10 a 10*80
9*80 a 4*30 9*80 a 4*30 9*80 a 4*30

5 a 5*50 5 a 5*50 5 a’ 5*50
3 a 7*50 3 a 7*50 3 a 7*50
4*30 4'30 4*30
3*40 3*40

1*60
3‘4ü

POO l'OO
5 a 10 5 a 10 5 a 10
5*50 a 15 5'50 a la 5*50 a 15
4 4 4

96 a 30 26 a 30 26 a 30
3u a 40 30 a 4o 30 a 40

1 a  2*50 1 a 2* .50 1 a 9*50
0*30 a 0*60 0*30 a 0*60 0*30 a 0*60
0*40 a 1 0*40 a 1 

0 80 a 1*20
0*40 a 1

t'*80a P20 0*80 a 1*20

GC 60 60
'J a 4 2 a 4 2 a 4
1 a 2 1 a 2 i a *¿
1*20 a 1*70 P2Ü a 1*70 P90a 1'7Ü
0*80 O'tO 0*80
! a P4C 1 a 1*40 1 a 1'4(*

I4‘.50 
0'40 a 0*60 
0 a 10 
0*58 
0*20 
0*10 
0*12 
0*19 

I(1‘50 
O'OO n 
0'25 a 
C'80 
ü'63 a 
6 a 
T50 a 
5 a 

14 
11 
0'20

24 a 30 0'f.Oa 2 
0*35 a 3*55 
P'30 a 1*20 

42 a 55 
0'50 H (i'ÍKl 
0'50 a O'PO 
(i'4il H 0*50

1*45
0‘K

1T5
7
9
6

a 12

14'50
0 40 a O'GO 
6 a 10 
0*58 
0*20 
0*10 0*12 
0*12 

10‘,50 
O'SU 4 
0‘?5 a 
0‘80 
(■ '05 a
6 H
7*50 H

1'45
0*35

ro5
70
ü

12
14
II a
0*90

94 a 30
0*6(1 H 2 
0'35h 3'55 
0*30 H 1*20 

42 a 55 
(l'ñO a 0'90 
0'50 a 0*9(1 
0*40 a 0*30

1*60 R
1 a
1*60 a

24 a
1*80 H

30 H 
0*80  a 

24 a 
1*75 a2 a 
4*80 a 
4'80 a 

10 a
2*80«

2 
2 
4

26*50
4 

40
P40 

30 
2*40 
3
5
8

10*80
4*30

5 a 5*50
3 íi 7*50 
4*30
3'4(l
PGO
5 n 10
5*55 a  15
4

20 a .30
30 a 40

1 >a *2*50 
0*30 a O'Ou 
0*40 a 1
0*80 a l‘*90

1*60 a 2
1 a 2 
P60a 4

24 a 26*50 
i*K0 a 4 

3*1 a 40 
0*80 a  P40 

24 a 30 
t‘75a 2*40
2 n 3 
4‘80a 5 
4*80 a 8 

10 a 10*80 
9*80 a 4-30

5 a 5*50
3 a 7 50 
4*30
3*40
1*60
5 a 10 
5'50a 15
4

26 a 30 
30 a 40 

1 a 2*50 
0*30 a 5*60 
0*40 a 1 
0*60 a 1*20

4
2
P70

1*40

0*40 a 0*60 
6 e 10 
0*58 
0-20 
O'IO 
0*19 0*12 

111*50 
0*90 a 
0*25 a 
0*86 
0*65 a 
6 a 
7*50 a 
5 a 

14
11 a 19
ü‘20

24 a 30 
0*60 a 9 
0*35 a 3*55 
0'30 a P'¿0 

49 a 55 
0*50 a 0*90 
O'ñO a 0*90 
0*40 (1.0*50

P45
0*35

1*03
7
9
6

GO
2 a 
1 a 
1‘2C a 
0*80 
1 a 

14 50
0‘4ii a 0*00 
6 a 10 
0*58 
ü'29 
0*10 
0*12 
0*12 

10*50 
0*90 a 
0*25 a 
0*80 
0*65 a 
6 a 
7*50 a 
5 a 

14 
1t
6“¿í 

24 a 3H 
0*60 a 9 
0*35 a 3*55 
0*30 a 1*20 

42 a fr. 
0*50 a 0*90 
0*50 a O'OO 
0*40 a 0*50

1*45
0*?5

Pi 5 
7 
9 
6

19

4Q
1*70-

1*40

60 
2 
1
1*90 a 
O'SO
I a 

I4‘.r0
D‘40a 0*60 
G a 10 
0*f(8 
0*29 
O'IO 
0*12 
0*12 

10*50 
0*90 1 
0*25 a 
0*80 
0*65 a 
6 a 
7‘50a 
5 a 

14
II I
0*90

24 a 30
0*60 B 2
0*35 a 3‘Ki 
0*30 a 1*20 

42 a 55 
0*5(1 a 0*90 
0*50 a 0*90 
0*40 a 0*50

P45
0*35

I'05

19

i
: í :

. . n

■i r
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M E R C A D O  D E  G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guías.

P E R Í O D O S

O X I Í A - S B S  J D S  O - A . I ' J A I D O
Carros 
a 0‘25 

pesetas.

Pruebas 
de fíro 

y arfEistre
A  2

peaetas.

(i al a s  
a OSO 

.pesetas.

IMPORTE

P esetas .

Vaciuiü

Ü'I6
p é s e l a s »

IfttStras
firR[igf'"E¿

H O'íj 
perctafi.

Gabailtír 

a O'IS 

p e s e t a s .

M a la r  

a 0‘ I5 

pe.ietas.

A 9 P 1 
p O'IO 

pesetas.

Res es 
la n a  r e s  

aO‘Ü5 
pesetas.

Dia lí) de diciembre de 1923 74 )V 5 - » y> ñ H ‘ 10
Día 2CJ...................................... lOfi » 64 212 101 y> 42 1 3 S4‘40
Día 2 1 ............................................ S S » » 5> . Ti » » IT'zO
Dia 2 2 ................................... 93 £ r » » y> » 13'95
Dia 23............. ...................... y> » í> * a » » »
Día 2 4 ................................. -, 1 » » » » » » r o ñ
Dia 2,'i....................................... 73 » » » l » » 10‘95

T o t a ;................ 441 » 64 ' 212 101 »  " 42 1 3 i 34'65

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

¡iecamiacion por derechos ¡le degñeíln, meció del ganado, etc., en los días 'del 17 al S3 de diciembre del ejercicio
económico de 11123-24 y sii comparación con el anterior.

FrRítR9 P»KaoU,AI>AA EN h l '
lì R S  E S K 1 1 ,0  Ü R  A M O S Ingresos

por
J  e g ü el Icp 

PeseiaSs
CHOS l»Ufi V üN ID U A I. PH- 
wtonri Mpi R j i ' f ^ c t c io  an* 
T K w lO P  ; Vacas. Terneras, Is H n u r e s , Lectiales Cerda. VacÉis. T erneras« Lanares« Lechales. Cerda.

l!)2V3J............................................
l*m-23-- ..............................

1.S53
1.517

6!7
395

S.6R4
3.095

3
21

2.367
3.037

4in.970‘1 
338 781‘7

35.74(5
17.73G

29.627‘4 
32 249'4

18‘S
1E8‘5

268 2lé‘2 
2B5.207‘3

45.0ni.'40 
14.035'40

m fe ten c ia .[  p "\ f i n  rT ie n o B . »
427

> 311 ’ l8 470
71.4887 18.010

2.622 1411 26 991'!
9G5

iR f iE B  n e a O L L A l> A S  KN VL 
RJRRCICKl V BU COMBABA* 
CIÓN

Í923-24.S,............................ OT.eifi 31.169 336,5f>8 15.997 2.3 916 13 1.125 8 13'5 a.9in.619'9 106 134‘7 2.401 70T6 1,282 33!'20l93‘4-a3................................. m  8!2 27.1(!l 319,321 6.4'7- 21 0i9 1J.5I9.9K'1 1.236 B26‘5 3 087 74V5 40 878 2 -175 341 I,2!47ii2‘10

o / . r e a c t e d ; ; - i - - 6.421 4,oriG « 9 590 * 1.425.501 188.387 65.1S6‘7 • 67 629 10
* * 12.363 » SO0 * 171.124'G 73.580‘4-

Precio del ganado.-'EX  precio del kilodratuo eti catinl de la res en la sematiH fiié de &';6 a 9‘SÍ pesetas el vacuno; de 345 a 3'73 el lanar 
y de 3'!fi a  3'55 el de cerda, según clase.

Procedencia del sanado.-V acun o-. Galicia, Leúii, Asturias, Salamanca, Avila, Segovia y Madrid; lanar; Salamanca, Zamora, Segovia, Valladolid, 
Toledo y MadriJ; cerda: Cúrdoba, Badajoz, C áceres y Toledo. , . ,

CEM EliTER IO S

luiui.nticiones 'üerijicadas del 3  al 9 de d iciem bre de 1 9 2 3 y  en ig u a l periodo d e l qu in qu en io an terior.

O E  ivr B l N T T E í t T O S
in«i. ÌUÌitt. IVlll, lítlHi

Nuestra Señora de la Ahmidena................ ............ ................................ .. . .  288 289 346 219 4pl 383
San Justo......................................................................................................... ........ 8 10 11 4 16 9
San Lorenüo...................... ' ........................................................................... 9 22 12 8 16 7
Santa María..................................................................................................... 3 5 13 7 7 6
San Isidro.................................................... ................................................. 3 7 3 6 8 4

1 4 1 . Tí 2 2

.312 ,337 386 274 450 411

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena................. ,31 ,35 30 34 36 41

liN n  u M  A c jio iv ih ::»

rx3:i.pr«£Ltfii

T • ■ - . • ■
A y u n t a m i e n t o c d é  M a d r i d


